
Sesión 31.a ordinaria, en martes 11 de agosto de 1942 
(~ 4 a 7 P. D[.) 

PRESIDFI'\CL\ DEL SESOR. DUR,AN 

1. Se acuerda retirar la tabla de Fáeil 

De~pae~1ü de la presente seSiÓl\. 

2. Los señores Videla, Lira Infante y JIar 

tíllez l\lo11tt, rinden ,homenaje a la me· 

moeia del Arzobispo de l.Ja Serena,Mon 

seuor Juan Subercaseaux, con moti v:· 

de su fallecimiento.' 

--'-

3. EL señor Hiver.a comenta las üee;lara

ciolles de carácter político hechas en 

presencia ele IS. E. el Presidente de 

la R.epública, por destacados miembros 

del Partid-o Radical, en una manifes' 

taciém de adhesión a la Directiva ele 

ese Partido. 

-1. EL señor ,Cruz~Coke presenta un proyl"c

to de acuerdo, sobre protesta por el de 

creto de cons('ripeión militar en Polo 

nia, y el reéiente arresto de eminentes 

maestros de las Universidades de Pa

rí;" Cr·u(·()yiu y fm·ow. 

5. El sellor Prieto formula observacione'l 

haciendo presente la conveniencia dí~ 

definir en forma concreta el concepto 

de Gobierno lN'acional. Queda con la 

palabra. 

6. ISe procede a votar en general y par

ticular y resulta aprobado el proyecto 

de reforma c~H1stitucional sobre restric

ción de la iniciativa parlamentaria 'en 

materia de gastos. 

7. Quedan inscritos para usar de la pa

labra, el señor Prieto, en la sesión del 

miércoles próximo; el señor Domínguez., 

en la del martes de la próxima seman'l, 

y el señor Azúcar. en la del miércoles. 

S. !El señor Torres advierte que en una 

próxima sesión se hará cargo de las oh .. 

servaciones del señor Rivera, ,que no 

tuvO' oportuniflad de o'ír hoy. 

Se suspende la sesión. 

9. A segunda Hora, se inicia la discusióil 
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del proyecto de reform.a de las leyes 
6.0tW y 7.06'4, sobre sueldos de los em
pleados particulares, y. queda pendiente. 

Se levanta la sesión. 

A:SIST:m~ICIA 

AsilStieroll los sellores: 

Alessandri R., Fernando. Hiriart, Osvaldo. 
Alvare'z, Humberto. Laferttc, Elias. 
Am1unátegui, Gregorio. Lira, Alejo. 
Azócar, Guillermo. 
Bórquez, Alfonso. ' 
Bravo, Enrique. 
Contreras L., ;Carlos. 
Correa, Ulises 
OruClhaga, ,Miguel. 
Cruz c.: Erlletlto. 
Cruz-Coke, 'Eduardo. 
Cruzat, Aníbal. 
Domínguez, Eliodoro. 
Errázuriz, Maximiano. 
Estay C., Fidel. 
Jirón, Gustavo. 
Grove, Hu-go. 
Guevara, Guillermo. 
Guz;.nán, ElodoroEnri-

que. 
HaveIbeck, Carlos. 

Martínez M., Julio. 
Martínez, Carlos A. 
Maza, José. 
Muñoz C., Manuel. 
<?pazo ,L., Pedro. 
O!i:tega, Rudecindo. 
Ossa C" Manuel. 
!Pino del, Humberto. 
Prieto O., Joaquín. 
Rivera, Gustavo. 
Rodríg~lez de l~ Sotta, 

Héctor. 
Torres, Isauro, 
Urrejola, José Francisco 
Valenzuela, Osear. 
Videla L., Hernán. 
Walker L., 'Horacio. 

y lo:; seiíores ::\Iinistl'os de Educación PÚ
biica, de Justicia y de Trab~jo. 

ACTA A!P.~OBADA 

Sesión ao. a or.dinaria len 11 de Agosto de 
1942 (&p¡ecial) 

Presid~ncia del señor Durán 

.Asistieron los señores: Ales,.;;andri, Alva· 

rez, Coutreras, Correa, Cruz Concha, Cru
zat, Errázuriz,. Estay, Jirón, Grove HU,go, 
Guevara, Guzmán, Haverbecl~, Lafel'tte, l,¡i
ra, 11urtíllez Juli'O, ,;vlartínez Carlos, Ortega, 
Ossa, Torres, Videla y \Valker. 

El señor Presidente da por aprob<1da el 
acta de la sesióll 28.a, en 5 del actual, qut 
110 ha ,údo observada. 

El acta de la sesión 29. a, en 6 del p1'€sen
te, queda el1 Secretaría, a disposición de ]O~ 
seiíores Senadores, hasta la sesión próxima, 
para su <lllrob.acióll. 

Se da cuenta, en serguiua, de los llcgccios 
<llle a cOlltinuaeiúll ~e indican: 

Oficios 

l:JI() del seilur :Vlinistro del Interior, en 
<lu~ for!llula indicaciones al proyedo de ley 
sobre autorizlll'ión a la }fullicipalid~,d d':, 
Chumo, para adquirir, púa el Fisco, lJ Em
presa Eléctril'u de esa ciudad. 

ISe maudó agregar a sus antecedentes. 
VeilltiullO de la H'OllOl'able Cámara de Di

putaüos. 
COll el 1,0 comunica <]ue ha ¡;pl'ob:l¿h 

le1ti observu('iolles de S. E. el P¡'e:úclellíc de 
la Hepúbli('a al proyecto de ley, apro;)adu 
po]' el 'Collgre'iO, subre rce'onocimient " d,~ 
aíios de ,,('r\,icios a don Ü:;car Lira .Jaia. 

Pasó a la Comisión de Solicitudes P:n ti 
culares. 

('Oll los Llos siguientes, comunica que ha 
aprohado las modificaciones del SenaJo it 
lo" proyedos dc ley tlue a continuación se, 
in<lican: 

:-<lJDl'e eOllee:-;i¡JJI de Jlcll~ión a doí'ía Albi-. 
na Fi¡,>;uél'Oa v. de Walker, y a sus hijcs 
menores. 

Subrf' autorización al Pre'iidellte de ]11 Re. 
públie¡) par:l invertir la SUllla de 7 millo
lles tIe pes'os en la ('úll,~trueci()]l de diversas. 
obra, ell Alltofagasta. 

:Se mandaron ardJivar . 
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Con los tres siguientes comunica que ha 
aprobado, en los mismos t·érminos en que 10 
hi'zo el Senado, los proyectos de ley que a 
eOlltinuación se indican: 

Sobre construcción de obras de agua PO" 
table en Tocopilla; 

Snbre abOllO de años de servicios a don 
Cesáreo' Alvarez de la Rivera; 

Sobre concesión de pensión a don .Jos'~ 
Santiag10 Zurita Hernández. 

Se mandaron comunicar a S. E,. el Presi
dente de la Re~ública. 

Con los 15 últimos, comunica que ha apro
bado los s1guientes proyectos de ley: 

Sobre aclaracióu de la ley 6.7(3, l'elati~ 
va a aumento de sueldos al JJrofesorado, 
en el sentido de abonar tres, años a ,deter" 
minados titulados y licenciados de la8 Es
cuelas NorJÍlales. 

Pasó a Comisión de Educación Pública. 
Sobre modificación de la ley 7.015, qne 

autorizó a la lIIunicipalidad de Rancagua 
para contratar Un emprpstito. 

Sohre expropiación de determinados te
rrenos eu Coquimbo, con el objeto de des
tinarlos a campos de deportes. 

Pasaron a la ¡Comisión de Gobiel'llo. 
Sobre autorización al Pre"idente de la Rc" 

públita para adquirir las propied2des COlill
dante; al Liceo de Homres ele OS'Ül'no; 

$obre autorización a la Municipalidad de 
Castro, para ceder gratuitamente al Fisc/l 
el dominio de un terreno, a fin ele cOIJ:"truir 
una E~euela ele Artesanos. 

Pasaron a la Comisión de Educacióu PÚ
blica. 

Sobre aumento de 11ensióJl de gl"a~ia a la" 
siguientes personas': 

Don A]¡elarclo Lno Calderón. 
Don ErJle5to Al'amibi2 Díaz. 
Dolia Eloísa Díaz lnzunza. 
Doi'ía Emiliana Peüa v· de Dí'az. 
Sobre cOllee,ión de pensión a las siguien

te.'> personas: 
Vi.uda e hijo,.; melloreS lIe don Cnrlo~ Se" 

púlveua Ley ton ; 
DOII En¡esto ::\lol'aJes Trollcoso'. 
Doüa Lucila Célstl'O v. tle Fuenzalitla. 
:Sobre ¡¡bOllO de fier,ieios a las siguiente;; 

pc!"son¡¡;; : 

Don Juan Bahalllonde Donoso; y 
Don F'élix Montero Urzúa. 
:S.obre pl'órro1ga de pensión a doña 1.Iar-

garita Guerra v. de Lillo. • 
Pasaroll a la Comisión de Solicitudes Par

ticulal:es. 

SOlicitudes 

Una de don Exequiel Hernández Pino, en 
que solieit'a se le incluya en los beneficios 
de diversas 1 eyes, que indica. 

Pasó a la COllli"ión de Solicitudes Parti
culares .. 

Una de üon Ceeilio Xo'voa Novoa, en qu~ 
solicita el prollto despa¡-Iho de una solicitucl 
pendiente en el Senado. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Orden del Día 

Proyc'cto de ley de la Comisión de rCons,titu
ción, I.egisTación y Justicia, sobre refor
mas 'const~uciona.les. 
COJltinúa la di"cusión de este llego'cio. 
Usan de la palabra los señores Contreras, 

Lira, "\Val)¡eJ', Ol'teg'a y Guzmán. 
'Cenado el debate, el señor Prer;idel1t,~ 

cledara que queda terminada la discusiÓn 
general y jl<ll'tieular del proyecto; y que 
su votaeióll tE'J)(1rá lugar en la sesión 01" 
clin:lri"a de hoy, a las ;5 de la tarde. 

Se l(-'vanta la sesión. 

CFENTA DE LA PRESE~TE SESlON 

Se di,) ('ucnta: 

1. o De los siguientes informes de CQmi
siones: 

Honorable Senado: 

Las ley~s nÚlller~s G.0:20 y 7,064, de 8 de 
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febrero de 1937 ~' 15 de septiembre de 
1941, respectivamente, que mejoran la con
dici(,n de l~)s empleados particulares, aelo
le('en de e1'ror('s y deficiencias que han da' 
do origen a dificultades en su aplicación, 

A fin de estudiar estos errores ~' deE' 
cie:1eias y ver modo de subsanarlo,,;, SP for
mó, en el, mes ele' mayo del presente allo, 
una Comi~i(,n presidida por el~Iinistro
Secretal'io Jefe de Gubierno, en la que se 
encontraron representadas las tres centra' 
lE·s en (Ine Se agrupan los empleados par
tiéulares 'del país, o sean, la Confedel'a
ción Xacional de ¡Empleados Particulares, 
la Federación de Institmiones de Emplea
dos ParticulaI'('s ~r la rnión de Emplrados 
de l'hile. 

Esta COl:lisión. despuf.s elr reunir los an
ter'edellte~ del caso. emitió un informe so
bl'c el particular. cuyas conclusio.1<'s no 
fll~I'Oll aceptaüas por la Federación de lns' 
tituC'iones de Empleados Particl1larrs. 

El T>residente de la República hizo suyo, 
sin embar!..':o, el proyecto confeccionado por 
la Comisión aludida, y lo envió al Congre' 
so para su t1iscnsión con el ('al'úl'ter üe 
ul'g'ente. 

Yuestra iComisiÓ:1 de 'l'raha,io y Previ
sión Sociai ha rstlldinl10 este proyecto con 
todo el detenimil'lIto uecrsario, reunienc10 
tamhi('1l los anteerdentes qne ha creíLlo in, 
di;;pensables. 

Al efecto, deLli('(, al anúlisis del proyrr
too inlllelIiatal1lentr del i:1gTN;O de (·~te a 
su ('nrpeta, toc1a~ sns sesiones. y para for
marse pleno cOllcepto de la matel'ia oyó, 
de llna parte, a los l'epresel].tantes de la 
Confed('raciúll de la1'1'o(111('ción y (ld Co' 
mercio y de la ~\sociat·ión del Comercio 
Millori~ta, ~. (le otro lado. a los l'rpresen
tantes üe la Co~lfec1el'ilf'iCIll Kac-iol1al de 
Empleados l'nrtic111an's, de la Federación 
ur T Ilstitnc i OI1('S ele Empleados Part iculares, 
de la l'niún (le Empleados de Chile, del 
Sindicato <1(' 1'1'Ofb~)rrS de la Enseuanza 
Particular, lId Siulli('ato dr Empleados de 
Cajas, del l'ul1se;io ,Bjjecutivo ~al·iollal de 
Pct'iodistas .". para ;;,'-;jl('l'tos drterminaL10s 
de la ley, al Urrentl' de la ('aja ele l'rt'vi
sión elr Emnleados [':ll·ticn]nl'r~ y a: 8ec1'(>-

tario de la Comisióa Central M:ixt.a de 'Suel' 
dos. 

Concurrieron también a las reuniones de 
la Com isión el señor Ministro del Trabajo 
y el seuor Ministro tSecretario Jefe de Go' 
bierno. 

Deja. constancia, sin embargo. la Comi
sión, de que en sus deliheraciones procedió 
CO:1 entera independencia, tomando el pro
yecto súlo como· una base de discusión y 
Un elemento informativo; y €sto no sólo 
en l'rs~.wal'(10 (le las prerrogativas del Po' 
del' Legislatiyo, sino también porque el ca' 
rácter de convenio o transacción entre em' 
p'feadores y empleados con (iue el proyecto 
se p1'ese;lta, resulta dudoso, a juicio de su 
ma~'Ol·ía, drspués que uno de los organis
mos gremiales más importantes (le los em
pleados, la Federación de lnstitutio:'les .de 
Empleados Particulares, no lo acepta, y así 
10 confirm{, ante la Comisión por mediu de 
sus personeros, de modo que aquél sólo apa
rece suscrito por la l~nión de Empleados 
de Chilr y por la ('onfederaeión Nacio:1al 
de .Empleados Particulares, y COn reser' 
vas. toda vía, de parte de esta última ins' 
titue iúu, respecto de dos artículos del pro
~'ecto: el que se refiere a la manera de 
computar los trienios, y el qU0')Jrohihe a 
los empleados {'uyos sueldos hubieren si
do lr.~.!:aJmel1te reajustados, presentar, den
tro <1rl auo. pliegos ele peticiones tlrstilla' 
dos 11 alterar esos reajustes. 

])espUl';$ de oídos los representantes pa' 
tro:1ales .1' de los empleados, .la ·Co:nisilÍi1 
procedió a pronunciarse en general, sobre 
el proye(:10, re~ultallc1o ('ste aprobado poI' 
tres votos contra uno. 

Pnra otorgar su asentimiento, la Comi
sÍún tU"ll en vista el hee'ho de que las le
yes nÚlIlf'I'os 6,020 y 7,064, pOI' la comple
jiJad de sus clisposicione" ~' la noveüacl 
misma ele sus preceptos, han provocado, 
e:1 l'ralil1ac1, algunas c1ificu'ltac1es, a las que 
es con\'Cniente poner remedio, llenando los, 
yacÍos y corlligiendo los el'l'ores que _ en 
e ]las han Quedado de manifiesto. 
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En seguida. la ('omisión inició la discn' 
SiÓl1 partic-nlar dr! pro~·ecto. a la cual dió 
!t{'em ~1l() 'despul-s de 10 I'Pluiol1r:-; consa' 
gr3d, .. s a su estudio. 

En 1'1 desro dE' rva('uat' rr:Oll' (¡ L'ste lll
fOI'IIU', a fin de facilitar al SE'nado el cnm 
plimiento del trámite de "suma urgencia" 
(lue ha acordado para la disensión del pro
yecto, nos limitaremos a hacer presente al 
Honorable Senado las razones qne la Co
misión ha te:lido para desE'stimar o modifi
cal' muchas dE' las disposiciones del pro' 
.n~cto, dejando dE' la{lo las de menor im
portancia o dE' lllE'ra redacción. En c-nan
tO a las disposiciones del prflyec·to qne ha 
ar:eptado. la ('omisión ha tenido en vista 
pa l'a ello cOl1sidE' raciones all~ logas a 1 as 
que el Suprrtno Gohier:lO ün'o para ;;;ome
trrlal! 1I la aprobación dE'! Congreso, y que 
'je C'c,<:tienen rll 1'1 }Irnsaje drl Ejecutiyo. 

La primcra idra dr importanc'ia drl pro' 
yret,ll que enc'ontró rE'8istrneia8 en el seno 
de la Comisión. es la del artículo 4. o de 
aquél, por la nud se derogaría el inciso 
tercero del artÍeulo 3. o c1d trxto reÍLucli' 

- do d~ las le~'E's 6,O~0 ~' 7,06-l, ([ne ('ol1cedc 
a lo:.; profesores y rll1pleac1os elr los esta
blecimientos dE'. edueación particular, de
l'pcho al sueldo "ital cuanclo presten sus 
servic·ios a Un solo empleador. 

E~ sE'ltor Lira InfantE' renovó. a propó
sito de esta enmienda propuesta por el 
Ejecutivo, r en apoyo de ella. las consi' 
derac·iones qUE' hizo valer en la Comisió:1 
y antE' el -Senado al discutirse las mencio' 
nadas IE'~'E's, en Qt'den a la imposibilidad 
en ((UE' se enc'nentran los establecimientos 
de rrllleación pr.rtiC'111ar, dE' pagar sueldos 
vitalei\ y rr(jju'\tes a sus profE'sorl's o em
p!eado"" cualquiera qUE' SE'a pI nÍlIIll'rO de 
las ltora~ (1(' c1aH dl' rstos, si :10 s(' au
mellta al mismo t iel11po la subvención fis
cal a c1i('hos establ('cil1lientos. Crel' el se' 
,¡joI' IJira Tnfant(' ([ne sirndo la edul:¡¡ción 

una atemi(Hl jH'eferente del Estado, y CQ' 
rriellfl0 el caegó ele los establecimientos 
padiculat'('s una ('uota muy alta de los 
eel uc'a :1C10s ('!1 f'l !la ís. no plwd(' colocárse
los Cll situae-iún de tE'ner ([ue hacer frente 
a cargas superiores· a sus posibilidades, a 
menos deqne se les proporcionen en la 
misma Ipy los 1'e('nrsos necesarios. 

La ¡('omisión, l1esPl'hó, sin embargo, por 
la mavoría ele sus miem]¡ros. la enmienda 
proJll1~sta por el Ejecutivo, en atenció:1 a 
que, si bien es ciertorlue algunos estable
cimientos ele educación particular pueden 
encontrarse en situación difícil la gran 
mayoría de ellos, no lo está, y desde la vi
gencia dE' l as le~-es 6,020 ~. 7,064 no se ha 
sabido ele e~c11elas o estahlecimie:lÍos de 
edueació11 partic'nlar 'que hayan cerrado 
sus l)11('1'tas por rste motivo. En cambio, 
sE't·ía prúeti('amente (1010roso neg·ar el de' 
recho él ~lH·ltl()s vitales, ('n las- c-ircL"Ínstan' 
eias I1C·t11<1[('8 (le rarestía (le la vida, a los 
rmpleados .'" profesores de E'stablecimien
tos pat·tic1](larrs de ec1u('(l('ión que se en
('111'11 tra n It ny <lía goza il(lo de ('se derecho; 
lo (11 1(' l'r(lltlllli11'Ía, i:lClmlahletllE'nte en per
jUi(:jo (lc l~l p¡]n('a(·iótl m'lSmll, pOl'h elecev \ 
ei{,n que para pI profesora(lo entrañarí.a 
una medicl;] (lr esta naturaleza. 

Otro aspcC'Ío ele la le~' en (111E'.la {'omi' 
sión ha c1i:,;l·rrpac1o rlE'1 criterio elel Ejecl1-
tivo, y el llrincipal ele todos, es el -que se 
relaciona ['el] ('1 1'('ajnstE' anual de los suel
dos, a q ne "e rdiere el artículo 9. o del 
proyecto. 

Tj·a Cl'ític-f¡ lll,í" se¡'ia qUE' SE' ha hpeho a 
lali le~'es (j,020 y 7,064, E'S la del peligro 
que para el flltnro ellynelye el sistema de 
reajust(' f(ll'ZOSO (11' los sueldos, que ellas 
contemplall, {h¡¡~'a o ;10 al1tl1rnto e11 el cos
to elE' la vi(la. 

Se hizo \"l'l' 1'11 ('l S('IlO (lr la Comisión 
qUE' siha"ta la f(,(·.ha sr ha poc1ido dar 
cumplimiento <1 lo:,; rrajustE''i aludirlos, dio 
ha sjao po"ihle pl'ineipalmente porque el 
país se erJC'url1tra en nn períoc1o (111.0 podría 
calificarse (le inflac·iollismo; pero qu(' si 

74.-l0rd.-Sen. 
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las cir'cu:lstancias camhian, como es lo más 
probable .que suceda, el efe.cto será desaso 
troso, y puede llevar, como una medida 
inevitable,. a la derogación completa de la 
ley, con los trastornos de toda clase que 
una medida de e"Sta na·turaleza produciría 
en el órgano social y econúmic-o. 

Por otra parte, el funcionamiento más 
o menos normal de las leyes aludidas, 
desde que fuero~l dictadas, es más aparen
te que real, porque el efecto inmediato de 
ellas, al aumentar deEde luego y para el 
futuro, las cargas de los empleadores, ha
bría sido el despido de una gran cantidad 
de empleados, y ésto no h<1 podido suce" 
der únicamente por la prohibicIón' que las 
mencionadas leye~ cuidaron de establecer, 
para que los empleadores no pudieran po
ner térmi:1O a los :servicios de sus emplea" 
dos, durante un plazo que termina el 15 
de septiembre próximo, sino mediante el 
pago de una indemnización especial de seis 
meses de sueldos. 

En atención a estas consideraciones, el 
proyecto del Ejecutivo ])rOpo:1e, en su ar
tículo 9. o, reel11111azar por otros lor'> ar
tículo 18, ] 9, 20, 2], 22, 23 y 24 del texto 
refundido de las' leyes 6,0:20 y 7,064, 'que 
se refieren al reajuste de los sueldos. 

De conformitlad a esta enl1lienda, se 
reemplaza el sistemá actual de reajuste 
forzoso ele los sueltlos, aun cuando no iba" 
ya aumento del sueldo vital, por otro de 
reajuste condicionado por el mayor costo 
de la yida y por el alza del sueldo vital; 
compensando esta medida con una eleva
ció:1 ele la asignación familiar, y con un' 
sistema ele trienio", que también se propo" 
ne en otra parte del proyecto. 

La Comisión, después de un estudio a 
fondo de esta enmienda, que COll1 o se ha 
dicho, es la principal del proyecto, ha adop 
tado, a indicación del Honorable ¡;;eñor 
M artínez, y por la mayoría de sus miem
bros, un acuerdo que significa aceptar, sÓ" 
10 en parte, lo propuesto por el Ejecutivo. 

Propone la Com:o'j(n rceml11azar los al'" 
tículos ]8, 1 !), Y :20 de las 1 eyes 6,020 y 
7,064-, y 111 odifical" sus artículos 21, 22, n 
y 24 en forma de que el reajuste quede 

======:= 

condicionado, como lo propone el Ejecu
tivo, por el aumento del sueldo vital, pe" 
:1'0 elevando considerablemente la base del 
reajuste. 

.\sí por ejemplo, mientras el proyecto 
del Ejecutivo declar¡¡ que los sueldos cu
yo!'; montos queden compre:1didos entre 
una y dos veces el "sueldo vital anterior", 
tE'ndrán una variación igual a la qne haya 
experim entado ese sueldo vital, y los suel
dos cuyos montos queden comprendido!" 
entre dos y tres veces el "sueldo vital an" 
terior", tendráa una modificación igual a 
las tres cuartas partes de la cantidau en 
que haya variado ese sueldo vital, etc., 
hasta negar' todo c1erec'ho a reajuste a los 
sueldos su]?eriores a "cuatro veces el suel
do vital anterior", la Comisión propone 
que los sueldos cuyos montos queden como 
prendidos entre uno y cuatro vece~ el 
"sueldo vital a:lterior ", tengan un incre
melito i gua l al que experimente dicho 
sueldo vital, y los empleados cuyos I';uel
dos cst(.l1comprenc1ic1os entre "euatro 
sueldos vitales anteriores" y "cuatro suelo 
hos vitales anteriores m[¡¡s el !reaju~te ", 
ten¡!an derecho a esta última renta, etc. 

La mayoría de los miembros de la Co
misión, estima que de e>ita manera se cox 
eilia el propósito elel proyecto dcl Ejecu
tiyo en orden a eliminar' los posibles malos 
efectos futuros del Jfeajuste forzoso, con 
el anhelo muy legítimo de los empleados, 
de 110 del;1l1ejorar la situación de que ac
tualmente disfrutan, y sobre cuya base es" 
tán fundados sus presupuestos familiares 
y sus expectativas ]!ara el futuro. 

La Comisión ha desestimad0 totalmente. 
e:1 eambio, y también por la mayoría de-
811S miembros, el artículo ]9 del proyecto 
en que se proJlone que 1m; empleados para 
los cuales rigen los reajustes, no puedan 
presentar a sus empleadores lllieg-os colec
tivos de peticiones solicitando mejoramien" 
to ele las remunera"ione¡;; r('ajustadas. F.l;
to lo ,hace por una tuestión de principio, 
y en ate:1ción, además, a que las principa-



les orgallizaciones de empleados, y aún, co
mo se ha dieho antes, la Confedéraei6n Na
cional de Empleados Par1 ienlares, que sus
cribió el cOllvellio <]ue sil'vii) de base al 
Jll'oJecto del I'~jenüivo, ,;olieitaron de la 
Comisión que 110 :ir aer]ltal'a esta disposi
ei6u. 

Tam )¡iéll Ita desechado la ComisiCu, con 
los voto,.; diverg;ente-; de lo,.; scíiol'e-; TO!'l'es 
y VideIa Lira, la del'og'aciólI que en el ar
tículo 2:] del proyecto del Ejeeutivo se pro
pone, de los al,tíeulos 38 y 5D del texto re
fundido de las leyes G,020 y 7,OG4, (Jue con
tienen la llamada inamovilidad de los em
pleados de la:-; instituciones de previsi6n y 
semifiscales, y la prohibición, para estas 
mismasinstituc'io:les, ele innovar, en per
juicio de sus empleados, en materia ele 
gra tifi caci ones. 

Cree la ('cmisión que este aspecto de la 
ley [ué suficientemente estudiado cuando 
se gestaba la ley núme:'o 7,(Hi4, y que nin
g-Úll ]H'i"110 llue vo ,ha sO]¡l'even ido, que jus
ti fi([lIe UII eamhio en la aprc"iaei,í:1 lld 
problelllcl, Illáxime si se cOIl"idera que de 
aquí C]] 1l11clallte no lw]¡rú más reajustes. 
forzn;,os, :,;illo (lue éstos estarán cOIHlieioJlw 
dos pOI' el a!za en el Cll"tll de la vida y ('l 
allmellto del sueldo vital. 

Por otl'a parte, si al!.!'unas illstitlh'iolles 
de pl'evisiiÍ;l estúll desfillanciadas, el pro
lJlema l'S ele otra índole, y de]¡en reajustar
se los reCUrsOS de aqueíla, eOlllO ya se ha 
propuesto respecto de la Caja ele Seguro 
Obligatorio; ,pero nO hacer gravitar esta 
situación únicamente sohre los empleados 
de las Cajas, que vendrían a soportal', S111 

jnstifi,'aciólI alguna, toda el alza en el·' 
. cost!) de la viüaü que los aumeritos ele 

sneldos ¡Jara los demás empleados parti
cnlal'E's hall ,~(mtrilJUído ea parte a de ter-
ll111Hl1' . 

OÜa cues1iólI Illuy debatida en la 'Üomi
,,¡(JI! fn'~ li] lJue S(' refiel'e a la sitnaei,ín de 
los ,'llofcl'cS all~e las ]c;ye~ del trabéJjo, 

De :ll':ll'l'do ,'011 la ley número 6,:':42 y 
_('; al'tí(~l!I():?2 ll':llls¡to!'in (~t' ia ley número 

7,OG4, los ehoferes tienen la ealidad de 
empleados particulares, y e¡;tán amparados 
por las dis[lo~icio¡le,; relativas al sueldo 
vital y al reajuste de los slleldos. El Eje
eutivo J)l'(~)Olle, en el artí,~ulo 24 del pro
yecto, vol ver el deja rlos afcdos al Título 
IV del LilJl'o 1 (lel C6dig-o elel TraJJajo, o 
sea sujetos a la cOllllici()ll (le obreros; pe
ro hal' iéltlloles eXÍl,)]"ivHs las disposicio
nes que rigen para los emplead0s partí
cnlal'es en. lo (l11e se refiere al subsidio de 
eesantía, la indelllnización por años de 
servicios y la asig;laci6n familiar. 

La Comisi6n 'ha establecido, en 10 que 
a los choferes se refiere, uua diferencia 
entre aquel! os que prestan sus servicios en 
casas particulares y los que sirven en em
presas inl1llSÍl' iales o l' omerciales. 

Los primeros, se encuentran, indudable-
1l10ute, e.:l ulla sitl1aei6n especial, porque 
<ttlelllú" (le nI" sueldos, tienen muchas ve
ces otras ventajas en materia de vestuario, 
eomi(b, alojamicllto, etc. 

En ealll bi 0, los que prcstan sus servi
eios en las empl'esas cOlnereiales o indus
iria1f's 110 disfl'U1all (Ir esas ventajas, y ge
lIeralmcIl1 e tie;H'il respollsabilillacles (jue 
H(lllellos (lest·oJloeen. 

El! CflllSi(le)'¡i(:ióll a este heC'llO, la Co
misióll acloptú 1111 a'uerclo ell virtud /lcl 
('Ilal los e]¡o!'rJ'es (le ca,;as particulares vol
verán a la situa<.:i,íJl en (l11e los eol,)có el 
Códi;,;o del TralJDjo, Con los lJellefieios ya 

i1l!liea(los de 'i1lb,id;,' ole cesaJltía, intlemlli
zaci611 por auos ele sen·icios y asignaci6n 
f:nniliar; mantelliendo los de empresas in
dnstriales o eomercialrs, la calidad ue enr 
pleados particulares que hoy día tienen . 

Como ulla i.t1ea llUeva, y en compensa
eión talll hil>n por la pérdida del dereeho a 
reajuste forzoso que estahleci6 la ley 
7,(J(j4, .Y <¡n!' altora se :"uiJstitllye por el de 
najllstps eO:Hlit:iollados pOI' el aumento 
del sueldo vital, la (:omisión acordó, asi
mismo, a illdicaeióll del HOllol'ahle señor 
::\!al'tílH'z, y por mayoría, aumentar del 
winte al 1reinta pOl' eirnto, la parte de llis 
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utilidades liquidas de los establecimientos 
i.tdustriales o comerciales, que de acuerdo 
eOll lo dis,puesto en el artícu'¡o 146 del Có
digo del 'l'rahajo, c1e-be dpstinarse anual-

ll:l'llte a gratificaciones dp los empleados. 
Por último, la mayol'Ía de la Comisión 

<',(:orcLó desechar el artícnlo G, () trnlliútol'io 
elel proyecto, qne facnlta a las empl'l'~a~ pe
l'ioclí"til:as para que pnec!,lIl "oije'i1:1l', por 
UlLa sola H'Z, la rel.'la"ific'lC'i(¡n del ]>r1'so
na] a su selTicio. 

POI'que cree qne los faHos ele clasifil:H,ción 
del personal ele las empresas, no lmec1en re
verse sino por los medio;; establec'ido;,; en el 
C6digo del Trabajo, y han producido ya co
sa juzgac1a; y que la aceptación ele la en
wienc1a propuesta por el Eljecutivo podría 
eo ~ocar a una gran parte del personal de 
la" empl'esas periodísticas en condiciones 
[! {¡:l pro res ele las que tenía antes de dictar
se la.; h'.n'!'; (i.O:?O ~. í,06i. 

Tl0~ dl'l1lúS ¡mllto;-; en (lllt' lil ¡('omisión di
"ielLte c1rl rritNio c1d Ej(,(·l1tiyo,,.,ou de me
tW[' importill1cia. 

Con lo ex'pnesto, Yl1esha Comisión de 
Trabajo ~. Pl'eyisiún SOl:ial tiene el honor 
d~ [1['opo11er05 (Ine preslC.is vnestra aproba
{:i,(m al pro.n'cto en informe, con las si!rl1ien-
tl"'i ¡iloclificariones: ~ 

Artículo 1,0 

He(>n]!p[¡.¡~(\r en ('¡ inciso segundo la pala
br;l "hable" rOl' "habla". 

Artículo 3.0 

Substitllíl' ('!l el númel'o 1.0, la pala,];ra 
"a ,;pi'et o .. :' po l' "efectos", 

Artículo 4.0 

Slllntitllirlo por el si(~'nielltr: 

"Artículo :t.oSnprím::,se el inciso segun· 

do de'l artículo 3. o; pasando el inciso ter
cero a ser :-;egundo". 

Artículo 5,0 

lteelllplamll' en el inciso segullc1o, la frase: 
" ... y 1111 yit'ejll'esidl'ntp", por l'~ta otí'a: 
" ... y ItllO l'on el 1l00nbl"e de '-i('e¡ll"?sirle ll -

te", 
Snbstitnil' en d illl:iso (~l1al'Í'" la l' ,'([,.,e : 

"podl'ún diYiüirse en dos S;das", ]lOl' la ~i

g'l1iellie: "poc1rúll, aqnC'lla y ('stas, c1i\'ic1irse 
('11 dos Salas". 

Artículo 6,0 

. , 
Elimi.uar' el inciso prilllero, hasta las 1'a-

~abl'a;,;: " .. , del sueldo "ita]", inclusive, 
Hec'nlplazar en el nÍlmero (j, o, las pala

bU1s illi~i(]ll's CUl!oc:el' (lr,., ", pUl' la pala
bra "Besoly('r". 

Artículo 7 o 

HeC'lllplaz<ll' el ¡lItisu segulldo por el SI

guiente: 
"Las resüllldones firmés de las Comisio

]lPS Pr'oY,ic1ellciales tC'lllll'iin mt'l'ito ejecuti· 
vo al! te 'los Tribunales tld '1'l'a bajo, si no 
fueren cumplidas ante ella;; mismas dentro 
ddplazo de cillcO días hiibiles de ejecuto· 
I'iadas, 'fenc1dn el mismo mérito ejecutivo 
ante esÜ"s 'Tribunales ~as resoluciones de la 
Comi¡,;iún Central l\lixta de Snrldos. 

Suprimir en ('1 imiso tercero la palabra 
"Provincial" . 

Agregar el sigllÍente in.ciso final: 
"1\" o procederá recurso alguno 'en contra 

de las resoluciones pronunciadas por la Co
misión Central ::\Iixta de Sueldos". 

Artículo 9 o 

RremplazClt"los al'tíl:ulos El ~. 20, que e1l 
pI ;,;e I:ontienrn, por los sig'nientes: , 

"Artículo 19. Los reajuste~ de los suel
do:s que cleberún efec·tnarOie (le acuerlhi ron 
(·1 artículo anteriol" deberún eeiíirse :1 la 
.siguirnt'e pauta: 

JJOS sueldos euyolo' monto" qneden com
prendi.dos entre una y cuatro Y('ces el "suél
do vital anterior", tendrán un incren:entl) 
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igual al que experimente dicho sueldo vi· 
tao!. 

\Los empleados cuyos sueldos eíStén e :)ln~ 
:prc,ndidos entre "cua tro sueldos vi tales' 'an
teriores" y "cuatro sueldos vita,les anterio
res más el reajuste", tendrán derecho a e"ta 
última Tenta. 

L,a expresión "sueldo vital anterior" eo
rres'ponde al sueldo vital cuya' vm'iaci6n de
termina e'l reajuste. 

Los, sueldos inferiores al ,sueldo vital tea
drán un aumento proporcional al que haya 
experimentado el "sueldo vital anterior"; 
'pero al proceder a su reajuste, las Comí sil)
nes Mixtas atenderán no sólo al "nuevo 
sueldo vita'1", sino también al "Activo", y 
a la "Entrada", '~Pl'oducción" o "VéUÜ' 

::\Iensual" del empleador, de acuerdo c(ln ~o 

dispuesto en la letra a) elel nlÍmero 1 del 
artículo 12 ele la presente ley". 

No obstante lo dis-pue~to en los inciso", 
anteriores, los empleados que trabajen me· 
JlO~ de 24 hor'as semanales, s.ólo tendrán de
recho 'a un l'eaj'usteproporcional a las ho
ra" semanales que Íl'abajen, cuallquiera que 
sea el monto ele sus sueldos o su forma de 
pag'o. 

"Artíeulo :20. El empleado que di::;Írute 
de un sueltlo inferior o igual a do,.; veces 
el sueldo vital, tendrú JE're~ho a uu aumeu
to de ;~ pOI' Ci~lltO, de su sueldo cada vez 
que complete años de servicios. 

El empleado que goce de un sUeldo supe
rior a 'dos veces el sueldo vital, tendrá de
recho a un aumento de 10 por ciento del 
suelclo de que esté disfrutando, cada vez 
oue complete tres años de servicios a un 
~1ismo empleador. 

Si el aumento trienal de 10 por ciento 
excede al 40 por ciento del sueldo vital vi
"'ente al hacerse efectivo el trienio, el an
~1ento trienal ¡quedará limitado a dicho 40 
por ciento del expresado sueldo vitaL 

Los anmentos de Rueldos que los emplea
dore'Scollcedan a sus empleados, ya sean 
voluntarios, por promociones o ,por as,cen· 
sos que nO sean los reajustes esta ble,cit1ós 
en 'ell artíenlo anterior, tieriin considerados 
como abollo s para lo:,; efectos de determinar 
~a cuantía de los aumentos qur contemplíl 
este artículo. 

Los empleadores que tenga establecida o 
establezcan a favor dR sus empl~~ados, o pa-

ra algunos de ellos, cua,Jquiera forma espe
cia'l de remuneración por años de servi,cios 
que sea más favorable a los empleador>. que 
las contempladas en el presente artículo, 
quedarán exentos, respecto de a'quellos em
pleados, de las obligaciones que este artícu
lo impone. 

Sin embargo, cuando esas remuneracio-
1les espeeia'les 'por años de servicio8, sean 
inferiores, 'a las de estH ley, deberán reem
plazarlas por las qu'e este artículo señala. 

En ninglÍn caso estarán o'bligado,s los 
empleadores a superponer a las remunera
ciones especiales por años de servicios que 
teng'an establecidas o esta l:Ylezcan, las que 
emanan de la presente ley". 

:Suprimir 'en el ar;ticulo 21, contenido en 
el artículo !J.O del proyecto, los incisos pri
:mero y quinto, y. las palabras fina,les del 
inciso tercero, que dicen: " ... y tam bien 
,por fuerz'a mayor". 

Reemplazar en el artículo 22 del artículo 
9.0, los incisos 2.0 y 3.0 por los siguien
tes: 

"El aUlllento calculado sobre dicha base 
illcrementarií o constituirá el sueldo del em
pleado. 

!Cualldo con posteriol'idád all último rea
jnste ~e peodllzca ünaumento en la, remu
neración del empleado, proveniente de va-
6aciones en iSllS entradas por ·concepto de 
comisiones o de aumentos de su sueldo, que 
no sean los reajustes establecidos por la pre· 
sente ley, unas y otras variaciones serán 
considerada~ como abonos para los efectOR 
de determinar los aumentos que concede el 
artículo 20". 

:Substituir el inciso 2. o delartícu]o 23 
del artículo 9 . o, p.or 'el siguiente: 

"Tampoeo podrán disminuirse, respecto 
de los empleados en servicio antes del 15 de 
8('.ptiem bre de 19411, laR cantidades' que an
tes de esa fecha recibían, habitualmente, 
('.omo gratificaciones yoluntarÍas; a menOR 
que rl empleador no obtuviese utilidades, 
de a(~nerdo con 10 _dis'puesto en el artículo 
J:íf) del Código de'l Trabajo". 

Artículo 12 

Heemplazar en el inciso 1. o, la parte fi
nal, qllP dice: " ... hj.io~ nat-urales menorps 
de 18 aftns ... etc.", por esta otra: " ... hi-
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jos naturales menores de 18 años, o madre, 
o hijos imposibilitado:.; físiea o mentalmen
te llIayol'es de 18 años". 

Artículo 13 

Ea el inciíSo. fina'], poner cOn minúscula 
en vez de mayúseula. las palabras "Orga" 
nismo,;" y "Organismo". 

Artículo 19 

Reemplazar el inciso l. o por el siguien
te: 

"Agrégase, antes del artículo 43, e innH'~ 
diatamente a continuación elel título "Dis
pO'liciones g(:'nerales", el siguiente artículo 
nueyo: ... " 

Eliminar en este artículo, el primero de 
1<),; artículos nueyos que en él se contienen, 
referente a los pliegos dE' peticionE's.. 

Artículo 20 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"ArtÍc·ulo ... 'Substitúyese el inciso 11ri

illE'ro del artículo 4i por los siguientes: 
r~~" dispo!'ic:oncs de la Fesente ley re

girán para lo, cmplea,dos de laS' institucio
nes ~emi-fi;;c,d(·s. 

(~nec1arán. e011 todo, en vigor, las facul
tade" esper-ia]Q, que la 'le~' número 7.2'00 
otol'!!'a al Prc<lente de la R€>pública. en 
cuanto ellas no yulneren los derechos que 
lfl' pre,'iente ley acuerda 'a los empleados de 
dichas insticiones". 

Artículo 23 

8ab,tituil'lo por el siguiente: 
"AI,tíenlo ... Eliminase ('1 inciso tercero 

del artículo ;)8". 

Artículo 24 

Ru'mplazar en el inciso primero. la frase: 
"Del'Ó!!aSe ('1 artículo 22 transitorio", por 
e'\t,l otl'a: "E"líminase en el inciso seg-undo 
del ~p'~íC1\10 22 tran~itorio· las palabro3 "en 
casas particulares".' 

======================== 
Suprimir en el artículo:2. o, la frase: 

" ... r en empresas industriales o eomercia
J ('s". 

Artículo 25 

El texto del númel'o 2.0 del artículo 2,.0 
drl {~ódig:o del Trabajo, diyiclirIo en do,; 
ill~isos. poniendo punto aparte despu('S' de 
la palalna "Iísieo". 

En el inciso segundo. reemplazar la fra· 
se: "quienes trabajan en el comercio y en 
las oficinas", por esta otra: " ... los {fue 
presten esos selTicios en el C'omercio y en 
oficinas ... ,. 

Artículo 26 

Reemplazarlo 'por el siguiente: 
" Artíeulo. .. 8ubstitúyense las palabras 

"veintr por ciento". que figuran en el in
eiso primero del al'tíeulo }4G del Código del 
'['rabajo . .por estas otms: "'treinta por cien
to". 

Sl1'bstitúycse. en el inciso 2. o del mismo 
,artíeu'lo ]410. las 'paJ.c¡bras "mil pl'SOS mer~ 

snalrs" y "núl quinientos pe~()s 'l11,ens'uales", 
por' "tres mi] pesos 111ensna les" y 't res 111 il 

quinientos pesos mensuares", res'l)ectivameu
te. 

Snbstitúycse en el iriciso primero. y en el 
número uno del artículo 1-48 dpl mismo Có
digo del 'TrabajeO. las pa.labl'as ",reiilte po~' 

ciento" por "treinta por ciento". 

Artículos tr:ansitorio.s 

Artículo 1.0 

Eliminar la parte final. qUE' dice: " ... sin 
]1f'l'jn icio qUE' ella ~E' postergne... etc,". 

Artículo 4.0 

~nprimir en el inciso primero la palabra 
"quinto". 

Artículo 6.0 

Eliminarlo. 
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Artículo 8.0 

Pasa a ser- 7.0 redactado como signe: 
"Al'tículo. " üenó.ganse todas las dispo

sicioues legales vigentesl que sean contra
rias a las de ,la present.e ley. 

I.'acúltase al Presidente de Ia República 
para refundir en Un solo texto 'legal las dis
po,~iciotles de la presente ley con las del de
cretCJ número 720 de 14 de .noviembre de 
19,H, que refundió las 'leyes' números 6.020 
y 7.064; Y para dar a dicho texto legal re
fundido numel'ación de ley de la Repúbli
ca". 

Artículo 9.0 

¡Pasa a ser 8. o, redacbado como sigue: 
" Artículo ... l~a presente ·ley regirú des

de su publicación ellel "Diari,o .oficial", ex
cepción hecha de las disposiciones para las 
cuale:; se fijan en ella plazos especiales". 

E'l p t'oyecto con las modificaciones pro
puestas, quedáríacomo sigue: 

Proyecto de ley: 

i 
Artículo 1.0 1~a presente ley tiene por 

obj~to prineipal reformar las disposiciones 
del Texto lJ1,rftllldido de las IJeyes 6.020 Y 
7.061 qne mejoran la situación económica 
de lo., emplea dos pa l·ticulares. 

Ca:llldo en la presente ley se habla de 
deroga 1', moclific'a r, substituir, o agrega t· 
un artículo nne\'o. o bien de derogar. mo· 
dificar. re(,m'plazar o agregar un inciso 
nuevo, de un det('nninado artículo. <1('berá 
entenderse que se Íl'ata de los artículos y 
de los incis,05 correspondientes elel Dl'creto 
'SuPl'('n10 número 720, deH de noviembre 
d~ 13:l1, 'que constituye l'l Texto Refnndi
do de las ley('s 6.0,20 y'7. 0,64. 

Artículo 2.0 Al final del inciso 1.0 del 
artí:::.Ilo 1. o snbstitltyese el punto seg-lliclo 
(.) c111e figura a contilluaC'i6n de la pala
bra "C'om1petrnte" por nna coma (,) e in
terc:ílase clr~l)1lés de ella la si~ui~nt(' fra-

• 

se: "o se trate de menores d~ 18 añol>, en 
cuyo caso bastará con la exhj.bición ¿el co
rrespondiente certificado de nacimientu". 

Artículo 3.0, Reemplázase el artículo 2.0 
por el siguiente: 

"Art. 2 .. o 1 .. os empleadores podrán pac
tar libremente sueldos inferiores al vital 
hasta en un 30 por ciento. cuando se trate 
de empleados menores de 18 años' de edad. 

1<.;1 sueldo vital podrá ser disminuído tam
bién, previa autorización de la respectiva 
Comisión ::\Iixta de Sueldos, ele acuerdo .con 
los ,porcentajes que señala la siglúente es
cala: 

1. o) Hasta un treinta por ciento a los 
mayores de ,65 a.ños cuya capacidad de tra
bajo se encuentre manifiestamente dismi
nuída y él los li8iados física o mentalmente. 
Para estos efectos la IOomi·sión 'Mixta podrá 
asesoral'se, sin costo alguno, de cualquier 
facuitatiyo que nciba remuneración fiscal 
en especial de los' médicos ele Sanidad~: 
Cara biilC ros de la respectiva locahdad. 

Los int('re¡,ados, por su parte, tendrán de
recho a presentar un informe médico para 
que sea C'ollsiderado por la, Comisión Mix
ta. 

2. o Hasta un 25 por ciento a los meno
res de 21 años y mayores de 18, siempre que 
·se llllClen en un empleo en calidad de 
,aprendice"I.Esta calidad se perderá al. cabo 
de seis meses sen'idos al mismo empleador. 

El empleado]' a qnien se compruebe que 
ha despedido personal por el sólo hecho ele 
Ique éste haya c\lmlplido 18 años dl' edad, 
o p('rdido su calidad de aprendiz, o recu
perado su cUipaciclad not'mal de trabajo, no 
podrá acogerse a los benefi('ios de este ar
tículo. 1ja Comisión respectiva apreciará la 
prueba en cOilciencia". 

ArtlÍculo 4.0 Su'prímese el inciso 2. o de] 
artículo 3. o; pasando el inciso 3. o a ser in
cis02. o. 

Artículo 1) o ISe reemplaza el inciso 5. o 
del artículo '5. o por el siguiente: 

"En la misma forma y en el carácter de 
suplentes se designarán cuatro represen
tantes de los empleadores. cuatro de los 
empleados., y uno couel nombre de Vice
presidente, que reemplazarán a los propie
t·arios en su ausencia" . 
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Se agrega al artículo 5. o el siguiente in
ciso final: 

"Por acuerdo de la Comisión Central en 
el caso que se produzca recargo en el des
pacho de las caus'as sometidas a su conoci
miento oal de ~as Comisiones :Provinciales, 
podrán, aquéUa y éstas, dividirse en dos 
salas, una de las cuales será presidida por 
el Vicepresidente o subrogante legal en su 
'caso, e integradas por miembros suplentes 
a falta del número b'llficiente de propieta
rio:s. IPara este efecto, en las Comisiones 
Provinciales aC'Ílwl'á de Presidente ue la 
2. a ,sala el :Secretario de la Intenuencia". 

Se agrega como inciso 2. o uel artículo 
6.0 el siguiente inciso nuevo; 

"Será también fa cultad suya pronunciar
se, de oficio o a petición de parte, sobre la 
validez o nulidad de la elección o designa
ción de lo,s representantespatronale~ o de 
empleados allte las Comisiones ProviJlciales 
:11ixtas de sut?ldos, por vi<,io deprocedi
miento o inhahilidad de las' personas elegi
das o designadas". 

Artículo 6.0 iDeróganse los números '5. o 
y '6. o del artíeulo 12 y agré ganse los SI

guielItes' ; 
"'5.0 Resol ver 1,os recl amo,s que emplea

dores y empleados interpongan sobre los 
reajustes y aumentos de sueldos ,que tie con
tem plan en la presente ley, como asimismo 
sobre el pago .. de sueldos vitales o inferio
res, al vital"; 

"6. o Resolver los reclamos que puedan 
fOl'l11Ularse en relación ·con el otorgamien
to de :subsidios de eesantíaa que sé refie
re el artículo Ha el e est'a ley", y 

"7. o Apliear las multas que coutempla 
el artículo 25 de la presente leY,I:u¡Jlldo se 
trate de alguna infracción relaeionada con 
la &plicación de sus disposiciones cnyo co
nocimiento corresponde a estas Comisio
nes". 

Artículo 7.0 Se agregan al final de1 ar
tíclllo 14 los siguientes incisos; 

"Las resohwiones firmes <le las Comisio
nes ,Provinciales tendrán mrrito ejecutivo 
ante los 'Tribunales del Trabajo, si no fue
ren cump1idas .aIlÍe ellas mismas dentro del 
.plazo de cinco elíaíS,hM)iles de ejecutoria
das. Tendrán el mismo mrrito ejecutivo an
te esos 'Tribunales las resoluciones de ,la 
¡Comisión Central ::\Iixta de :Sueldos". 

"En el juicio ejecntiyo correspondiente 

110 será admisible otra excepción ,que la de 
pago) acreditado por un certificado expe
dido por la ComisioÓll respeetiva". 

"Para lors efectos de la ejecución, se prac
ticará una liquida.c,ióll de las sumas que 
manda pag'ar la sentencia, liquidación que 
será firmada por el Presidente y :Secreta
rio de la Comisión, y <lue se considerará 
parte integrante de la reiiOlucióll de cuyo 
cumplimiento se trate". 

" No procederá recurso alguno en contra 
ele 1m, resolueio.nes pronunciadas por la Co
misión Central ':;vrixta de Sueldos". 

Artículo 8.0 Reemplázase el inciso final 
del artículo 17 por el siguiente; 

"El excedente, si lo hubiere, incrementa
rá los rec:ursos del financiamiento de las 
iComisiolles :\Jixta,s para el año o ejelcicio 
siguiente". 

Artículo 9 .. 0 Reelllplázanse los artículos 
]8, ]!), 20, 2], 22, 28 Y 24 por los tiiguien
tes; 

"Al'tículo 18. Cuando el sueldo vital pa
ra un año sea distinto del cjue haya regido 
Ul el año inmediatamente anterior l<)'s em
pleadores esta>rán obligados a reajustar, a 
partir desde el l. o de enero de ese auo, les 
sueldos de Ijue hayan gozado sUs empleados 
en el auo. inmediatamente anterior, de 
'acuerdo con la~ disposiciones dr la pl'E'8en
te ley". 

"~\I'tíelllo 1!). Los l'e:ljllstrs de los suel
dos que deberá efectuarse de aeuerdo con 
el artículo allterioT, deberán sei'íirse a la si
guiente panta; 
, :Los sueldos cuyos Jllontos queden com
prendidos cutre una y cuatro __ e ces el "fuel
do vital anterior" tendrá)] un incremento 
ignal al qne experimrnte dicho sueldo vi
tal. 

Los empleados cuyos sueldos estéll com
.pl'endidos entre "cuatro sueldos vital C~ an
trriores" y "cuatro sllrlc10s vitales Rllterio
rrs más el l'f'ujustr", tendrán derecho a e~ta 
última renta. 

La ex.presión "í'ueldo vital antel'iOl'" co
lTe.'lpollde al sneldo vital cuya v~l·i¡lej.:Sll de
j rrmina el r<'·aju'ste. 

Los sueldos inferiores al surldn vital ten 
drán un alllllento proporcional ,11 qn:, haya 
eXl)erimenta(10 el "suelrlo vital alltn;or-"; 
Jwro al proeelleJ' a su reajl1si ..... las Clqli~j(]
lJ~S ::'.Jixtas ntrwlerán JIU ~ólG al "nuevo 
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sueldo vital", sino también al "Activo", y a 
la "Entrada", 'Producción" o "Venta men
sual" del empleador, de acuerdo con lo dis
puesto en la letra a) del número 1 del ar
tículo 12 de la presente ley. 

No obstante lo dispuesto en los iüci,SDs 
antel'iOl:es, lüs el111pleados que trabajen me
nos de 24 horas semanales, sólo tendrán de
recho a un reaju1ste proporcional a las ho
ras semanales que trabajen, cualquiera 
que sea el monto de su sueldo o su forma 
de pago". 

, ¡Artículo ,20. E:lempleado que disfrute 
de un sueldo inferio·r o iguala dos veces 
el sueldo vital, tendrá derecho a un aumen
to de 3 por .ciento de su sueldo cada vez que 
complete años de servicio. 

. El empleado que goce de un sueldo su
'periora dos veces el sueldo vital, tendrá 
derecho a un aumento de lO' por ('iento del 
sue.]üo de que esté disfrutando, cada vez 
que complete tres aiíos de &ervicios a un 
mismo empleador. 

Si el aumento trienal de 10 por ciento 
excede a14'Ü por ciento del sueldo vital vi
gente al !Jacel'se efectivo el trienio, el au
mento trienal quedará limitado a dicho 40 
por ciento del expresado sueldo vital. 

Los aumentos de sueldos que los emplea
c1ore's concedan a sus empleados, ya sean 
vóhllltario:-:, por promociones o 1)01' ascen
sos, que !lO sean los reajnstes establecidos 
en el artículo anterior, sel'ún eons·iderados 
C0111O< abonos para los efectos de determi
nar la cnuntía de los, mmlentos que con
templa este artículo. 

Los empleadore~ que tengan establecida 
() e"tablezcan a fayor de, sus empleados, o 
para ·algnllos de ellos, cUillquiel'a forma es
lweial de remnnrrueión por años de servi
cios que sea mí!s favorable a los empleados 
qne la~ cOiltempladas en el presente artícu, 
lo, quedarún exentos, respecto de aquellos 
(,11lplendns. de las obligaciones que este ar
tíl'1110 impone, 

Sin embargo, cuando ('sas remuneracio
nes f'sprciales por años de servicios, seaE 
i¡¡feriol'es a las ele esta ley, deberán reem
plazarlas por las que este artículo señala. 

En ningún caso estanín obligados los 
empleadon:!s a superponer a las remunera
cio,nrs esprciales por años de servicio.s qU(: 
tengan rstablecidas u est,ablezcan, las que 
emanan de la presente ley. 

Artí,culo 21. ,Si el patrón provocase la ce
santía de un empleado durante los seis me
ses anteriores a la fecha en que éste tendría 
derecho a entrar a disfrutar de un trienio, 
deberá pagar al empleado una indemniza
ción extraordinaria elluivaJente a seis veces 
el valor del triellio que le correspondería y 
adicional a cualquiera otra a 'que tuviere 
del·ccho. 

No procederá la indemnización a que se 
refiere el inciso ·anterior si el contrato ex
llirase por alguna ele las caus'ales contem
pladas en los números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 
y 10 del artículo 164 del Deereto con Fuer
za de Ley 1.78 o Código del Trabajo. 

']'umpoco 'procederá esta indemnización en 
el caso de los contratos de construcción de 
óhras Guando el despido se produzca por 
terminaeión o reducción de las ohras que 
originaron e~os contratos. 

Tl'atándose de hombres ue mar, tampoco 
procederá en los ·caso" de los ·artículos :226, 
228, 23:2 y 233 del Código del Trabajo. 

'Para los efectos de lo dispuesto en este 
artículo, se entenderá que hay un mismo 
emplea do]' en las empresas, e'sta blecimien
tos o parte de ellos que se ha.Il fusionado 
o cambiado ele dueño con posterioridad al 
}.') ele septiembre de 19J!1. 

"_Artículo 22. Al empleado que sirva me
tlianie sueldo y eomisión, o comisión :'iol a
mente, sc le hará el reajuste a que se refie
re la pl'e~ente ley sobre la remUllenlCl,on 
que resulte de suma!' al sueldo el promedio 
(1e laN cantid,ades qne el empleado haya de
yen gallo o percibido P(H' concepto de comi
siones durante los últimos doces meses an
teriores al reajuste. 

El aumento calculado ~obre dicha base 
incrementará o consti1uirÍl el sueldo del em
pleado. 

Cuando con posterioridad al último rea
juste se produzca un aumelltoen la remu
neración' <1rl empleado, proveniente de Ya
riaciones en sus entradas por concepto de 
comisiolle" o ele aumentos de su sueldo, que 
!lO sean los reajustes establecidos por la pre
sente ley. unas ~' otras variaciones serán 
rOl1sideradas como abonos para los efectos 
de determinar los allme'ntos que concede el 
artículo 2~O". 

"Articulo 23. IJas cantidades que por 
concepto ele participaciones, bonificacionel'l, 
premios o asignaciones de cualquier orden 
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de que los empleados disfrutaban habitual
mente al 15 de septiembre de 1'941, no po
drán ser dismÜlUídais para compensar los 
reajustes establecidos por la presente ley. 

Tampoco podrán disminuirse. respecto de 
los empleadols en servicio antés del 15 de 
septiembre de 19-41, las cantidades que an
tes de esa fecha recibían, habitualmente· co· 
mo g'l'atificacíones '.'oluntarías; a menos 
que el empleador no obtuviese utilidades, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 150 
del Código del Trabajo. 

Artículo 24. El empleado cuyo sueldo es
té constituído parte en dinero y parte en 
regalías tendrá derecho a un reajuste en 
dinero cuyo monto será tal que entre este 
reajuste y el que de acuerdo con la presen
te ley correspondería al sueldo total de que 
dis'frute el empleado exista unaproporcióll 
igual a la Ique haya entre la parte de este 
sueldo que se pague en dinero y el sueldu 
total". 

Artículo 1Q Se reemplazan los incisos 4.0 
y 5. o del artículo 25 por el siguiente: 

"Lasl multas 'será,n aplicadas', oyendo pre
viamente al presunto infractor, por la Co
misión Mixta de Sueldos respectiva ('uando 
se trate de alguna infracción relacionada 
con las materias a que se refiere el artíC'ulo 
12 ele €ista ley. y por el Juzgado del T1',aba
jo correspondiente (>n el caso de que lai,n
fractión recaiga -en otras disposiciones de 
este texto". . 

ArticuJo 11. Se agrega en el inciso 1. o 
del artículo 2:6, después de la palabra" rea
juste" la 'sig'uiente fl'-ase: "o de amnento 
trienal", o de "tres por ciento establecido 
en el artículo 20", 

Artículo 12. Ruhstitúyese el i,nciso 2. o del 
artícnlo 2,7. por el siguiente: "No obstante 
10 est,ablecido en el inciso anterior, laCajil 
de Previsión de 101s' Empleados Particula
res reconocerá. pr(>via comprobac~ón de los 
antecedentes respectivos, derec'ho' a asigna· 
ción familiar a los empleados que teJ;lgan 
a su cargo hijos naturales menores de 18 
años, o madre, o 1lijos imposibilitados física 
o mentalmente mayores de ]8 años". 

Substitúyese el inci,so 3. o del artículo 27 
por los siguientes: 

"fJos empleados que disfruten de un 
sueldo inferior al sueldo vital no tendrán 
derecho a percibir asignación familiar,sal
vo que ese derecho les sea concedido por la 

-==-=------:========= 

Caja de Previsión de Empleados Particula
res de acuerdo con el Reglamento que dic
te el Presidente ele la República. En estos 
casoS' la "asignación familiar especial" por 
cada carga no podrá guardar con la "asig
nación familiar corriente" una proporción 
mayor que la existente entre el sueldo o 
sueldos del afectado .r el sueldo vital". 

"Ningún empleado -particular podrá· per
cibir más de una asigna.ción familiar por 
una misma carga y tampoco podrá hacerse 
valer una m~s'llla carga, por dos o más per
soilas. Ilas car:gas comunes deberán ser so
licitadas de consuno por los interesados, y 
la Caja de Previsión de Empleados Particu
lares determinará el emple'ado a quien se 
pagará la asignación correspondiente". 

Artículo 13. Reemplá~ase el artículo 28 
por el siguiente: 

"Artículo i28. ·Lals' asigmaciones familia
res para ros empleados se costearán con los 
siguientes recursos: Dos por ciento· de car
go del empleado, de 10& sueldos, sobre suel
dos, comisiones y regalías 'que reciba y un 
porcentaje que se determinará más ~.delan
te de cargo del empleador, sobre los mismr." 
sueldos, sobre sueldos, comisiones y reg.<Jlías 
que pagne o conceda a sus empleados. 

Este portentaje se determinará ciñéndo
se a la siguiente pauta: el alío 19i4l? será 
de dos por ciento, y durante el año 1945 
de cinco 'por ciento. A partir desde el 1. o 
de enero de 1944 el porcentaje de imposi
ción ]);\tl'Ol1a1 de cada afio !-'ercí el mismo 
del inmecliatamenteántcrior, pero recarga
do rn el poreentaje que resulte de multipli
car aCInrl rl1 que haya aumentado el sueldo 
vital por ü,3, en caso 'que la asignación fa
miliar por cada carga haya sido inferior a 
la oC'tava parte del sneld'o vital de la Comu
na de ~Santiago en el año inmediatamente 
anterior. En cambio, dicho porcentaje de 
imposición ,patronal se rebaj'ará en lUlO que 
sra el que resultr de multiplicar aquel en' 
que haya disminuido el sueldo vital por D,3, 
cuando la asignaC'ión familiar por cada car
ga ha:\Ta excedido la .octava parte del suel
do vital de la Comuna de ISantiago ene1 
alío inmediatamente anterior. 

Estos aportes deherán ser depositados 
mensualmente por el emlpleador en la üaja 
de Previsión de Empleados Particulares, 
sin pel'jllicio de lo dispuesto en el artícu
lo 32. 
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Con cargo al fondo de asignación fami
E)!', la 'Caja de PreYÍs¡'ón de Empleados 
1'J l'ti~uIRres quedará obligada a efectuar 
en las respectivas cuentas personales de ca
eh empleado las imposiciones de 10 por 
Ci~lltO al ,fondo de retiro y de 8,33 por cien
to ,,! fondo de indemnización, sobre las can
tl::Htdí'i'> que perciba a título de asignación 
bmiliar. 

En el caso dí' los emplí'ados cuyas cuen
tB individuales ele fondo de retiro y fondo 
ele illclE'mllizaeión sean llevadas en organis
tllJi distintos de la Caja de Previsión de 
En1pleados Particulares, la obligación a que 

,.;e eeEiere el incis'o anterior será cumplida 
pJ~- el organi";il1o respectivo con 10s fondos 
<¡d:' para ese objeto le entregará. la Caja de 
IP ,'¿-í'isión de Empleados Particulares. 

Artículo 1~ Agré'ganse al artículo 31 Jos 
si ~'ll ientes inciso,s finales: 

"1'a I'a determinar el monto de la asigna
("¡() ,1 familiar por carga correspondiente a 
[lit :leterminado afio, el Consejo de la Caja 
d:: Pl"evisi,ó,n dí' E:mpleados Particnlarcs 
:har:t lllla estim3eión de las probahles entra
el " CLlle para ese objeto 'percibirá durante 
el (xprr-ado afio y del número total de car
g'9.' por' servir, Con re],ación a ambas cifras 
fij:1i';1 el monto de la asignación por .cada 
carga". 

(( En ('(1--0 que en el afio anterior se hu. 
biere prod11ci(10 uu défieit se destinará pre
Yi~IL1ente de 1:1 entrada proha'ble del ejerci
('io la suma lleeesaria para cnbrirlo, ~. cuan
do '>;0 haya producido un exeedelltese agre
g':ll'á a los fondos a repartir, siempre que 
el Fondo de Hcserva a qUE' se rrfirre el m:
tí:::¡!o 16 tran~itot'io de la lE'~' 6.020 exceda 
dd ndor ele las cargas correspondientes a 
tl'C'i meses del nuevo ejercicio. 

Artículo 15, AgrÍ'gase al final drl ineiso 
1,0 drlartícnlo 34- drspnés ele la palabra 
"PüI,ticularÉ's" la siguiente frase: ":\'o obs
Llntc 10 c1ispnesto en al inciso 4.0 del ar
tíe al 02 g". 

Artículo 16. Drróganse los artículos 3i6 y 
37, 

Articulo 17. Substitíryese la letra h) del 
artí"lllo 3D 1101' la siguiente: 

11) Estr plazo podrá ser ampliado hasta 
[lor otros no,'enta días en casos especial
mente calificados por la Caja de Previsión 
de Empleados Particnlares, sin perJUICIO 
drl drrecho de los afertados para recl,amar 

ante 'la respectiva Comisión l\Iixta de Suel
dos". 

Artículo 18. Derógase el artículo 42. 
Articulo 19. "Agré:gase, antes del artícu

lo 43, e inmediatamente a continuación del 
título "Disposiciones Generales", el siguien
te artículo nuevo: 

"Artículo .,. Los choferes que ademá., 
dr sus funciones como tales desempeñen 
otras propias de pmpleados, 'quedarán suje
tos a las disposiciones de la presente ley". 

Articulo 20. "Artículo .,. Substitúyesc 
el inciso 1. o del artículo'44 por los .,i
guientes: 

Las disposieiones de la presente ley re
girán para los empleados de las institucio
lies semi fiscales. 

Quedarán, eon todo, en vigor, las facul·· 
tades especiales que la ley número 7.200 
otorg-a al ,Pre¡;;idente de la República, en 
cuanto ellas no 'vulneren los derechos qU'l 
la pre'iente ley acuerda a los empleados de 
dichas instituciones". 

Artículo 21. Agrégase el siguiente ar
tículo nneyo, después del artículo 50: 

"Artículo ... Las ,cuestiones a que dé ori
gen la aplicación de este texto y cuyo co
nocimiento no esté entregado a las Comisio
nes Mixtas de seulc1os, serán de la competen: 
cia de los Tribunales del 'Trahajo". 

Artículo 22. Reemplázase en el final del 
inciso 1. o del artirul051, la frase que co
mienza "yen todo caso ... " por la siguien
te: "yen su caso por el reclamo que se de
dnz('a ante ,quien ('O'rresponda". 

Artículo 23. Elimínase el inciso tercere 
del artículo 58 . 

Artículo 24. Eli mínase, en el il1Ci~o se
gundo del artículo 22 transitorio, las pala
br11s "en casas particulares", y reemplázan
se los artíeulos2.0 y 4.0 de la ley 6.242, poI' 
lo¡;; siguientes: 

"Artículo '2. o Las relaciones entre em
pleadores o patrones y choferes 'que presten 
en forma eontinua sus servicios en casas par
ticulares, se regirán por las disposiciones 
contenida'> en el Título IV del Libro 1 dei 
Código c1elTrabajo". 

"Artículo 4. o' Se aplicarán a este perso
nal las disposiciones que rijan para losem
pleados particulares en lo. que respecta a 
subsidio de ce"antía, indemnización por años " 
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de servicios y asignaclOn familiar, pero su
jetas las dos últimas a las modalidades que 
esta ley determina. 

La Caja de 'Previsión de Empleados Pao·· 
ticulares establecerá un Fondo Especial de 
Asigllación Familiar para Cihoferes, el qu~ 
se forlllará con los siguiente" aportes obli
gatorios, ,que se depositarán mensualmente 
tn aquella Institución: 

5 por ciento de cargo del patrón o em
pI eador de los sueldos, so bresueldos, comi~ 
SiOll2S y regalía" de que gocen los chofe
res; y 

2 por ciento de cargo del chofer sobre los 
'mismos sueldos, sobresueldos, comisiones y 

regalías. 
El monto de la asignaClOl1 familiar por, 

cada c.arga para estos servidores, lo fijad, 
anualmente el COllsejo .de la Caja de Em
pleados Particulares medi'ante el sistema de 

) 

compensaciones, independientemente del 
que se determine para los empleados parti
cnlares" . 

Artículo 25. Substitúyese el número 2 del 
artículo 2 l/el Código del Trabajo, por el si
guiente: 

"2. o Empleado particul al' es el depen
diellte que, en virtud de un contrato de tra
bajo, presta servicios euque predomina el 
esfuerzo intelectual sobre el físico. 

En general, se estimar(t que invisten e;:;ta 
calil1ad, los .que presten esos servicio'S en el 
eomercio y en oficinas y los que partieipnll 
prillcipal o accesoriamente en la dirección 
comercial, t.écnica o administrativa de las 
empresas, establecimientos, instituciones o 
faenas". 

Artículo 26. Substitúvense las palabras 
"vcinte por ciento", .que" figllran en el in
ciso 1. o del artículo' 146 del Código del Tra
bajo, por estas otras: "treinta por ciento". 

¡Substihiyese en el inCÍ'so'2.0 del mismc ar
tículo 146., las palabras "mil pesos mensua
les" y "mil quinientos peso" mensuales", por 
'~tres mil pesos mensuales", y "tres mil qui
nientos pesos mel1lsuales", respectivament,~. 

Substitúyese en el ineiso 1. o y en el nú
mero 1. o, del artículo 1-18 del mi~mo Códi
go del TI'abajo, las palabras "n;nte ]lor 
ciento", por "treinta por ci~Ilt.J". 

Articulo 27. Substitúyese en la lptra e) 
del artículo :26 del decreto ley número S3í, 

----------.---.----=---=-- --~~~~-

de 11 de nO'viembre t1~ 19215, la cifra ":2G'Yc" 
por "10j{;" . 

Artí'culos transitorios 

Artículo 1.0 Tratándose de empleados 
que, estaban en servicio elLo de julio cln 
194:2:, tanto para el primer aUlllento anual 
de tres por ciento como para el trienal de 10 
pO'r ciento a ,que tendrán derecho en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 20 a que '8 

refiere el artículo 9 de la presente ley, los 
plazos de un año y de tres años que estable
cen los incisos 1. o y 2. o del citado artículo 
20 se Gontaráll a partir de la exprpsada fe
cha. 

Artículo 2. o Los empleados que a la dic
tación de esta ley no e'ituvierellhacielldo la 
imposición del dos por ciento para asigna
ción familiar, como consecuencia de f,tar 
]lcrcibiendo pste belleficio directamellte de 
S11 empleador, 110 estarán obligados a eon
currir COn la citada imposición, sillo a par 
tir de la fedla e1l ,que obtuvieren un aum':1:" 
to en sus sueldos que no provenga de rCDjus
tes, que sea mayor que la imposición l1e que 
se trata y mientras no cobren asignación fa
miliar _ 

Artículo 3.0 A contar de~de el 15 de sep
tiembre de l!H~ y durante el período que la 

presente disposición eSÍ'1 blere, lo, emplea. 
dores no podrán poner térmÍllo al contrato 
de trabajo de los empleados que se emcJ]
traban a su servicio el 15 de septiembre de 
1941, sino mediante el pago de las indem~ll
zaciones 'que a continuación se indican: 

A) ,Empleados con cinco ai"íos de see1'vi('jo 
o más: 

,seis meses de sueldo para aquéllos que 
sean despedidos dentro de los cinco prime
ros meses contados a partir del 15 de sep
tiembre de 1942; 

Cinco· l1le~es dc sueldo para losqne lo 
fueren denÍ'ro de lo~ cinco meses siguielltu;; 

'Cuatro meses de sueldo para los c1es
pedic1o-s dentro de los cinco meses snsignitOn
tes; y 

Tres ll1e~es de sueldo para los que sean 
drspedidos durante lo·s tres meses poste" 
riore'S _ 

B) Empleados que tengan t1'('5 años o J~ás 
de servicios y.menos de cinco: 

" 
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Cinco m e;,; es de sueldo para los despedi
d,)s en los cinco primeros me~es contados a 
paet: l' del 15 de septiembre de 1942; 

~Wltl'O meses de ~ueldo para los que lo 
fuere'n en los ClllCO primeros Hle.~es ¡';I

gu [elltes: 
"úc, mese.'5 de sueldo <;i fueren de"pedidos 

el', l"" eilll'o IlH:ses ¡,;ubsi~~uiellte,';; y 
Do;; meses de sueldo ¡,;i el despido se pro

dUl:e en los tres me ,es posteriores. 
e;) LD;:; empleados que tengan un auo n 

m:L:'i dé: ;"enicio y menos de tres: 
Cuatro meses de sueldo para los desp'" 

didos en los cinco primero~ meses contados 
a p:trtir del 15 de ;,;eptiembre de HJ4,2; 

Tres meses de sueldo para los que lo fue
ren en los cinco meses siguientes; y 

Dos mese;; de sueldo si el despido se pro
uuce en 10í> cinco meses subsiguientes. 

1'<\ ra los efectos de la antigüedad, se con
siderará el tiempo ;,;ervido al 15 de sep
tiembre de 1942. 

Artículo 4, o Para la indemnizacióll preso 
crita en el artÍc:ulo anterior, regirún la, (lis
posiciones contempladas en los incisos 2. o, 
0, o V ;) _ o del artículo 21. a que se refiere 
el a;tículo 9 de la presente ley, salvo caso 
que la cau:,;al del despido provenga de una 
c'rcunstancia derivada de la actual confll
gr:¡eión mundial y que, además, el emplC'l
dor hava tenido durante el ejercicio finan
ciero i~mediaÍ'lmellte anterior a él ul~a uti
lidad declarada para el pago de impuesto', 
a la renta superior al 10 por ciento del ca
pi t~, 1 propio definido por el artículo 16 de 
1a le\! número 7.144, de enero de 1942. 

Pu'ra los efectos de lo dispuesto en este 
8rtÍ,'ulo y en el anterior, se entenderá que 
11n v un mislllo empleador en las empresas, 
establecimientos o parte de ellos que se 11<111 
fll~i(111ado o cambiado de dueño con pOí>te
rioridad al ];) de septiembre de 1!J41, 

La indemnización establecida en el al'
tículo anterior es incompatible COn el cobro 
del mes de sueldo'que pres{~ribe el artículo 
1GG del Código del Trabajo. ? toda discu' 
sión qne se suscite sobre su proce(le11~ia 
será 'resuelta por los Tribunales del Trabajo. 

Artículo 5.0 Tratándose de empresas que 
por la naturaleza de sus actividades se pa
ralic-en durante (·iertas épocas del aRo, esa" 
interrupc :o11e, 110 se considerarún para los 

efectos de lo dispuesto en el artículo 3. o 
transitorio como termina,ción de los contra-
tos de trabaje', y los empleados afectados 
pOI' ell~¡s sólo tendrán derecho a la indem
llizueión preserita en (·1 si a la reanudación 
de las labores no volvieren a ocupar sus 
cargos pOl' ("lipa o vo1untad del emple¡¡dor, 

Artículo {). o L l s disposiciones sobre asig
nac·ióll familiar para choferes que se con~ 
sultan en el artíeulo 24 de la presente ley 
empezarán a regir el 1. o de enero de 1943 y 
haíita ese momento ,~ontinnarán en vigor las 
(iue regían antes de dictarse la presente ley. 

Aí·tículo 7. o Deróganse todas las disposi
ciones legales vigentes qúe sean contrarias 
a las de la pre'Sente ley. 

Facúltaseal Presidente de la República 
para refundir en un solo texto legal las dis
,posiciones de la presente ley con las del 
dcueto número 720. de 14 de noviembre 
de 1n'H, ,([ue refundió las leyes número;;, 
6,0'20 y 7.()i¡j4; Y para dar a dieho texto legal 
refundido nurneratiún de ley de la Repú
bliea". ' 

Artículo 8. o La presente ley regirá des
de su publicación en el 'D'iario Ofieial", 
excepc:ión hecha de la~ disposiciones para 
las cuales se fijan en ella plazos especiales. 

,sala ele ,la Comi::;iún. a 7 de agosto de 
1'942. - Isauro Torres, - Ellas Lafertte.
Carlos Alberto Martínez. - Luis Vergara 
D, Secretario de la Comisi6n, 

Honorable Senado: 

En su :Mensaje del 211 de julio próximo 
pasado, S. E. el Pre;,;idente de la Hepúbli
ca expone las razón es que lo han movido a 
proponer importantes modificaciones a la 
ley 7.064, cuya aplicación durante los me· 
ses que lleva en vigor ha dejado en clarÍl 
que adolece de graves cleficienci~s que es 
urgente remediar. 

El má~ notorio y perjudicial de los err.o
res en que incurrió aquella ley fuf. p] de 
aportar mediante el reajuste anual. obli
gatorio y progresivo de lo:,; sueldos lln Jlue
YO factor de encarecim :ento de la vid): COH 
lo cual se han anulado en gran parte lo;> 
bE'nefieioii que se qui~o eoncNler a los em
plpa<los particulnrE's ('On el aultlento de SUS 

rE'mlmeracione, ~. se h~ eausado ,al p:tí;;; 
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un d:1uO enorme que han debido sufrir to
dos sus habitantes, pero en forma máti agu
da el pueblo y las personas y familias de 
escasos recursos. 

ISi es -grave la situal:ión ya producida por 
la aplil:ación de la ley 7.064, cuyas funell
tas consecuencias no se han dejado seutil' 
en toda su intensidad por la inflación de va
lores (IUe se ha venido acentuando en 10'S 

últimos auos, todo indiéa que se tornará 
mucho má" grave aun en el. futuro, so!hre 
í odo cuando (tie lJl'o~e:-;lo se transforllle, a 
virtud de circunst.ancias 'que es lógico pre
ver, en el opuesto de peligrosa deflación. 

Uno de los efectos más lamentables de 
los que necesariamente habrían de ocasio 
l1l;lne por la ejecución de la ley de cuya 
reforma se trata, sería, sin duda, una mar
cada cesantía de empleados, con todo su ne
gro cortejo de inevitables miserias. ' 

Ni es el menor de los defettos que la 
aquejan el haber hedlO desaparecer median
te la elevación obligatoria de los sueldoi; 
el estÍlllulo de los empleados, necesario pa
ra el conveniellte desarrollo de las imlu:'i
t1'i:1s, del comercio y de las delllús aetivi
dndes en que trabajan. 

;'\i "¡(luiera tiene el mérito la ley en euCs
tión de poseer un ·sentido social, porque 
los aparentes beneficios que reporta a a(lué
llos en cuyo favor se dictó, los perl:iben 
en la proporción de un 70 por ciento d·.l 
empleados solteros que, como tales, HO tie
nen, en general, cargas de famili:!. En cam
bio' a los que deben afrontarlas, les resultan 
éstas muc'110 más gravosas, por la propia 
aplicación de la ley que encareciendo la 
vida 1:1 ,hace más costosa para los que SO!l 
jefes de familias y deben mantenerlas. 

A remediar en parte algunos de los indi
tados defectos tiende el proyecto- que. ~i 
Ejecutivo ha sometido a la cOllsideració~l 

del Congreso. Obedece, principalmente, al 
propósito de evitar los despidos que podrían 
pl"otlueil"se de..,de el 13 de tieptiembre próxi
mo, como conseeuenéia de la expira~ión del 
J)LIZO aurante el cual rige la prohibición 
de lle,,:JIlUciar elll]ll:~ados amparados por lü 
lcy 7.06-1. . 

La evidencia ue los males que ésta ]Hl 

aeal"l'cauo, moyió en un geMo,(jue los rnal
t('(~C' pOI" igual, a emplead0re." y a emJlle ¡dos 

a constituir, a invitación de S. E. el PI c
sidente de la República, un:1 cOllli~ión 
que, presidida por el señor ~Iinistro ~i.l 
Cartera, don .:\Iarcelo Ruiz Solar, tomó a su 
cal'go el estudio de las reformas que la ex· 
ll'el'iencia al:Ollseja introducir en didIa ley. 

Fruto del trabajo de esa Comisión, que 
empleó tres meses en llenar su cometido, 
es el proyecto que COn favorables antece
dentes fué sometido al examen de vue,lra 
Comisión de 'Trabajo y Previsión Sotial, la 
cual durante una quincena le ·collsagró lar· 
g:!s y diarias sesiones, en las que oyó Je
tenidmnente a los interesados antes de en
trar a deliberar. 

Concurrí con mi vdto a la aprobación ge
neral del proyecto por estimar, de acuerd.) 
con el .:\Iemaje, que es absolutamente ne
cesario moJificar sin périda de tiempo J:l 
ley 7.06!-1, por las raZOlles arriba expue~tJs 
y las demás que en él. se aducen. 

.No habría podido proceder en otra for
ma después Je haber seúalado en la (1i.~cu
sión de la referida ley, tanto en la Comi
sión CO!110 en el Honorable SellaJo, los mi~
m08 vicios de que hoy se la quiere depurar. 

Mii opinión al respecto, Ilue en a(1Uella 
oportunidad no halló acogida favorable en 
la mayoría del Honorable Sellado, se en· 
cuelltn hoy día prestigiada por la que, eo 
mo he lll<~nifestado y es sabido, han Jado 
a conocer el Eljecutivo y per:soneros autori
zados de las partes má~ . directamente in
teresadas en la ,solución elel problema qU0 

motiva este· informe. 
Mantengo respecto de algunas dispo,icio

Hes fundamentales del proyecto las mismas·, 
objeciolles que hice yaler hace nn auo en 
orden a la inconveniencia de alterar las nor-· 
mas lógicas de derec,ho que deben regir las. 
reh e i OIl er; co ntra ctual es en Í!"e 2m plead Gre., 
y empleado~. 

No diviso ventajas sino, ai contrario, per
juicios en quebrantar la libertall qn" ']e
ben tener las partes para COIlV('JÓ' las eon
diciones en 'que unos reciban y otro,,> pres
ten sus servicios. 

Comprendo que el legir-¡lallOl' allopte m"
Jida" para <llllparar la situal:ión (le 11IJO:" .v 
otros dentro de un cuadrO' ue exi¡rencias mí, 
lIimas, tal como se halla consi!.!;Jlaclo ell el' 
Góc1igo del Trabajo. Comprendo y acepto .'. 
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que se haya legislado para asegurar el los 
empleados un sueldo vital y aun 'que con 
fines de alta previsión social se hayan es
tablecido las asignaciones familiares que 
tienden a robustecer la suerte de las fa
milias, célula en que descansa la sociedad. 

11' más lejos; hacer obligatorio un reajus-· 
te anual de sueldos; obligar a los empleado
res a sufrirlo, cualesquiera qúe seau las COll

diciones de la industria, importa introducir 
un nuevo factor de perturbación en las re
laciones ya sobradamente perturbadas eu
tre empleadores y empleados por obra, en 
gran parte, del mismo legislador; importa 
sobre todo y, esto es lo más grave, acele
rar el proce~o de inflación que viene pade
ciendo el paí's, y cuyas consecuencias d.olo,
rosas de aumento creciente uel costo de la 
vida debe soportar lia población toua y más 
aun los asalariados que ven así disminuído 
el ,valor ad:quisitivo de su" remuneracio
nes aun cuando sean elevadas. 

Con todo, acepto el proyecto de reforma 
ue la ley 7.064" enviado por el Ejecutivo, 
porque aminora 'sus defectos y corri~e ven
taj{)samente mucihas de sus uisposiciones 
en interés general del país. 

No atribuyo fuerza obligatoria al cOnve
llio que dió vida al proyecto celebrarlo entre 
las pal'tes, no obstante que ambas consti
tuyeron debÍuamente los personeros que la 
representaran; pero, reconozco que ese con
venio constituye un valioso elemento'. de 
juieioqne jllH'(le servir útilmente para ilns
trar. lluestl'oel'iterio e inclinarlo a acoger 
sus acuerdos, bien entendic10que no hieren 
el b:ien público, vale aecir los intereses vi
tales del país 'que son los únicos (llH' uebeJl 
guiarllos al uictar 'las leyes. 

N.o obstante que algunas uisposiciones u8 
(licilIo proyecto (el del Ejecutivo) contra
rían principio, que debemos respetar, co
mo la cOI1';i'g'uada en el ¡lrtículo transitorio 
Robre despido, considero (]ue hay razone.; 
que justifican prestarle aprobación pOl~fJUe 
constituyen cierta compensación de la re
Jluncia ;jue los empleados han hecho de al
¡muas ventajas(]ue la ley actual les acuer
da. 

1\; mi juicio, I,i por razones atendibles 
como las que he enumerado, se acepta como 
plmto (le partida el proyecto que elaboró la 

Comisión paritaria un deber de lealtad obli
ga a sancionarlo íntegramente, sin mutila
cioues que cedan en perjuicio de una de las 
partes, pues, de otra suerte perdería su ca·· 
rácter de transaccional que le da especial 
valor. 

::Ue reservo para dar, si .:fuera necesario', 
en la discusión particular los fup.damento8 
del ~oto· tIue emitiré respecto de cada uno 
de los artíeulos del proyecto, cuya aproba
ción en gen eral recomiendo. 

Sala de l él Comisión, a 8 de agosto' de 
194.2. -Alejo Lira Infante. 

Honorahle Senado: 

El espíritu de justi cia social que informa 
la acción del actual Gohierno, se basa en 
la necesidad de mant,":Jer un régimen que 
110 signifique control de clas,e, sino un ge
llui11O' concierto de intereses, al servicio de 
la ':-J ación. 

De acnenio con este concepto, las dispo
siciones legales relaci,onadas coa las condi
ciones de vida y el bi,enestar de los emplea
do" dehell l'olTesponder al conjunto de las 
]1osibilidu(le,:; ecollómieas y al desarrollo de 
llls respectivas funciones. para que ellas 
constitnyall l'ealmrnül una manera de pro
tege}' a la (~l_ase media, 

E] en:H'epto que acerca del salario su:,;
tellta el a('tnal Clohierno, ha sido definido 
con tOlla pl'e('isión por S. E. el Pre!'.idente 
de la H.epública, al propiciar, no el salario 
vital. sino el salario justo, o sea el valor 
equivalente a la importancia de la labor 
flue se de"arrolla y a las respons<lbilidades' 
oue ella illlplica, tanto COlllO a la trasC'en-
dencia que alcnl1za. 

Ln ley 7,OG4.. al dctermi:1ar los merlio:,; 
dE' favorecer rn todo lo posihle a los em-
111 ('(';([os. llentro de este conC'epto que po
~1J'í8mos llamar subsidiario, el salario vi
tlll, <letermina nnn serie de aumentos pro
~Tcsiv()". qne 111" circunstancias porque 
atraVE'SalllOS no concuerdan con el desell
\'oh'imiento (le las fUl1cio:les económieas y 
allle1Ja7.all por esta cansa la estahilidad, o' 
por Jo menos el adelanto de las empresas. 

De ahí 11(\('16 la acción revisora, acogida 
por el Eje¡'lltivo, propiciada por 10<; propios: 
empleados y tC'J](liente a asegurarles a es-o 
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tos' un ¡,ieuestar efectivo, o meJor di0ho 
condieiones reales y ave:lible's con nuestro 
potencial fina miero. 

[la c'ircunstancid alloÍélda, aparece pues' 
ta en evidencia por el Primer Mandatario, 
en aquella comunicaci6n e:1 que expresó la 
llE'eesidad ele estudia]> la ley 7,064, en to
dos sus alcances prácticos, no sólo para res' 
guardar el interés ele los propios emplea
dos. sino también para dilucidar las situa
('iones especiales que la aplicación ele sus 
pre'c:eptos está.n ocasionando a diversos ser
vicios y org'anisll1os sl'mifiscales. 

En atel1l'ión a que la prúctil'a de la ley 
7.0G4 lesiona a la pro(1twción. perjudica a 
las institueiones semifiscales y arriesga el 
porvenir ele los ,propios empleados. se bus
ca, en las circullstallCias actuales de cuya 
a~lOrlllalidac1 nadir puede dudar, una re' 
forma, qnr rorrrsponda al concepto esen, 
cial eOIl (ll1e hE' dallo c:omienzo al presen
tE' infol'lne. 

La aplicaeión de normas relacionadas 
con el salario vitaL por correspo:r 
der este a mi simple arbitrio de cir
ctinstancias y estar vinculado a un eú' 
mulo de factores determinantes del ('OSi;) 

de las subsistencias, forzosamente ('0!i él n
ce a progresiones inconve~tielltcs qnc. a su 
vez. c:ol1trillU~'ell a crear situaciones de 
carácter inflal·ionista". fine prr,Íudir<ln 110-

tablelllente a los propios asalariados. Es
ta fué Ulla de la ... razones il1voC'aclas para 
que empleadores y ernplE'atlos participaran 
en la Con~isióll ellC'arga(l:! ele proponel> al 
Parlamento la" ]·(,f0I'111:1S de la ley 7,064. 

IiJl proy.ecto ('011 fe('(·iolla (lo por Ll ir: ha Co
misi{¡n y QllE' rl (;ohierllo Ita hecho suyo, 
procnra atenuar el inCOllYelliel1tE' a que me 
refiero y reetificC). lamhiC'Il. otras dispo
sici(ues ('ompkmentaricis o anexas a rsle 
tema (·,entra1. 

Se elimina la escala rígida ele la lp~' 

7,06-1-, q ne oÚ'rre inc'on \-P11 ientes tan nolo' 
rios que amhos illfol'mrs. d (le ma.H)]·Ía ~

el 'presentr. cOnCnel'llHllell la idea cle subs
titnirla. 

SE' E'stablece una cscaL] ele rnorlifieacio
:lE'S elecre~iente con la ('uantía de l(ls sl1el' 
dos, que tiene por baSe ',;¡, val'iaciones c1d 
sueldo "itaL, El !,rO~'edo (le mayoría ha 
reE'mplazac1o la eseaIa (lr;'l'ceiente por nn 

aumento únic'o, i,gual al que hara tenido el 
slleldo vital ? lo que rs bastallte grav.e, 
en lugar de que la variación que experi
menten los sueldos sea de baja o de alza, 
según ocurra' con el sueldo vital, tal como 
está actnalme:lÍte establecido en la ley 
7.064. se innova en el sentido que sólo po' 
drán producirse. aumentos. 

E:n cuanto a aumentos pOI' años (le servi
cio el proyecto del Gobierno establece un 
aumento anual ele tres por ciento para los 
sueldos cnyo monto sea in[rrior a un y 
medio sueldo vital y para los (!ue tengan 
sueldos snperiorrs a esr límite aumentos 
trienales de diez por eiE'nto. 

El informr de mayoría proponE: elevar 
el ,límite para los anmentos auuales ele tres 
por éiento 11 c10~ surlc10s vitales. Esta re
forma es talll].Ji(·J] de gra ve(lad. pOr(111e es' 
tos anmrntos crecen en prügresió~l geomé
triea r I:on la limitaeiún a un y medio suel' 
do vital sc ha buscado. en el proyecto del 
'( :obierllo. \'o1'tar esa progresiórn tra ¡que 
ella se in1.elTumpe en el momento que,por 
t'feeto dr este aumento o por otra causa 
cualquiera. el sueldo llegue a ser igual a 
un y meclio sueldo vitaL purs, a partir de 
ese mome:lto el empleado sólo tendrá de
ree110 a aumentos trienales de diez por 
eiento. 

La modificación no sólo alarga el pro
eeso geométrico a que 111e he referido, si' 
no que deja sometido h él un mayor nú
merO lc1e empJ,eac1os, el cual sobrepasará 
el 80 por ciento del total de ellos. 

El proyecto del Gobierno establecía tam
bién que tanto para los aumentos de tres 
por ciento a:luales o trienal del di.ez por 
ciento, el plauJ que da dereeho a ello se 
interl'nrnpiría r se empezarill a coutar de 
nue\-o PO]> decto de lo" aumentos yolun
tAl·jOS. prolllocione;,; o ascensos (Ille acor
rlart' d empleador. El proyecto de la Co' 
misiún eonsidera esos aumentos de abono 
a los anmentos del tres por cie:1Ío o a los 
triel1ales. 

Estos tiene graves inconvenientes, para 
l(l,~ rmpleados. para los patrones y para la 
e('ollomÍa general del país. Será perjudi
(');11 para los empleados porqne en esas 
eonrlieio:les no habrá ning'ún empleador 
q ne quiera otorgarlos; pa ra ¡ os patrones, 
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porque se. destrure la doble finalidad que 
se ·lla bnscado ele re·cuperar para ellos la 
posi!Jilidacl de otorgar aumentos volunta
ri01 destinados a estimulal' a los buenos 
emp;eados ~-. aclcm(¡s. poder acordar esos 
aumentos en ['P0("C1S de negocios florecien
te" evitan(1o así verse obügados a otor
garl~)s e:l rpoeas fijas, cualquiera que sea 
el estado c1(~ lo,.; ne;,!'"ocios. como ocnrrirá 
COl, la modificación aceptada por la Co
mi,ión ~', fillalmente. para la economía 
general ~el país. el sistema propuesto en 
informe de mayoóa ofrece la desventaja 
de q¡!e tall,..to 1-os atlmentos de tres por cien
to como los t1'ie:1ales se producirán en el 
Itli~mo momento para todos los empleados 
de! país. determinando entonces nuevas al
zas iJrllscas del poder comprador que se 
agrt'6an a las cine se prodncirán todos los 
1. o de enero, por (~fecto de los reaj llstes. 

i\Llell}1ás. el informe ,de I¡mayorí,a esta
blec:é que deh e el('\'al's(, al 30 por ciento 
el POl'('putaje de las utilidades de una em
[H'(',aqlle dehe J'épartirse como gratifica
('lO:1 elltee los eJllplra(los y ag.rega él all
mmto deL yolumen ill(lividnal (le ésias. Sin 
dejal' (le teller p!'e~ellte que la aplicación 
de la lt'y7.()(j4. l·e.~nltaba exeesivam('nte 
OIlt'l'J'W para los ('lllpleadol'l>s. se hace pre
ei"li cOllsi(lerar ([ue ella no comultaba 
UIl] Illodificatióll a lo eo:~ablel·i.do pü: el 
Códj~o del Trabajo en este sentido. E:l 
aumento que se propone por la 111a.\'ot'Ía de 
la Comisión haría alu más pesada la ob
servüncia de esta ley por parte de los em
pleadol'e:,; -:.' cabe dejar constancia qne el 
Ejecutivo, prudentemente alz.ó el volumen 
individuad de rstos en forma inferior, al 
eslalJleciclo en el informe de ma~'oría que 
me ocupa. 

EL proyecto del Gobierno fur elaborado 
en cllndiciones de (lLle ~10 resnltabe más 
OUél'C'"O qnc la le~· 7.064, Se procuró prür 
cipaLllt'llte. r01110 tendré oportunidac1 de 
derrl(lstrarlo mú~ adelante, distribuir los an
/lIelltos ele sueldos en forma mús equitati
va. y por e;;o, "i hien se disminuyen algu
nos de los aumentos que c-o:ltemplaba la 
ley 7.0G4, en eambio. se acordaron amplia
cionp~ de otras franquicias de que ellos 
gozan. Tal es el taso de la asignaciúll fa
miliar. 

En las reformas propiciadas pOr la ma
yoría. si hien contemplan la í\liminaci'ón 
de los ineo:lVenientes de la escala rígida 
de-- la ley 7,064, el .costo de la nueva ley 
sería mÍls snhido que el ele aqurlla. Me ba
so para ha(~el' esta deducción en las pro
pias del'lal'aciones de ambas partes en la 
Comisión de Trabajo del Senado. 

T"a reforma propiciada por el Gobierno 
t.iene un vasto alcance sociaL pues tiende' 
a 1la,cer llegar los reajustes que acuerda 
hacer a empleados particulares, a cada 
cnal de conformidad con sus necesidades 
de vida propia y a las de su familia. Por 
eso, moc1ifiea el régime:l d~ la asignación 
familiar.. Para demostrar la importancia 
de la reforma desde este punto de vista, 
bastará citar las siguientes cifras: el rea
juste efectuado el primero de enero últi
mo. importó más ele 44;9 millones de pesos. 
D(' esa cifra. 77.678 empleados sin cargas 
de familia recibieron 310 millones de pe
sos; ;. en camhio. 30.680 empleados más 
sus 121.000 cargas de familia, o sea 152.000 
Fersonas. yjpron amnentar sus entradas Sel

lo ('Il 130 1Il ilIones d(' pesos. }.'a compara
CiÚ1I de> ('sbls eif'nls d('mnestra fehacie:1te
melJ le que l' 1 proyeeto del (1o]lierno respon
de a un principio de equidad social en es
ta materia. He dil·¡]lO ya qne este aumen
to ele· las a.sj·gnaciones familiares, represen
ta nna compensación a las disminncione.s 
·que el jlroyecto ,co:lÍiene respecto a la 
le~· 7,OG4: Si llO se considera. entonces, es
te proyecto corno un conjullto armiónico 
de llledidas. si se ya n tom anclo partes ais
ladas de las disposiciones flue contiene, ca
da nna ele ella!; se cOllyierte en factor de 
enc-arecimiel1to ;; así se elllae la fóalic1ad 
prim()rdiaJ~ (l11e se ha teuic10 presente al 
propone!' la reforma. 

En reo;UllJen, se esfllet'za el Ejecutivo en 
reajustar lasconclieiolles en que se en
cueutran los elllpleados, de acuerdo con los 
th'minos .\. posibilidades reales de la eco
nomía. Dentro de este propósito, ~1O caben 
los ('sfllerzos tendientes a obtener venta
jas inmNliat,as que siguifiquen amenaza 
para el clpsarrollo de las fuuciones y ac
tividades productoras, por(lue con ella só
lo Se conseguiría a rriesgar el porvenir de 
los empleados. El proyeeto que el Gobier-

75. -Ord . -Sen. 
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no ha heeho :,iUyo, :10 es susceptible de 
perniciosos d(~sglosamiellt()s, capaces de 
trasgredir aquel propósito fundamental; y 
es menester considerar cada una de sus 
partes en armonía co'n las demás. 

Estimoindispew;able Ique un proyecto 
de e:sta na tUl'aleza, o bede7.ca, . tomo ya he 
dicho, a la necesidad (le CO:lcertHr los in
tereses, en beneficio de la N ación y para 
asegurar su desenvolvimiento. Y en obse
quio de la brevedad de este informe, no 
analizo las demás dis]losiciones que han 
merecido reparos u objeciones a la mayo
ría de la Comisión. 

En mérito de estas consideracio:les, que 
abonan el punto de vista eon que el Eje
cutivo encara la solución del problema que 
noS ocupa, vengo en presentar al Honora
ble Senado a :título de conclusión de este 
i:lforme de minoría, el proyecto formula
do en el ~lensaje respectivo, .proyeeto que, 
para los efectos de la discusión, hago mío 
con sólo algunas enmiendas que constan 
del texto que se aJjunta a este informe. 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 ,La presente .]('y tiene por 
objeto pl'inicipal reformar las dispo"iciones 
del Texto Hefundido de las leye:; 6.020 Y 
7.064, que mejoran la situa'cióll económi-
ca de los empleados llal'ticnlares. . 

Cuando en la pre~ente ley se habla de 
derogar, modificar, sustituir o agregar un 
artículo llUeyO, o bien de derogar, modifi
'cal', reemplazar o agregar un inciso nue
vo, de un determinado artíeulo, deberá en
t'enderse 'que se trata de losartículo's y de 
los incisos con;espondielltes del Decreto 
¡Supremo nlullero 7:20, ue 14 de uoviem bre 
de 1941, que constituye el Texto RefundI
do de las leyes 6.020 y 7.064. 

Artículo 2.0 Al final ¡l'el illciso 1. o del 
artículo 1. o sustitúyese el punto seguido 
( .) que figura a continuación de la pala
bra "competente", pO'r Ulla coma (,) e in
tel'cá'lase después de eUa la siguiente fra
se: "o se tr<110 (1(' :l1r~:n~'('" d(' 18 afios, ('11 

cuyo caso basta'rá con 'la exhibición del co
rrespondi(,llte certifica(10 de naci'mieuto". 

"Artículo 3.0 Reemplázase el artículo 2.0 
por el siguiente: 

"Artículo 2. o Los empleadores podrán 

pactar libremente suelJos inferiores al vi
tal ha'sta en un 3'0 por ciento, cuando s.e 
trate de empIeados menores de 18 años ue 
edad. 

El sueldo vital podrá ser disminuílb 
también, previa auto'l"izacióll de la respec
tiva Comisión ,)lixta de ISueldos ue acuer
üo con los porcentajes que s~ñala la si
guiente escala. 

1. o) Hasta un 00 por ciento a los mayo
res de 65 años cuya capacidad de traba
jo se encuentre manifiestamente disminui
da y a los lisiados física o mentalmente. 
Para estos efectos la Comisió,n :Mixta po
drá a'sesorarse, S'in costo aIguno, de cua]
quier facultativo que reciba, remunel'aCÍoón 
.fiscal eH especial de los médicos de Sani
dad .Y de Carabineros de la respectiva lcca
lidad. 

Los interesados, por su parte, tendrán 
derecho a presentar un infol'me médico pa
ra (Iue sea, considerado por la Comi~j6n 
Mixta. 

:2'.. o) Hasta un 25 por eien to a los ID e
noj'es (le 2] aiios y mayores· 11e ] 8, siempre 
que se illicien en uu empleo en calidad d~ 
Jlpl·(~l](li(:es. Esta calilladse .penlerá a'] ea
bo de 6 meses senitlos al mi,;ll1o emplea
dor. 

El empleadO!' a quien se compruebe que 
lw despedido neníOllal por el sólo hechlf 
de que éste haya cumplido] S allOS de edad, 
o perdido su e'alidad d'e aprendiz, o recu
perado su ca'])acidad normal de trabaje, no 
podrá acogerse al los beneficios de este a,1'
tículo. La Comisión respectiya apreciará la. 
prueba en coneiencia". 

Artí'culo 4.0 Supríme8e el inciso segundo 
del al'tícul03. o. 

Artículo 5.0 Se reemplaza el inciso 5. o 
del artículo 5 '. o, por el siguiente: 

"En la misma forma v en elcaráctC'l' de 
::>11 pIen tes se c1esi gnará~l ± represen tan tes: 
(le los elllpJ.eadore,. -l de los empleados y 
11110 C011 el llomhre (Ir Vil~epresidellte, que 
reel1lplazarál1 a los propietarios en su au-
sencia" . 

;Se agrega al ,1l'tículo .3.0, el signicnte 
mcit-io final: 

"Por acnenlo de la Comisión Centrail, en 
el caso que se produzrC] 1"eea]"~o ('p el des.
pacho de las call~as sometidas a ;:n cono
cimiento o al de las ComisiolH'S Provincia-



les, podrú~l a'quéllas y esas dividirse en 
dos salas, una de las cuale'i será presidida 
pOI' el Vicepresidente o subrogante legal en 
sn caso, e illtegrada:;; ]lor miembros suplen
tc~ él Últa de Húmero i'iufieiente !le pl'opie
ta]'io~. Para este efecto, en las 'Collli~iones 
l'l'ílv:nciales aduará de Presidente de la se
o'ulllla sala el Secretario de la lnteuue:1cia. 
" Se agrega C0ll10 inciso :2:.0 del artículo 
G. o el siguiente inciso llUevo: 

"Sel'Ú ,tambifn faculta,u suya prOll uneiar
se, de oficio o a petición de parte, \'i(J bre la 
yalic1ez u nulidad de ,laeleceión o designa
ción de los representantes patronales o de 
empleados ante las comisiolles ProviHcia
les :\lixtas (le Sueldos, por vi(~ios de ]lJ'oee
dimicll 10 o inba bilidad de ,1 ato; pers'Üwls el e
g:das o <¡esignadas". 

Art'culo 6.0 Ell el artÍell~u 1:2 se agrega 
el 1 fi :1<11 del número l. u e) De los proi'eso
rrs y elllpleados de las Escuelas ,Primarias 
gratuitas y de 10,; estahlecimientos el" hene
firrncia y asistencia. Los empleadores que 
~_~o,r,en de esta exe!1c:i.iín deherán destinar 
la sno\'eJlei,íll fiscal qne reeikm a ,Hl111en, 
tnl' los suel{los fi5ac10~ pOI' la ,Comisión 
:\Iixl a respectiva pero sólo hasta COllCU

]'J"enriil del sneldo vita1". 
])eJ'líé('an"e lo!', llúmero,-,; ;j.o y 6.0 del al'

tícnlo 1:2 y ag'reg'<Ínse los siguientes: 
"';}. o Rcs.o'l-ver Jos recJ am os que ell~ plea

dores y empleados interpongan so hl'e los 
l'eajnst"s y aumentos de sueldo". que se 
C,-':ltCl11p]an en la presentr ley, COllJoa,;i
llli~m() "obre el pago d(~ 'slj(~l(l/)s vitales' J 

illfel'io]'e~ nJ vitaJ." 
"G. o Het-ioJvel' Jos reeJullIns que pU2' 

dil!l fOrlllllLl1'l~ en relaci61] I'on el otorga
miento ,le "llbsi(lios de ,cesantía a 'que se 
)"(,;'ie1'e el ill-tíeulo 3!) <1e esta ley, ,y" 

"7.0 AplicaT -Ins multas qnl' contempla 
elal:tíeulo :25 de la presente ley, l'uand.J 
se tnü-c (le nlg-una illfracci6n relaeionad:i 
ron la aph'aei{m de sus disposieio]H's CUYe) 

eoni1i:imienJ-o corresponde a estas Comisin-

~rtícul0 7.0 Se a,~'l'eg';¡ll al final del a-r
tí,'!¡)o L/. l"s~i.!!'ujelltes inc·i-oos: 

"];1:-; res(,]n('i(lJ]2s finllf!;; de las COll1isio-· 
11('-: Pro,'i]I\'i :]e." tendr{lll mt>rito ejeeutivo 
<ll'~r l()~ TriJ,¡lllales del Trabajo, si 110' fue
l'r11 ('1]1:I)1li(13,,, ¡lllt,~ ellas mj~1ll!lS dellll'o del 
pl){zn dI' cill"o días ]Jábilrs de éjeelltol"Ía-
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das. Tendrán el lIlismo mérito ejeeutivo an' 
te e-;os Tribunales las resoluciones de la Co
misión Central 1Iixta de :Sueldos. 

"En el juicio ejecutivo correspondiente 
uo serú al1misible otJ'aexcepeióllque ]a de 
pago, acrcditado por un certificado expe
dido por la Comisión respectiva". 

"Para los efectos de la e,Íecuciúu, se pl"a~
i ¡carú una liquidaeiún de la's sumas 'lU,: 
llH1llda paga t." la sentencia, li(]uidación que 
sprú firmada por el Presidente y SecrcLnio 
de la COlllisiúll, y CJue se c011>'iiJel'ará parte 
int('g'l'ante de la resolución de cuyo cum
pJ im iento se trate". 

,.~ O' procct1el'á recurso al gnno en contra 
dI' las res01ncioll<'s pronunciadas por la Co
llJisi6n ,Central ::\Iixta de ,sueldos". 

Artículo 8.0 Heemplázase el 'ineiso finai 
(le1 ¡¡rtíeulo 17 P01" el ,siguiente: "El exee
deme, .. :i lo hubiere, incrementará los reeur
~o~ dI': financiami('nto de las COlJlisio]l('>' 
::\Iixtas ]Jara el alío o ej€l"cicio siguiente." 

Artículo 9.0 Het'mplázase Jos .a'rtículo'i 1'3, 
19,:210, '21 ,:22, 2,:~ y :24, pOl' los sip:l1ieJ1tc~: 

"Artículo 18. Cuando el suehlo· vital para 
Ull aiío sea distillto <1,_'1 'que lwya. regido en 
el alío illlllecliatamente anterior, Jos cm
plradol"es cstaníll oblig'ados a reajusta}', a 
]J<ITtir dc~d(' el 1. o !le enero de ese aiío, los 
~:H'lc1o~ (1" I/n(' 'hayan gozado sus emplea
(los en el <lijo illllwr]iatamel1te anto'jrll', tle 
,1('l1rn10 COn la,~ disposiciones de la p!"('sej;~e , 
ley". 

"Artículo 1:l. Lo~ reajustes de los Sl1CJ

¡J'¡)S (I'le c1e]¡e]';íll efectunl'se de aClle['rJn con 
pJ al"tíenlo ;mtrl'ior, f:r relíirána 'la SJ!!Ulf'I1-

tI' pallia: 

a) Los sneJc1Jl~ cuyo" montos r¡uede:l 
c:c,!Jl pl'l'll(liclo~ fontre 11THl y dos, veees d 
',;nelrlo vital ¡lnle1"i01'" tendl';Í'll una va1"i~

(;,)11 h~'n¡)J a la IJlle haya experimentado ese 
sl1pldo vital: 

h) Los "uelc1o<.: cnyos montos qllcacn 
('()lllJlrelH1i(ln" e])tl'(' dos v tres vecrs el 
"sneldo "ital nntrl'ior" ten;h:ín una mOlli
ficaei6n iguala ]as t1"rs Cllartas j1i1l>tes af~ 
i:J canti(la(l el] qul' ]¡:Iya variado el suddü 
yjtal. 

e) Los slll'),lo" cuyos montos 'lnedell rOnl
p:'el1(lidos el111'e trrs y cuatro ,,('ces el "suel- ' 
do "itn] i'>lterior" tCJlllrán una variación 
i!!'II<~J .;1 la mitad de ]n rantidafl en que 1111-
;".1 ',al'inln el sneldo vital; y 
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él) T.Jos sueldos superiores a cuatro yeces 
,,1 ""neldo vital anteriol'" no tendrán 1'e:1-
j,l~tt' oblig-atorio. 

1.0<; empleados cuyos s!leldos sean ligoe
i a nH'ntr. superiores a dos, a tres ~- a cuatro 
v('('p~ el "sneldo yit,al anterior" ~' que por 
cfé'cb de las discontinuidades <le la escala 
<b aumento que estahlece el presente are 
t ¡culo, qupclen despuÍ's del reajl1:;te con 
sueldos mú" bajos qne aquellos <1e qne ql1('
d:!riín (lisfrutando por efpcto de ('1, otro~ 

('mple:Hlos que tenían meuorrs sllelilos, tcn
,1l'l1n dr1'pcho a anmentos sllplemcntarios 
qU(' anulen esa anomalía, por 10 menos ig-ua
! ¡, wlo lo~ . 

La expresión" sueldo vital anterior" co
rl'e~ponc1e al sUf'ldo vital cu~'a variación cle
i~:'nJitla el reajllste. 

Lo~ ;;neldos in feriores -al sllt'ldo yihil ten
(lrú'l una Yíll'iac·ión proporcional él la qn0 
h[cya experimentado el "sneldo yital ante
t'¡'lI< pE'1'O al proceder a S11 reajnste, las 
C():·l¡~¡ones ;\Iixtas atenderán no sólo al 
1ilIC\'O sueldo "ital". sino también al "acti
n)" y a la "entrada ", "prodnceiúll" o ",'en
ta n~C'n"ual" (1<'1 empleador, ele acuerdo con 
Ll di-:puesto rl1 la letra a) del número 1. o, 
rlé·! f:rtícl1lo 12 [lr la presente kv". 

No ob,t:inte lo c1ispnesto en los inciso, a 11 -

lpt"ioi'p;-;_ los emplearlos que tl'ab'ajell me-
110S (lE' ~-+ h oras semanales, s610- tendrán d9-
l'E'C':lCI a 1:11 reajuste proporcional a 1aslto· 
ras ',C'l~l1l1ales que trabajen, cualquiera que 
"i'[i e 1 monto de sns 'iueldos o su forma de 
p~: ~'(l. 

"\,·t;i:IJlO 20. }:I rmpleullo que disfrute de 
,·n ; ·-é,lrlo infel'iol' o i~uul a 1111a y medin 
vez el s11e](lo yit:t! tendrá derecho a un au
m{'lltn ele :3 por ciento ele su sueldo cada 
n·-" 'illt' comjllrtr un año de servicios du-
1'<I'ltr p1 rnal no haya tenido ning-una otra 
mndificaciC,n ron Su 'sueldo que n(1 ,ea L 
,W'l \"('11 irnte <le los rrujnstes establecidos 
<:n ('~ [;1't;c1110 anterior. 

El (Jll11Jlr<1rlo que Q'oee de un sueldo su
pe1'iol' (t una ~. media vez el slwl,lo vital 
tí'-1cl1'{¡ d p rrr110 a un aumento el el 10 por 
:·irnto <lf'l sueldo dr que estÍ' disfrutando 
(-'rla Y('í: T1P complrtr tres años de lServi
(,ioc;: cnnsP('1l1iyos ~ 1111 mismo empleador y 
.,ic'mprE' r¡l1r 0_Ur<1ntc ellos 'su sueldo no 
l¡(\';':,_ teni(lo otras modificílriones que no 

~;('an 1as p]'o\"rnientrs de los reajustes r;;I<1-
h1e('i(lo>; rll el artíel1lo anterior. 

Cnnmlo el s11el(lo <le qnr <lisfrnte rl ('!l1-

plra(lrl sr' l]¡l~-a rlr\"<trlo ]lOI' derto (lr mla 
)11'omo('i('I1, aseenso o aumento yolnnbrio, 
Jo". plazns de' uno ~- tres años q\le sri't<11nn 
los i!1(':,os antrriol'E''i se cOl11E'J17.arÍlnn eOH

h:J' 110 a partir I1r la f('('hn rl1 ((ne l]¡I~-n re
,'ibülo el último amnento annal (le 3 1'01' 

c,ie'nto o triellal <le 10 p0r ('irnto rj] sn ra
H), sino a contar ele la úl! ima pro1\1ociún, 
n;,;c'ells(\ 0 el 111llf'ntc \'ollll1lari0. 

:-:;i ('1 Cl'.llllr1!to trienal <lel 10 1)(11' eiento 
(xeer1r (lp1 40 por ri('nto del ";;H,l.lo ,:¡tRi 
yi<.::ente al h<l('e]'se pfe('1iw, rl tl'ie11io, r1 
;111111('1110 +ripnal ctncrlal'¡í limita(l() a dirho 
.1() por Ci p 11;() (l('j expl'r>:a(lo sllelrlo "ital. 

~~(' pnh'!1rlrrá pOr promoción rl lHlll1e';lÍO 

(:"f' <..(' (-n'1f'C'(1:1 nl pmnleado 110¡' rambin ;¡ 

\:11c1 fnnr,i(lJ] "nncrio!": po]' a':C'Pl1<;rl_ la ('i,,_ 

,-;)(,iún rlc' :-ineldo, ]wovenientr' l1r' 1m C-"I11-

hi;, clr Q'nlflo o jpr::rqnía <lrntJ'o elr 1<1 l\lis
tité: fl1;1(·i(~n: pOl' reajnste las li1oc1ifirilc';o
]lf:.' estllhlreidas en rl artícnlo 10 de la pre· 

"1 te' lr~"; y por aumento voluntario to<los 
Jos otros no compl'rndidos rn las disposi
('1011rs anteriores. 

Lo" empleadorr" que trngan establecida 
o establezcan a fayor de sus empleados u 
para algunos dr eUo,S' cualquiera forma es
f¡eeial de remuneración por años de servi
cios que sea más favorable a los emple,ados 
que las contempladas en el presrnte ar
tículo, quedarán exentos, respecto de aque
llos empleados, de las obligaciones que es
te artículo impone. 

Sin embarg-o. cuanclo E'oS'ilS remuneraciones 
esreriales por 'años de servicios Sean in-
1'rriores a las de esta ley, deberán reem
plazarlas por las qUe este artículo señala. 
En ningÍln caso estarán oblig-ados los em
pleadol'rs a superpon el' a las l'e'nnn<~ruei .. nes 
especiales por años de servirios que ten
p-an estnblecidas, o establezcan, las que 
('ml,ll1nn (le la presente le~'''. 

"A rtír'ulo 21. El empleado tendrá derecho 
a acrptar o rec-hazar las promociones, as
censos o aumentos yolunt'arios que le pro
ponga el emplearlo!', si no estimare conve
niente para sus interesrs la postergaciún 
automática que por efecto de ac('¡ptarlos 
f>C producirá en la iniriación drl período 
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de uno o tres años que da, respectivamen-
1(', derecho al goce del aumento de 3 por, 
ciento o del trienio. 

Si el patrón provocase la cesantfa de 
un empleado durante los seis meses ante
riGl'es a la fecha en que P!'te teIHlría dere
eho a entrar a disfrutar de un trienio, de
lJerú pag:ar al empleado 1ma indemnización 
f'xtnwrdinal'l.a equivalente a' seis veces el 
"\ alol' (lel trienio que le correspondería y 
:1 c1ieioll al a cualquiera otra a que tuviere 
dereel;o. 

;\Jo procederá la indemnización a que se 
l'cfiNe el inciso anterior si el contrato ex· 

, pirase por alguna de las causales con.tem
pIadas en los números 1, 2, 3, 4, 5. 6, 7, 8, 
~- 10 elel articulo ]64 del D. F. I.1. 178 o 
Cóclig'f) del Trabajo y tambié"n por fuerza 
ma~'or . 

Tampoco nrocederáesta indemnización 
en el caso de 1(1" contratos de construcción 
(le obras cnando el (lespido se produzca 
]lOl' terminaeión o rec1ncrión de las ohras 
r¡l/r u]'ig'il1ill'Oll esos rontratos. 

~\simism(), llO f'stnrií ohlig'arlo a pag:ar es
til in(ll'lll11iz:1ei(ín rl emplea(lor qnr se vie
re ft)l'za(lo por CHusas ajrnas a S11 volnl1-
1:1(1 ,1 'l11WimiJ' drtrl'lllimlllas srcC'iOllrs tln 
SI 'S :1,:1 i,·i(l¡j(le,; ~' SirllllJrr qnr llO nue(ln c1ilr 
;JI l'lJll'~f"!(lo Illl c;¡r~'o i!l'nal o "imilnr al qué 
trllin. rn al~'Pll:\ otra sf'('rión (1('1111'1) de la 
mi':Ji:¡J l(wc, hb (1. 

Tl"g1úl¡(~( :';l' ,lr '~nlllhrr~ c1r mar, tam]J(1("0 

n)'f)ce,1,';'(¡ "11 Jo:;; ?,,,r<, (If 10<; al'tf.(,ll~()S 2:..!(" 
228, 232 ~- 287í c1d C'ódiQ:o (lrl Trabajo. 

Para los efretos (Ir 10 (1isDllesto en elste 
i1rtíclllo, se entenderá que hav nn mismo 
ell1ptea (101' en la s em})r~sas, e~ta bl ecimien .. 
tos o partr (le ello,; f]lle se han fnsiol1'1do o 
c,1mbiarlo de (lueño Con posterioridad al 15 
d r Srntif'llll/1'1' (le J9.J.l". 

"¡\rtíe1110 22. ~\l empleado qlle sirva me
r1inlltr sl1rlc1o :: comisión solamente se le 
ha"fJ el rrajuste a qne !':e refiere la n1'es'el1-
tI' lf'Y sohl'(' la rrmmwr(lción qne resulte 
de suma/, <11 s111'1(10 rl l)l'omr(lin (11' hs ca11-
1:(la(ll's flnr ('1 emple,l(lo 11a)';1 (l('\'('llg¡](lo 
n Tl"]'('ihi,ln l)()l' (:1)]1"1']110 (le romisiolle" elll
l';mtr ll)s líl1imos <1oer lllPses ,llltrriol'es al 
rrnin,tr. 

La J]lodifieilei,ín rnl"nla,l<! SOI)],(' (lirha 
bilsr rll1l'arú a formal' 11<11'te o COl1stitllir{¡ 
el surlr10 (lel empleilrlo. 

Cnando con posterioridad al último rea
juste se produzca un aumento en la remU
llri'<lción del empleado proveniente ue va
riaciones en sus entradas por concepto ele 
comisionrs o de aumentos de su sueldo, que 
)]0 sr<ln los reajustes estahlecidos por la, 
j1l'CS(,lIt(' ley. nnas y otras variaciones ten
drán el carácter que para los efectos del 
ill(:iso 3. () drl artíc~]lo 2D tienen las p1'O
mo(~i()l1es, ascensos o aumentos volunta
rios" . 

"~\rtí('ulo 23. Las c<lntiüallcs qUl~ por 
con cepto de participaciones, bonificaciones, 
premios o ásig'llaciolles de cualquier orden 
dc que los empleados disfrutaban habi
tmdmente al 15 de Septiembre de 1941, no 
,10(11'511 ser disminuí'dos para compensar los 
tf'¡¡instes rstablecidos por la presente ley. 

"T'ampoco podrán disminuirse, recspecto 
de los empleados en senicio antes del 15 
de sf'p1ielllhn~ (le 1941. las ealltic1c)(le, que 
antes de esa fec'ha recibían, habitnalment:, 
corno g'l'<ltificaeiones voluntaria,,: a mellOS 
que el ellJ}Jleatlol' llO olltllvirse nfli(la(lr~, 

<10 ;U'¡ler-(]o ('Oll lo dir>pnesto ell el ilr1írulf) 
150 del C6tligo drl Trabajo". 

"\I'iíenlo :.2'4, El (,])I]1lr<1110 en}n r-élli'lcln 
r,·:j-(· eOl!siilllírlo 11<1r1r en (linero y parte 
r:1l 1'<,<c:nlí;l'i te!1(lr,í (lel'e(~ho ;1 llll re;ljllst0 
1'11 (linero cuyo- monto sel'ú tal que entre 
""i e l'e,linsie ~- rl que fle acuerdo con la 
1:reSell·~ lc~- eOlTrsponc1rría al sueldo to
;'1] ,10' que (li~fnltr el (,1111'1eado exista una 
proporción ig:ual a la que l1aya entre Ia 
part<, de I'ste .;;neldo que se pagne en di
nero y el sueldo total". 

.!-\rticul0 10. Se reemplazan los incisos 
4.0 y 5.0 del artículo 25, por el siguiente: 

"L1S mult:1s ser<1n a111icac1as, oyendo pre
viamente al presunto infractor, por la Co
~"isj(j:1 :\rixta de Suelllos respectiva cnan
clo se trate ele alguna infracción relaciona
(1'1 COn lns nwterias a qlle se refiere el ar
ií'rlllo ]2 (le e,ta ley, y por el ,Juzgado el el 
Tr;,l),l in cOl'l'rspOllrlirntr 1'11 el caso de q1]t~ 

la infraceióll reeaig-a en otras rlisposicio
ll('Q (1,. i'~,tp texto". 

Artículo 11. Sr agrega rll el inciso ]. o 
,le] ;1:'~í''',1o :!r;, (le';11¡'~s de la palabr:l "l'i'a
'.:¡¡sip'·. 111 signirntr frase: "o (11' "amnell
to tl'irnal", o (Ir "::! por ciento establrcir10 
en el artí cnl o 20". 

Artículo 12. Sl1stitúyese el imiso ~. o 
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del artí'culo 27. por el si~niente: "No ob.;;
I¡¡nte lo ('stablecido en el inciso anterior, la 
C"ja ele Previsión de los Empleados Par
ti~lIJ::¡r('s reconocerá, previa comprobación 
d .... :(:s ant('crdent('s rrspeetivos derecho a 
a<;ig-nación familiar a los em~leados fJUC 

t.rn~~:n a su c-arg-o. hijos naturales menorl'S 
dE' 13 aÍÍo" o madre o. hijos imposibilit.aflos 
físicn o ment.:11mente ma~'ores de 18 aÍÍos". 

"SustitÍl~'ese el inciso 3. o del artículo 
27, por los siguientes: 

"Ijo'i (,lllpleac1os qne disfruten de un 
sueldo inferior al "ital no tendrán dere
cho a percibir a~i¡mación familiar, salvo 
que. ('se dererho les sea concedido por la 
Caj9. de Previsión de Empleados Partiru
br('3 de acuerdo con el reglamento que 
cliet (' el Presidente de la República. En 
eOlto, rasos la "asignación familiar espe
cial" por cada carga no podrá ~uardar 

tOn 111 "asi~nación familiar coniente" una 
propOJ'rlOl1 mayor qnr la existente entre 
('1 <q¡('ldo o surldos c1el afectado y elsuel
do vital", 

"Ni l1g-ílll empleado particular podrá per
cibir miís dr una asi~nación familiar por 
UI1f\ misma rargoa y tampoco podrá haccrse 
val('l' Hila misma ('arg-a POl' dos o más per
f'ona'i. Las cargoas comunes deberán ser 
soli r ·itnc1as rl~. con"uno por los interesados, 
~' la Caja (le Previsión de Bmpleados Par
tirub l'rs llrte2'minará el empleado a quién 
:5e p1 ':t11'á ] n a<;ig'nación correspondiente", 

J.~rtículo ;3 l{eemplázase el artlrulo 2'8, 
lJ01' el "i~uir>'lte: 

"Artículo 28. Las asignaciones familiares 
1"11'1 1:>s empleados se rostearán con los, si
gniC'ntrs recursos: 2 por dento de cargo del 
emn!e~c1o. dl' los sueldos, sobresueldos, co
mi~io~~E'S r rrg-alías qUE reciba y un por
eenta:lp que <;e determinará miísadelante 
de ('11''2:0 del pmplea,lor, ;:obre los mismos 
f,l1r](lJ¡,. sohrrs,~elelos. romisiones y regalías 
CjlW p'¡Q'lle o cnnrecla R sUs empleados. 

E,t" pOl'C'entaje se determinará ciííénc1o
sr': la si~nirntr panta: el aüo 194~ será 
¡lf' :.J ,~!)¡' (,irntn. ~' (hmmte el alío 1943 (le 
Pi r:'l' ci('nto. A pa~,til' descle rl .l. o de Ene-
1'0 ('e 10-~i. r1 porcrnlnje de imposi"i(¡n pa
t1'011:11 c1 r (-:1C1J aoo "erá el mismo del inmr
élial11lWl1tr anterior. pero rerargaéh en el 
P01'(:011ta5e [1'1(' resulte dr hmItiplicar 

;¡qn,'·1 f'~l que haya Jumentado el sneldo 

yital por 0,3. en caso que la asig-JUlcióll fa
miliar por cada carg-a ha~'a si(Io inferior a 
la ortava parte del sueldo "ital de la eo
lIluna de Santiag-o en el aoo inmediatamen-
1(' anterior. En cambio. dicho porcentaje 
(10 imposirir'm patronal se rebajarií en uno 
qnE' sea el qur resnlt(' ele multiplicar aquél 
t~l1 qnE" ha~'a llisminní'do el slH'lrlo "ital por 
O.:l. C'nanclo láasiQ'naci6n familiar por cadn 
('aJ'ga ha~'a rxcedido la octaya parte del 
~:llelt1o YÍtal de la C'omuna de Santiag'o en 
d nüo inmecliatamente antel'ior, 

Estos aportes debrdn s('r llepo,sitarlos 
mrllsnalmrnte por el emplearlor en la Caja 
ele PrCYisión de Empleados Particulares, 
"in perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
3~. 

Con carg-o al Fondo d" Asignación Fa
m iliar, la Caja de Previsión ele Empleados 
Particulares quedará obligarla a efectnar 
en In" resprctivas rnenta,-- personales de 
calla rml11eado las imposi('iones de ]0 por 
ciento al fondo elr retiro ~' ele 8.~:3 por 
(·iento al fOl1flo ele Í11c1emnización. sohrr 
las ranti(l(lflcs qne perciba a título de 
[,si !.;'Jl¡l ci6n fa mili:: r. 

En el caso de 10<; empleados ruras cnen
las i1Hlivi(luales ele fOl1clo d<> retiro v fon
(lo (le ilHlemnizac·i(¡n sean 11eyac1as 'en 01'·· 

ganismos distintos de la Caja ele Previsión 
dr Empleados Pnrticlllares, la obli¡raci(¡n a 
qué SI' refiere el inciso anterior será cum
plida por el o'l'Iganismo respectivo con los 
fondos qne para ese objeto le entregoarú la 
Caja ele Previsión de Empleados Particu
lare"," . 

Artículo 14. Agréganse al artículo 31, 
los siguientes incisos finales: 

"Para c1eterminar el monto de la asig
nación familiar por carga correspondien
te a un determinado año. el Consejo de la 
Caja elePrCYisión ele Emplearlos Partien
lal'f's hará una estimación ele las probablrs 
entt-aclas que para e"e objrto percibil'á du
rantr el exprrsado año ~' del número total 
ele rargas por senil'. Con relación a ám
bns eifl'ClS fijarií el monto de la asignación 
PO]' rada rarg'a". 

"En raso que en el año anterior se hu
hiere pl'oducido un drficit se destinará 
l'reyiamentr de la rntrada l11'obahle del 
ejrrcicio la suma necesaria para cubrirlo, 
'.' r\l:lllclo sr ha~'a producido un excrdellte 
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sc flgl'egará a los fondos a repartir, ,siem
flrc qUE' el Fondo de Reserva a que se re
riel'c el articulo 16 transitorio de la Ley 
6,02H, exceda del valor de las cargas co
rre::;pondientes a tres meses del nuevo ejer
cicio" . 

Artículo 15. AgTégase al final del inciso 
J. o el el artíc'nlo 34, después dr la palabra 
"Partienlnre-", fa siguiente frase: "no obs
t:lIlÍe lo dispuesto en el inciso 4. O del ar
tículo 28". 

Artículo 16, Deróg'anse los articulas 36 y 
37. 

Artículo 17, Snstitúyese la letra b) del 
artíenlo 3Q, por la siguiente: 

"b) Este pInzo podrá ser ampliado has
ta 11M otros 90 díns en casos especialmente 
calificado" por la Caja de Previsión de Em
pleados Particulares, sin perjuicio del de
recho ele losafect.arlos para reclamar ante 
la l'cc;pecti va Comisión ~1ixta de 'Sueldos". 

Artículo 18. Derógase el artículo 42. 
Artículo 19. Agréganse, antes elel ar

tículo 43 e inmeelifltamcnte a continuación 
del título "Disposiciones Generales", los si
guientf's' artículos nuevos: 

"Al'Íí(~lllo ... Lm; empleados para los 
Duales rigrn los rrnjustes establecidos por 
la Pt'rsente ley no podrán presoltar a sus 
empleados pliegos colectiyos de peticiones 
solicitnndo me,iOl'amiento de ln,,;, remunera· 
ciom-s reajm:tflr'l~s. sino después de trans
('lInido 1111 afío rle la lecha del último rea
.in~te. IJa ,J11nt~ (le Conciliación competen
tp deo;estima d l~ ~ neticiones fJue c011tra
vi'ug'au la disposirión anterior. 

Si elnrante la yig'ellcia de un acta de ave
nil1lirnto se proc1nj,'se un reajuste legoal, el 
emplrndor tenc1r(1 derecho a computar lo,~ 

:lllmentos concedidos en dicha acta como 
11 b~')110S para determinar los reajustes Ieg-a
l(~s .v los excedentes si los hubiese, eonser
yarán el carácter de au'Uento voluntario". 

"Adíl'nlo ... Los rhoferesque adem(ts 
de ,'lS funeione" como tales desempeñen 
otra"; propin-; ele empleados_ quedarán suje
to;, a las di"posieiones ele ln presente ley". 

Artículo 20. 'Sustitú~rese el inciso primc'
ro del artí('nl~; 44, pr~ el sig'niente: "Las 
dic.¡po.'icionrs de la presente ley regirán pa-
1',l loe.:; e:nplendos ele las institnciones semi· 
riscdes, sin ]wrjuicio de las faeultac1es es· 

peciales que la ley número '7,200 otorga al 
PresidentE' de la República". 

Artículo 21. Agrégase el signiente ar-
1 feulo nneyo, después del artículo número 
50: 

"Artíc·nlo . . . IJas cuestiones a que dé 
c'l'ig'en la aplicación de este texto y cuyo 
conocimiento no esté entregado a las Co
m isionE's 2\Iixtas de Sueldos, serán de la 
C'ompetencia de los Tribunales del Traba
jo" . 

Artículo 22. Reemplázase en el final del 
inciso 1. o del artículo 51, la frase que co
mienza "yen todo caso ... " por la s,iguien
te: "yen Ru caso por el reclamo que SE' de
duzca ante quien corresponda". 

Artículo 23. Deróg'anse losartlculos 58 
y 59. 

Artículo 24. Blimínase en el inciso se
gundo del 'artículo' ;22 transito'rio, las pala. 
bras "en casas particulares" y reemplázan
se los artículos 2 . o y 4. o de la ley 6:242, 
por los sig-uientes: 

"Artículo 2.0 Las relaciones entre em
pleadores o patrones y cihoferes que preso 
tE'n en forma contínua sus servicios en ca
sas particulares y en empresas industriales 
sas particulaTes se regirán pOr las disposi
('iones cOl1tenida¡sen el Título IV del Li
hro 1 del Código del Trabajo". 

"ArtIculo 4. o. Se aplicarán a este perso
l!~ 1 las c1i.sposi cionE's que rijan para los em
pleados partienlnres ('l1 lo que respecta a 
511 bsidio de eesnntía, indemnizaeÍ611 por 
año;;; de SE'l'Yicios y asignación familiar, pe
rosnjetas las dos últimas a las modalidades 
que esta le~Y determina. 

La Caja ele Previsión de Empleados 
ParticuJarrs establecerá 11n Fondo Espe
(';<tl (1E' Asignación FamiJinr para Chofe. 
res, el q lle sr formará con los siguientes 
n]1ortE's ohl igatorios, que se depositarán 
mensualmE'nte en aquella institución. 

Cinco por ciento de cargo del patrón o 
rmpleadol' dc lo:; sueldos. sobrE'sueldos, co-. 
misiones ~Y regalfas de qne gocen los cho
feres; y 

Dos por ciento de cargo del chofer sobre 
los mismo" sueldos, so bresucldos,comisio
nes ~- regalías. 

El monto ele la asignación familiar por 
('aela carga para e"tos servidores lo fi;jará 
;¡nualmente el Couseje> de la Caja de Em-
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pIcados Particulares 
de compensaciones, 
del qne se determine 
particulares. 

mediante el ¡sistema 
independientemente 
para los empleados 

Artículo 25. 'SUlbstitíiyese ~l llú),l.-~ro 2.0 
del artículo 2.0, ,del Có(li:.('(J del Tra~\:lJI\, por 
el siguiente; 

"2.0 En1ipleado ,partil'nJa;r es el depen
diente que, en virtud de un contrato de 
trabajo, presta servicios, en que predomin!i 
el esfuerzo intelectual sobre el físico. 

En general, se e::;timará que invisten es
ta calidad, los que pl'est"en esos servicios el] 
el comercio y en oficinas y los que partici
pan principal o accesoriamente en la di
rección comercial, técnica oadmillit,trativa 
'de las empre-;as, establecimientos, illstitu
eiones o faenas". 

ArtÍiculo 26. lS,ubstitúyense lari pala1bras 
"'mil pesos mensuales" y "milquillielltos pe
SOs mensual es" que ,f:iguranen el ineiso se
gundo del artículo 146 del Códi,go del Tra
baóo, Ipor "d,os mil pesos mensuales" y "dos 
mil 'quientos pesos mensuales", Tespectiva
mente.". 

Artículo 27. Snbstitúye"e en la letra e) 
del artículo 2!6 del delcrerto ley número 837, 
de 11 de novie'lllibre de ]!)<25,,, Ila ~ifra "20 
por cicnto", 1101' "10 'por cicnto". 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0 Tratúndose de empleados 
que estaban en servicio elLo de julio de 
1'9'42, tanto par,ll el 'llrimer aumento allual 
de 3 por le,iento, como para el tl"i,cllian de 10 
])01' dento a que tendrán deredlO en virtnd 
de lo dispue:;to cn el artículo 20 a que se 
refiere el a,rtí'culo 9.0 de la presente ley, 
los ip[:a'zos <de un año y de trcs años que es
tablecen los, inci,Slos 1.0 y 2.0 del citado ar
tículo 20, se contarán a parrtir de la expre
sada fecha} rSin perjuicio, que ella se postei"
gue de acuerdo con lo que dispone e[ inciso 
t1ercero de ese mismo artÍ¡c'ulo, si con poste
rioridad al 1.0 de julio de 1!J42 hubiesen te
nido promociones, aSCCn.~,o o aumento yolun
tariDs. 

Artículo 2.0 Los emJlle~,dolS que a la dic
tació.n de esta ley no estnvier,en h",eielldo 
la imposición del 2 por ciento para asigna
ción familiar como consecuencia de estar 
percibiendo este bellcfi,~io directamente de 

su empleador, no estarán obligados a con
currÍr con la ,citada, imposición sino a par
tir de la fecha en que obtuviel'en un. au
mento en ",'us sueldos que no pro'Vellga de 
reajustes, ,que sea mayor qUe la iml)Osición 
de que se trata y mientras nocohren asigna
-ción familiar. 

Artículo 3.0 A cont~l' desde el 15 de ¡<,ep
tiembre de 1942 y durante el ]leríodo que la 
presente dispoSlición estahle,:e. lüts emplea
dores lIO podrán ,poner t(~l'm'ino al ,,:'ontr<1'to 
de trabajo de los empleados que s,e ellC011-
traban a 1m servicio el 13 de septi'embre de 
1941, sino mediante el pago de las jndem
l1izacio]le'~ que a contillllaeión se indie,'nl: 

A) Empleados con cinco <lilol" de sel'vi,cios 
o más; 

Seis meses de sueldo para aquellos que 
scan despedidos dentro de los cinco prime
ros meses contados a 1)arti1' del 15 de íiep
tie!1l bl'e de 1942; 

Cinco meses de sueldo para los c1ue ],0 

fueren dentro de 'los;) mese,> sjguientes; 
Cuatro mes'es de r>ueldo para los despedi

dos dentro de loS' cinc:o meses subsiguien
tes; y 

3 mese:,; de sueldo para los <lUC sean de')
pcdidos durante los tres III eses posteri ores; 

B) Empleados que tC11gan tres afíes o 
ulás' de senieios v mellOS ele cinco; 

Cinco meses de sueldo para los des})edi
dos en 'In.'; cinco primero..; n]('t-es contado!' 
a partlrc1el 15 'de s'eptiembre de 1942; 

Cuat]';) meses de surlrl0 para los que lo 
fuenm cn los cinco mese~ siguientes; 

Tres mese", ele sue1c1:1 ~i fueren deslpeclidos 
en l<'s ;) l1les~s subsigllÍcntes; y 

2 meses de sueldo si el despido se jHcduee 
en ~()s ~~ me~'es po,-;teriores. 

C) :I.os el11'pleados 'que tengan un ,]Íio {) 
mús de iSfl'vicios y menos ele tres; 

Cuatro meses ele sneldo paral los de:-'pedj· 
dos en los 5primel'o,;; meses contado,,> a PDT
ti!' del 15 de ;;eptirmbre de 1a4:?; 

Tres mes'es de sueldo para los 'que lo fue
ren en los ('inca me.se" signielltes; y 

Dos mesl';; (le suC'ldo si el deSjlido f'l' ,p1'o
dU,ele 'a' los cinco meses sub.s,i,glljclltes. 

Para los efectos de ,la antigüedad :':e con
sic1eraní el tiC:l1JIposenido 11 l. 1;¡ (l:> sf)l)tiem
bre de 194:2. 

Artículo 4.0 P,tra la i;lI!tJllilizr-,ci,)n 
erib el! e1 al'ticn]o <11,j'21'l,,¡· rcC!,ir;Íil 

rlJ ('1"

laf' 
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dispO'siciones coníempladas<:ll los incisos 
tercero, 'cuarto, quinto y sexto del artículo 
21 a que se refiere el al'tÍéulo ~J.o de la pn)
sellte ley, salvo caso que la cansalacl des
pido provenga de ulla cil'cnllstancia deri
vada de la actual conflag:n¡ción lllundiall ? 
que además el emplcadÜ'r haya tenido durall
i e el ejercicio financiero inmediaiamel1te 
anterior a él una utilidad declarada 1{ara el 
pago de impuestos a la renta superior al 10 
por ciento del c·apita!l propio, definido por 
el artículo l,Ij ele la ley ilÚmel'(} 7,144, de 
enero de 19J2. 

Parra los efectos de lo dispuesto en este 
artiÍculo y en el anterior, se entenderá que 
hay un mismo empleador en las enJlpresas, 
esta)blecimientos o parte de ellos que s·e han 
fusionado o calmbÍa1c10 de dueño con poste
rioridad al 13 ele .septiembre ele ]!}41. 

'La! indemnizaclión establecic1aen el artícu
lo a.nterior es incompatiíblecon el cobro del 
mes de sueldo qUe pre,>cl'ibe el artícnlo 160 
del Código del Tralbajo y toda discusión 
que se suscite sO'bre su 'Iwocedeneia s'eráre
,~'uelta por lo" Tribunales del Trabi¡jo. 

Artículo 5.0 TraMndose de empresas' que 
por ·la llaturaleza de sus actividades s'epal'a
li(:cn dllJ'allte ciertas époeas del año, esas' in
terrupcioues 110 ¡'ie cO'llsideraríin para Jos 
ef~ctos de lo diSl]1nesto en el a rt,ículo· 3.0 
transitorio como terminación de los ·contra
tos de trabe1 jo, y los emp'leados afeetados 
por enas sólo teJ1(lrán derecho a la inc1em
nüaeión prescrita en él si a la remmdalClón 
de las labores no volvieren a ocupar "us ear
gos por culpa o yohmtad del empleador. 

Artkulo 6.0 F,OIcúltase a las Empresas Pe
riodísticas para que de acuerdo con lo dis
puesto en el número 2.0 del artíeulo 2,0 del 
Código del Trabajo, reformado por el ar
tínllo ~3 de la l1resente ley, soliciten por 
W:<t sola Y{'z y dentro de los primeros sei'l 
meses, el e yi '2;encia de la presente ley, la re
clmificaeiónclel IJerwnal 2: su servicio. 

Artículo 7.0 Li1.~ c1isposiéione.~ sobre asig
nación familiar par,¡ choferel'i Cjne se con
sn1tan en el al'tíclilo 24 de la presente ley 
ell~pe;~m'(;ll ;1 !'f'!.!il' el ].0 ele enero (le 1D43 y 
h:lstiCe5e !110lllelJto rontillllarán en vigor las 
Cjlll' regíil1J ¡l11tes de (lictal'se la p¡'esellte ley. 

Artículo 8.0 Derógans<, todas las rE'iposi
ciones leg;lles vigentes qlle t'ieélll contrarjéls a 
hlS (]e la presente ley, qlle no hnyan sido 

derogadas ex'presamente e~l eHa, y facúlta
se al Presidente ele la República pará que 
refunda en un solo texto las dis'posióones 
de la pre~ellte lec, y elel decreto 720, del 
14 de Hoviem bre (le 19-!], que refundió las 
leyes 6.020 y i' .064, Y pa raque e1limine de 
él tocloslos artículos penllilnelltes y trall~i

torios que hayan llerdid'¡ su oportunidad o 
no tcn~all atillgencia con la materia. 

"Artículo ... L'a presente ley regirá des
el e su puhlinll:Íón en el "Diario Oficial", 
excepción heeha de las dÍ'sj1osiciones paI'a 
Lls euales se fijan en ella plazos e'ipec:ales". 

Santiago, 10 de agosto de 1942. - Her
nán Videla Lira. 

2. o D)e la siguiente moción de los s:eñores 
Durán y Cruchaga: 

Honorable Senado: 

Don Guillermo LllnaCortés, trabaja en 
el Senado, haciendo iodos los quehaceres 
de ill.stalaeiones sHllita,rias y de gasfitería 
que oelllTilll, desde el aiio ]Dl0 sin calidad 
al'gUlJa de elll]lleado, ya sea de planta o a 
cOlItrata. ,('ero C:-; el caso l]ne la cantidad 
de trabajo ¡lp (''ita índole, llebida eH gnl11 
parte, a la allhgiiedad de las instalaciones 
y "n cOllsiguiente llla'] estado, absorbe la ae
tiviclad ílltegra de este profesional que, en 
estas cOlJdiciones, ha pa~ado a fOl'mar vir
tualmente parte del personal ordinario del 
servicio ue esta Corporación, a la que "e ha 
consagrado, por lo demás, con toda la bue11a 
yoluntad, la dedicación, la competencia y 
la hOllradez que SOll características suyas. 

'rodos los que han tenido ocasión ue in
teriorizarse en los servicios del Senado, co-
110eell y aprecian grandemente al ";\1ae"tro 
Luna", 'Cjlle une una extraordinaria bonho
mía a bUS Clp'titndes y 'condiciones de traba
jador. . 

Entretanto, e:ste bnen servidor del Sella
do ve avecillarse los aíios t]"i~tes de la vejez. 
:,:;i11 sentir alredec101' .~ll'yO lli11g-ún amparo, 
!'a!vo el que, C011 ednerzo inaudito, 11'l tra
t<1<1o de ])l'OCl1l'aric afiliándose COmo impo
llPllte yeln))1 ario a la Caja de .Seguro Obli
ga1 orio. 

Pero bien sabell los HOllorables colegas ~o 
difícil y Jo insnfil'iente (jHe resulta en la 
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práctica la protecc·ióll que dispensa a sus 
imponentes 1:1 Caja de Seguro Obrero, pro
tección que, en este easo particular, 110 cu
bre los dewelos ¿" los esfuerzos que este 
·hombre ha desal'l"ollaf1o en bien del Senado 
comparativamente con la, que obtendrán, 
en iguales condieiones, sus compañero.s vir
tuales, de trabajo, los empleado.s de planta 
o a eontrata üe la ICorporaeiCll, llne, en ver
dad, no tienen con él otra diferencia que la 
de haber obtenido un nombramiento. 

:EI señor Guillermo Luna impone en la 
Caja de Seguro por una renta mensual d·~ 
600 pesos, que es la que obtiene, un mes con 
otro, entre el Senado y la'8 poquísimas acti
vidades particulares 'que puede desempeñar. 

Estimamos que es de justicia asegurarle, 
por lo menos, el disDrute de una renta igual 
por los años que le "quedan de vida, y en 
estas condiciones, tenemos la honra de so· 
meter a vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o Concpdese, por gracia, a 
don Guillermo Luna Cortés, el goee de una 
pensión vitalicia ele 600 pesos mensuales en 
reconocimiento de los servicio, prestados 
al Senado desde el aiío 1910 hasta la fecha. 

E.ste gasto se imputará al ítE'm de Pensio
nes del ,Presupuest!o c1E'1 Ministerio ele Ha
cienda. 

Artículo 2.0 Esta ley comenzará a regir 
desde la fee ha de 'in publicación en el "Dia· 
rio Oficial". 

ISanticlgo, ;jnlio 13 de 19.1.2 .~Florencio 
Durán. ---.: Miguel Cruchaga. 

3.0 De una solicitud de don Jorge Yl1-
lenzuela, en qne ',olil'ia pensión de g-racia. 

DEB&\TE 
Primera hora 

-Se abrió la sesión a las 4.26 P. M., con 
la presencia en la Sala de 12 señores Se
nadores. 

El seiíor Durán (Presidente). - En el 
nombre de Dios. se abre la sesión. 

El a da ele la sesión 30, en 11 de agosto, 
aprobada. 

El aeta de la sesión 31, en 11 de agosto, 
qm'da a clisposil"ión ele los señores Sena
(101·es. 

Se va a dar cuenta ele los asuntos que han 
llegado a la Sel'retaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

HOMENAJE A LA MEMO,RIA DEL AR
ZOBISPO DE LA SERENA, MO'NSEBOR 

JUAN SUBERCAS~UX 

El sellor Durán (Presielente). - Apoyada 
pOI' el número reg-:alllfntario de señores Se
lHdcl'E's. queda N,tirada de esta sesión la 
tabla de Fácil Despaeho. 

1-:n la Hora elE' fuC"itleutes. tiE'ne la pa
labra el Honorable f-eiíor Yidela. 

El seuor Martínez Montt. - i Que no es
taba insel'ito el Honorable seitor Prieto? 

El srltor Durán ('Pl'esiclente). - Sí, Ho
nora['lr Senador, pero conyino en cederle 
lUIOS minntos al HonorablE' sellOr Vic1ela. 

Tiene la palabra Su8eiíorÍa. 
El seltor Videla. - En 110mbre de la re

presenta(:ión parlamentaria de Coquimbo y 
Ataeamn, rinclo homenaje a la memoria del 
Arzollispo dE' ,La Serena, 2\Ionseflor Juan 
Suberra~e:lnx, C1FO triíg'i('o fallerimiento ha 
proyocaclo Ull sentimiento ele dolor que 
comparte to.¡la la ciuc1arlanÍa, sin distinción 
de nedos. 

8n espÍl'itll apostólieo tuvo el genuino 
sentido de la caridad cristiana. Su egregia 
persona lidael careció ele' g-estos excluyentes 
~" se prodig-ó en palabras ele c.omprensi6n 
hnmana v en artos de piadosa misericordia. 
Hizo ('1 bien, con la senrilla naturalidad 
(Ir c¡nien i;rnora lo (iue al hien no pertenece. 
Cnmplió Sil misi(,n (lignifieando con cada 
una (lE' sus artitnc1es, los prin(·ipios a que 
rIla (·orrespoiHlía. 

T:na s(¡lic1acnltura r nn talento natural 
pMO ('omÍlJl, lo rle.;;;taearon ¡t llegaron a sig-
l1ifiearlo romo PríncipE' ele la Tidesia. 

8m tres aiíos ele Arzobispado en TJa Se
rena fnel'on sufic·ientes para que todas las 
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0(:.·.··; (le a(le1anto. t1e bien soc-ial. cnc-ou' 
t:,)"llI en ¡:¡ a un efic·ientp colaborador. 

(~", r-rucl elcsaparel'imiento habrá dejado 
C;i ,.' ('orazóll ele los hahitantes del norte, 
1'" (1 ;'.io de amnrg-ura y (lp,-;el1eanto.E"a jn
ven'~l(l de niüo grande que paseaba. a de:-ó
pc'(':) ele "ll rostro enjuto,\' p{diclo. era una 
J1"OI\1(''><1. lIo.\' perdida. pl11'a lo,; qne necesi' 
t".lnn "11 n\'lul<1 r su consc.io sabio de past01' 
{":t,J'!;lSllHillo de su misión. 

/11 tl'ihntar sentido homenaje a su me-
111o:'ja. ten~o presentes las palabras de La-, 
eO",~,lire: "vi\'ir, no es más que el primer 
a,"~] de la villa; el segundo ~- el mús impar
Í<'ptE'. es sDbre\'i\'ir". 

P reC'l1erdo del Arzobispo Subercaseaux 
R¡';'~ml'iz sobreyividi en todos los espíritus 
pO'llile SlIpO inspirar siempre rada uno de 
;-;JI. ar-tos en la comprensión, la jnsticia y la 
r'~ l

' 
irlad. 

Ei ;;rfior Lira Infante. - Sellor Prrsiclrn-
te: lél ;; ,Senadores C'ollsrryadores adhrrimo'i 

(':)11 ',inC'era emor·j(.n al homenaje que ins-
pi":ido en ~elltimientos de. elevada jnstiria 
~' C' 1 fr~l,;e" eloc'nentes ha rendido mi estima
rlo ailli!Yo el Honorable sriior Vidria, a la 
memol'ia elel dignísimo Primer Arzobispo 
~le r,,~l Sprrna, MOllSE']íor Juan SuberC'aseanx 
F 1'1';' znriz. 

El país ~r ha sentido h011elamente eonmo
v¡lh :-mtr esta lamentable (lesgracia que 
rn1"t" n la l~lrsia. Se ha srlltielo conmo
v: 1(, no ""lo ¡Vil' las C'ircullstanr-ias trágica's 
rn que sr prorlu.io la mUE'rtE' dE'l benE'méri' 
to ¡'¡'eladn. SiilO porque [-011 E'1I0 ha perc1i(lo 
{jilil,' n 1111a personalidad eminente, de in
"(:'1 r nndiblE' rc1ic\'p, que hahía lograrlo ~on
(1"i'f¡,l'Se el ;l~lrrr·io ~- la E'stimaeión de sns 
r'" ¡:,ill(larlanos. 

S::-r'.11'1'e ce, C''111Sa elE' rrofunrlo pE'sar E'l 
:le,<:v'ill'eeimiputo súhito de una persona ron 
h ('11:11 11\'111os rOl1\'iyic1o en nnesh-apnsil.ie-
1'1 \' (,<l(la (lía mús il('('irlentaela E' inC'irrta 
exi,dcIll'¡i1: pero, c'l1Hllrlo E'Sil persona en plE'
lF id\"'1,t,¡rl c1",arrollabfl, C'on olvido ~om
n1"r'1 (1r ,í m¡~mo. portrntosa a<Ctividac1 en 
11 (1" (1(, In;;; '11i"irll'p<; mús elrvadas ~- mil" 
11"l!J r ,-, (111r pnrrlrn rE'aliznr::;r en benefirio 
tle J., r·olrdividad. como E''' .la rre pastor rle 
h." ;.1mns 11;]"a E'\'an~'elizal'las .\" [-onclucirlas 
DO,' b" "rllrl~H dE' la yerrlfHl y rlel bien. ese 
,l(,~,,) ·;arpi·imipl1to reviste los rarflC'Íeres ele 
,-llle l,! llarioll;-¡1. 

Al reeQreJar E'1 noble hogar en que l\Tolr 
seüor Snberc'aseal1x nació a la yida, no 
podria. Sill faltar a la justiC'ia, silenciar los 
nombrE's (le SllS ilustres jefes don Ramón 
Suberc?e"1l1x V¡('uña. que prestó al país 
valiosos sen-i(·ioseomo parlamentario. Mi
nistro de Estaclo y como Embajador y a su 
dig-nísima esposa cloüa Amalia ErrlÍzuriz, 
(lama elE' virtudes sobresalientes. ele gran 

talento e inagotable earidad, que le señalan 
nll sitio ele h01l0r en nuestra sorie(lad que 
la l'E'('nerc1a eon imborrable afecto eomo a 
la mujer fuerte ¡]E'l g\'angelio. 

l\1onseiíor SuberrasE'aux. haciel~rlo cum
plido honor a las ,hE'rmosas tradiciones de 
fe. y de patriotismo que elistingüieroll su 
hogar. por muchos títnlos preclaro, eom;a' 
~TC. desde niílo su "iela al srrvirio de sns 
,;emejantrs abrazando la rarrera sacerdotal 
que Ir abrió an0ho campo a sus ansias de 
apóstol. 

Educóse con esmero en el Colegio Pío
Latino Amerieano c1e Roma. hasta cuyas 
pnertas me (,¡¡PO el honor de acompañarlo 
desc1e Chile. en 1913. dando satisfacción a 
sus mlÍs íntimos anhelos, que lo eran tam
bién muy SE'lltidos de sus ilustres padres. 

De re~Teso a la Patria no omitió esfuer
zos por llenar enmplielamente sus altas fun
eiones ele saeerdote del Señor, inspirac10 en 
enyas doeírinas elrrlic(¡sE' con fE'rvor ejem
plen° a 111 arriún (',lnradora dE' la niñE'z en 
rl ~,cm¡nario Pontifi(·io elel que por sus mé
rito,; :;wbl'E'salientes fné (lE'signado ReC'tor a 
lo~ :?R ()iín~ de edad. 

C011-"a,grado Obispo. dirigió la gre~- de Li
nH\,('S ~' ll)Ú., tardE' la (lE' La Serena ron se
í'í,J!,'clu íll·ierto, yinc'nlanclo su corto paso 
por rsas cli(,resis a oh1'a" de gran aliE'nto 
('0111') J:¡ l'ol1strucc-i('l1 elr la CatE'dral de rk 
n;;re". (:1'r sen-irú (le imprreeeclero mOllU-
me1lto a Sll 111rll1oria. 

Disting'nióse 'como sns hermanos en el 
'Epis('oparl(" por Sil prE'ornpai·iún constante, 
ele todos los (lías. por mejorar la suerte de 
los 90bres r rlE' los desyalidos qnl~ enron
traron e11 (,1 ,11 fiel discípulo de Aquel que 
r~(,o;:'ió entre los lmmilc1esa los Apóstole'l 
rl" sn c1odl'i~ln elE' amor 5- ea'ridad. 

Ca~-ó C'omo el hnen soldado. librando las 
jornadas de ~,n (lii!'no ministerio sin r-nidar
sr (lE' los peligros qUE' había de encontrar 
en sn camino ele priyariones y de nllgn;:;tias 
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y qlle él, a ejem'plo del Divino' Maestro, 
pl'efil'i/) al de a'grado y comodidades que 
Pllllo ser el suvo. 

Ha,.;ta la. "et;rnidad (lomle el Juez Su
premo le habrá deparado el premio que su
po cOllquistarse por su virtud acrisolada, le 
arompaiíarán el afecto de sus concindada
llOS, (Ir sns amigos y de los fieles que hoy 
1l0l'C1Jl illeonsolables S11 amiencia. 

He dictho. 
El señor Durán (.presidente), -COIl la 

venia <lel Hono'rable señor Rivera y del 
HOl1Ol'able SenAdo, tiene la palabra el Ho
nOl'able señor Martínez ::Ylontt, 

El señor Martínez Montt. - Solamente 
qniero adherir a las palabras prollllneiadas 
pOJ' los HOllorah]es seiíores Lira Infante y 
Videla, por el sell~ible fallecimiento del _\r
zo hi"po. ::\Ionsmior Sn bel'caseaux. 
~o eleseohaeer la historia (le 1<1 adna

rióu elel iln,.;ll'e pl'elml0, porque ya ]'a hi
cierol! los Honorable Sena(lores que me han 
)))'eeerli,lo; JleJ'o sí, quirl'o acompañar a la 
Iglesia en foll duelo, qne es (1nelo elel país, 
J101' las ]'rlevantes elotes (lel ilnstl'e sarel" 
clotp, pOl' "ll aefnaeióll en favor ele .los c1es
ya 1 id os siempre qne ]1\1110 desarroll ada ~. 

}10J' ~ll (lrsempeiío en beneficio de Ill1e~tl'il 

Pa1ria. 

DECLARACIONES EN UNA MANIFES
TACIONí DEL PARTIDO RADICAL 

El seííor Rivera.--!8eñor Presidente: 
El domingo nueve del actual, el Partido 

Radical ofreció una manifestacióll de adhe
si(ín a su :\Iesa Di·l'ediY;<l, a la qllr ('()II(~l1l'l'ie
ron S. E. el Presidente de la República, 
todos los Ministros radicales, Senad ores; 

, Diputados, altos funcionarios públicos y di
"el'Sil s otras personas. 
, Este acto político que se ha hecho pú

blico, merece un comentario por su indiscu
tible trascendencia en la política nacionill. 

Des(\e lnrgo, han heclJo prMesión de fe 
radical todos sus asistentes, profesión de 
fe innecesaria, por lo demás, porque nadie 
puede dudar del tinte político de todos los 
asistelltt's. nunqne de drsca l' hahría "i<lo 
qnr. ron su ab,tención, algnnos de ellos 1111-
hiel'ar¡ demostrado con hechos que "habían 
dejil(lo en las puertas de la Moneda la ar
madl, roa (le gladiadores para empuñar el ce-

tro de gobernantes" como lo dijo en su dis
curso el señor Ministro del Interior. 

S. E. el Presidente de la República ha 
querido, por el autorizado intermedio de m 
:\Iinistro deJ Interior, precisar algunas de 
sns anteriores deelaracione::;que aparecían. 
hasta ('¡erto ]lllllto, pocorJeli)]r¡.](las. (".J e,' 
peéial en ClHllltO a la característica política 

que a /Su gobierno ,'ie refería. 
En efecto, se nos había hablado de un 

"gobierllo llaeional de iZtquierda", que 111 n , 
chos no alcanzamos a fi,jal'le su veJ'dndenl 
significación. Ahora eso aparece un peco 
l11:1S definido_ 

Antes de entrar a estudiar el contenid(; 
político del discUl'sO Jel seílor )Iinistn, eS 

conveniente referirse a algunas expreSiOJlES 
anexas tanto a ese contenido como al <..lis
enJ'SO de ofrecimiento hecho por nU('stlo ('(
lega rl Honorable 'Sellador 'por Atac,lliJ,l 

(1011 I~aul'o Torres. 
Dijo el señor Tones, sin ser tollo lo explí

cito que habría sido ele desear: ", " ]]0 ha
" brá fuerza algnna que logre detener la 
" acción del Gobierno en eontr<1 clr los r,
" peculadores y de los illtrresrs creados 
" que mantienen a la masa C011811l1li<lm'a en 
" una insoportable esc1é1vitu<l r('()llómiea" 

De desear habría sido que en un acto tan 
solemne, en presencia del Primer :\Ianrlat ,,
rio de la Nación y para Ull mejol' efeetü an
te el país" el Honorable sellor Sem:clül 1111-
biera "eñedado a esos especuladores e inrli
cado los intereses creados qne mantienen a 
la masa consumidora en una insopoT'Í<1 hle 
esclavitud económica, con lo cual ha])]'1,1 g:1 
nado su discurso que se habría visto de~po
jaclo ele esos vacíos tpl'lninos clemagúgiccs 
que han caracterizado la política de izquicr
da en estos últimos cuatl'o años, 

Si examinamos los p;randes rnbros <le la 
l']'()(ll'('<,ióll y elel ('()ll1ercio, "eremos Cjl't' j(1. 

dos ellos están insoportablemente COIlt1 ¡;la
dos e intervenidos por el Estado y qne ,on 
hombres del partido de Su Seíloría los que 
ejercen la dirección de las enticlade" ('~ta
talrs que !,,-ravitan en forma pesada ,v r,dio
sa ;;;obre las rlivrrsas activi(ladrs naCiOll¡}
leí', 

1fírese haria la Junta de ExportDcinn 
l\c!!l'Ícola. h?ria la Caja ele Cr(.(1ito A~rnlif'. 
haeia L1 C;~ja ele Crrc1ito }rJlE'l'o. hH~ia 1'1 
Banco CeJJtrn1. l1aeia, el Crntrol (1r en" l~i(',', 
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hacia el Comité de Licencias d·e Exporta
ciCIll, hacia la Junta de Abastecimientos, ha- . 
cia lJS Ministerios del Interior. Economía y 
A~T:c~Liltur:l, hacia la Caja de Crédito Hip~
tc::¡t'i(" hu(,ja el Instituto de Crédito In
ch<ri;d, hll0ia las Corporaciones de Sali
tl'c:, de FOlllento, de Hcconstrucl'ión, etc" 
e:\:.,y se ell(:ontrará ell todos ellos a desta
cados miembros' de1 Partido de Su Señoría, 
a quienes Su Señoría Con sus palabras in' 
fiere' el agravio de haber estado cE'rca de 
cuatr'C) años con E'l control E'conómico Lld 
país siu haber dado un paso para termiE¿:l' 
con los especn-lallores y lo~, interese~ UE'aclus 
que mill1tienen a la masa consumidora en 
Ulla inl:ioportable esclavitud E'conómica. 

Lo que hay de cierto es que esa fr'ase des' 
graciada no corresponde a la realidad, ]lor
qlle, en el hecho, quienes han éluedado ";0-

lUetdo,; 11 una "insoportable esclavitud eco
L:ílllica" son el comercio, la industria, la 
ac;Tic?ultura y las distintas adividades na
~ion:lles gnteias a la desol'bitada y múltiple 
intervención del Estado en todas las acti
vidades [lroductoras ~ue las tienCll asfixia
das impidiéndoles su amplio desarrollo y su 
benéfico crecimiento.' 

Pasemos, ahora, al discurso del señor .:\Ii
!,¡'l'~'(), pronunciac1o a nombre r en repre
:"en t:'tC'¡ón de S. E. el Presiden te de la Re
p:"lb:ica. 

!\o me refel'ir'é a la gestión gubernatiya 
PI! II'atel'ia internacional ya que ella ha me
recido casi la unánime aprobación de este 
Alto Cuerpo y qne sólo ha encontrado acer- . 
bJ3 impugnadores en los miembros de los 
partidos a que perte~ece el señor Ministro 
y en miÍs de algún colega ele Su Señoría. 

L~ política scguida en materia interna
ciona 1 ha sido aplaudida en el país y noso
tros la sostenemos porque estamos ciertos 
qne así Se resguardan mejor los intereses 
de lo propios defensores de la democracia. 
11. libre determinación de los pueblos y la 
d ig-n ida d nacional. 

Tampoco podemos dejar de reconocer', 
sin recar de i11jnstos. que el Gobier'no a pe
sar de declararse continuador de la políti
ca del que le precedi,ó, ha yariado la predo
minante y obsesionante línea de odios y de 
persC'cl1C'iones I(!uec:aracterizó al anterior, y 
n03 complace dejar constancia que el señor 
Ministro pide que se exija al Gobiel'l1o que 

desarrolle su administl'ación "sin odios ni 
persecuciones" y "que no considere a sus 
ad vel'sarios políticos como enemigos conde
nados al exterminio" lo que indica propósi
tos corredos, y ulla clara condenación de 
la política baja y mezquina qne caracterizó 
a sus antecesores y un franco cambio de 
l'lllnbos ea ('se terreno. 

El seuo ¡' :'Iinistro 110S dice que todo,g los 
sectores que defienden la democracia y la 
libertad (leben agruparse en torno de los 
poderes públicos sin exigir otra recompen
sa que la cl('lllocracia y la libertad. 
~omos illllUutes y defensores de la demo

nacia y de la libel'tad y nos agruparemos 
,~ll tomo de los poderes públicos para defen
der la dignidad nacional en el orden inter
na~ional; e~l todo aquello que vaya en bene
fieio de esa misma democracia v libertad· 
pe¡'o no podemos agruparnos e~l torno d~ 
ellos para hacer una política de izquierda 
que vlllnera nuestros pl'incipios y qne ha
ría inoficiosa nur~stra existencia política. 

Com prenderá el señor Ministro que no se
ría una aetitud digna ni viril de quienes 
fueron, durante cuatl'O años, insultados, 
yejados y perseguidos por algunos de los 
personeros que destacan los partidbs de iz
quierda en el Go biel'llo v en la adminis tl'a
ción pública, el venir a 'colaborar con ellos 
sin que antes se vean traducidos en hechos 
los sanos propósitos ele armonía que se (Jl'0-
cJaman desde las altas esfer:ls. 

Considere el señor :.rinistl'O que no son 
pocos los más tenaces perseg'uidores de 

nuestros hombre~, los que continúan disfru
tanno del favor y dt' las di;,;tineioLef-. del 
Gobierno y convenchá con 1Iosot1'OS qne no 
e" honroso it a inclinar la cerviz ante uues
tros detractores de ayer y poderosos dI' hoy 
y a brindarles una paz y tranquiliüad polí' 
tica total en forma que ni siquiera se les 
recuel'de los agravios y dauos inferidos tan
to al país como a los sectores de opini.ón 
que representamos y estamos en la obli~'a

ción de defender. 

Un día se le preg-n;ltó a Solon ele Atenas 
sobre qué eiudad le parecía más feliz y me
jor cultiyada; es a,qnrlla, l"('·spondió, (';1 qne 
la injuria inferida a Ull ciuc1ada::to la consi
deren los demás eOll1o propia. 

Pero no,;ot1'os no llegamos a tanfo ? no 
aspiramos a ser tan feliees y cultivadcs, si-
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no que 11013 limita.mos a 110 aceptar la gentil 
Ínvitacióa que se 1101S hace ya que, en el he
cho, importaría confundirnos con los que 
tan desacertada gestión gubernamental de-
8ar1'o11aroll. 

Tampoco aspiramos a hacer CCIllO lo de
seaba Joseph Chambel"laill en la democrá
tica Inglaü'rra, para vengar a GIadstone, 
cuando decía ante SIlS electores De Birmin
gham en 1885: El, con su gran magnanami
dad, puede conceder el olvido y perdonar 
mucha" cosas; j)\'¡'O a a'llleHo~ a quiClleti 
tanto ha seTvido les importa recordarlas, 
para selltidas y {lal',U, castigarlas. 

Nosotros no podemos dejar de recordar, 
siquiera para selltirlo aunque no para cas
tigarlo, los inmem;üs agravios inferidos al 
pasado y los enormes dalíos hechos al país 
durante los cuatro años de su paso por el 
pode¡' de los antecesores del actual Gobier

no re:-;pedo de euyos ho'mbres sólo pt'IIS¡¡mo" 
que sea una frase el de ser sus contin uado-
res, 

Ha dicho el selíor l\Iillistro que "es un 
" error pl'et ender que se pueda gobernar 
,. con Pl'illCipins distintos a los que nos He
,. varon al poder; que "gobierno nacional 
" :10 significa abandono de nuestros postu
" btlos"; que los' c(meeptos de Derecha e 
,. 1z(!niel'(la no pueden üesapal'ecer"; que 
" no se le exija. a la Izquierda que deje de 

serlo en el gobierno" y que "los hombres 
" gobicl'lIen de acuerdo con sus principios 
.. ideoló!!icos". 

Encontralllos que el "euol' ::\1ini:-.t]'o está 
en lo jnsto y ;li si(IUiel'a osamos impugnar 
su posición; pero, no Se nos invite a unirnos 
a un ¡:?:obierllo de esa especie, porque no sus
tent¡llllOS ig'uall's principio:,; 110 se nos CO:1-

vide a agruparnos en tOJ'lIO de un gobierno 
nacional en forma que importe abandono 
de ;¡Uestl'os postulado:-; tlodrinarios; no se 
jlr3teJHla dejar en forma tan borrosa los 
conceptos de D01'echa e Izquierda l)1H', exis
tie")(1o en el hecho, qlliel'él hacerse desapa
re(,cl' lns primeros mediante treguas poIíti
('a", y aquietmnicnto total de los espÍl'ítlls en 
i'1)1't1HI que sólo resplandezca el gobierno de 
J ;:q uiercla y que los conceptos de Dere'cha 
"8 illliqnilen .\- deSap;HC7.en:] el la opacidad 
::!racias a la indiferencia y a la inacción de 
":¡;;~lCS p"tamos en el deber de sustentar-
lo~ y ampararlo~. 

Ha sido útil el l,liscurso del seüor .Minis
tro. 

Ya sabemos que por" gobierno nacional" 
debemos ente:lder "un gobierno de respeto 
y de tolerancia, de convivencia y de "com
prensión". 

Pero tam bién Sa hemos que tras esa ban
dera blanca de paz y de concordia marchan 
tropas aguerridas con sus espadas desen
vainadas y sus fusiles apu;1tados listos pa
ra hacer fuego contra quienfs sustentan 
otros principios y otros procedimientos pa
nt ¡HlCeJ' gobiel'llo y la felicidad de sus COI1-

ciudaílallo;s, 
Ibbla el señor ::\Iinistl'o de gobierllo de 

Izc¡ llienla. Todavía sería preciso despojar 
de toda vaguedad estos términos, 

Haee cnaÍl'o años que gobierna la Izquier
d" y como here;lcia hClllO<s recibido un dé
fíe'it enorme, Ulla colosal alza eH el costo ele 
la vida. 1lI1lC']¡a de"o¡'gallización en la l1umi
nistración pública, no pocos esc[¡lldalos, \'<1-

I'íos enriquecimientos de dmlosa proceden
cia, un espíritu demagógico 0;1 casi todos 
los nuevos (lirigelll('~ del país y 1111a d(l'OI'

hitada, múltiple e inepta inten'enció]] de! 
Estado el1 las divCl'sas actívidadcs naciona
les, 

1, Es eso lo que significa ]lolítica de J:z
qu~er<l:l 7-

COlJfiamos en que ;10 se;) c~a la política 
eH (I;¡" se ya a continuar, si!lO otra, <lIgo 

nne\"il que bosta "lloro 110 ;,;e ha cOllocido 
eH p<ll'te alg-nlla del mllllt1o. porque ¡]')Jlde 
'[uiera qne la lzquierrla ha pretendido gc
hC:';lilJ' ha deja(10 tras de sí C11:1(1!-05 S011e
j;;:11c"i ele de~;lstI'P:" (le illlllol'ali(1ades, J1e 
indi,cinlinC1 ;: t1e postl'aeitÍll, 

i, ('nál ya a "el' ¡>"a política de Tzqniel'é1:1'! 
. Qni'; 1'l1l11hns va a ~eguii' C011 rcspcrto aT 

ol'lpll il~~('nl()? 

i, C(,l!lO Vil" a encarar los p;'obJrmas de la 
1l1'()r111,~(:i,ín '! 

; e/'}P10 va él rnrun<1r<u' la ('lefant~ál"-·irR 

hn:'('(,l'¡}('i;, !iaeio:lai ('11'1<1;; p()~ihilidac1es fi
!Hl'('irl';Js ']nl )1a~s? 

: Dc 'luÍ> m{>todos "e "aJcld, l1¡;l'a ap)()lti
gl131', siquiera, h ~J'aye crisil'i que se ¡;v(ci· 
na? 

Esper:urmo<; las ~olu('ioll('s (le izquipl'da; 
no las entorpeeerpl11os y no serí:! rat'O qne en 
algunos caí'lOS pudieran contilr ('On :1UestroH 
Y<1tn~, ~iempr~ qlli':1O vuJJler,'n nuestJ 01S 
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principios, que podríamos sintetizar en la 
siguiente fOl'lna: igualdad y amparo de to
dos los derechos establecidos por las leyes; 
que las obligaciones y las cargas públicas 
pesen sobre todas las clases sociales y no 
sólo sobre algunas de ellas; administración 
pública sobria, honesta y c-apaz; respeto 
absolnto de todos los contratos válidamen
te celebrados; cesación de la compete~lcia 
deslea l de _ las organizaciones fiscales o se
mifi'icales ,finaneiadas, en to(10 o parte con 
dinero,> provenientes de las contribu(!iones, 
al co-mrrt:Ío y a la üidustria particular-es; 
restriceión al l1lÍ;¡imo de la intervéncióI, del 
E"ta(lo en las actividades particulare:,; en 
forma ,llle permita sn regula l' funcionamien
to y desarrollo; orden. tra bajo, res'peto y 
disciplilla en todos los sectores nacionales. 

Para tal política, sea como se la denomi
ne. se puede pedir colaboración y se la e;1-
contrará a!ln cuando no tengamos más rc
compensa que democracia y libertad qne 
tenemos derecho a exigir y no a que se nos 
otorgue por mC'reed, porque el'i peramos que 
gracias a ellas el país podrá pe;1Sal', actuar 
y trabajar. 

Con estas palabras efópero que el señor 
jlill i~tro sepa a donde vamos y, c1e:,;(le lne
go, Fuec1e estar seguro que en nnest1'o cam
po rllC(llltral'il siempre comprensión, respeto 
y cultura. 

Esperamos qne se nos retribuya coI! la 
misma moneda. 

He rlirho. 

Pt1DJTEST A POR DE',CRE.TO DE CONS
CRIPCION EN POLONIA Y OTROS AC

TOS DIE R.E:PRlE,SION EN EUROPA 

El srilol' Durán (Pl'esidelllc). - Tielle' la 
palabra el H01l91'able señor Prieto. 

El seilo!' Cruz Coke. - ~}Ie ]lermitr, se
llO¡- P!'i'sidenie? 

El seiloj" Durán (PresideJlte). - COll el 
asentimiellto de la Sala y COIl la ~el1ia del 
Honorable "cilol' Prieto, puede 11,lee1' uso de 
la palabra SIL Señoría. 

J<jl seüor Cruz ,Coke. - Seüol' Presidente: 
El Consejo Xac,ional de la J{epública de 
Polonia aea.ha de hac'er un dr<lmátieo 11a
mildo <l los pal'!amentarios libres (lel mUIl
dopanl impolli'!'los de un decreto de eons
cripei6n milita r en las provincias de Polo
nia in('Of"porarlas al Reich alemán. Esto si!?
nifit,a obligar a los ciudadanos a di,sparar 
en eontJ'a de SllS propios hermallos o COI1-

------- -------.,---"-------------
--- "-- -- ------- --

Ü'a los que defienden Su vida o Su honra_ 
Representa este decreto una violación 
sin precedentes de los más elementales 

prineipios eJel Deredho de .Gentes y del De
recho hlternacioual. 

Hace poeos días, los más eminentes pro
fesores de la Universidad de París, Decanos 
y Hectorl's de la Sorbona y del Colegio de 
Fl'Hllcia, hall sido apresados en calidad de 
)'ehenes pOI' el Gobierno alemán. Los pro
frsoJ'es Lajli('<1ue, llU('Sti'O que!'ido maestro, 

¡Ca nI eny ,}!:lllgnin, CottOll, :\1 a urin, Lefe
bre, Veuclrrys, han venido a sumarse a una 
lista larga de los que en Jos centros inte
lL'dnales ellro.peos no cometieron otro pe
cado que el ser quienes eran. Los últimos 
eaídos en e"ta red imnisel'icorc1e, eran ami
gos lluestros y contribuyeron en nuestra 
Universidad a haeer gran cultura. El pro
fesol' UlJpicC]ue dejó aquí muchos diseípu
¡,os, elH'e1ll1ió mue has inteligencias. 

Era {>sta la gota que faltaba para colmar 
nucst ra amargura ele civilizados. 

Su SaJltidacl ha siglli'fiC'ado 'en variaS! 
ocasiones y últimamente de una manera 
inequívoca su dolor y su 'protesta ante es
ta ola ci(~ga que está transformando a Eu
ropa en u 11 vastó campo de concentración_ 
El valOr (lr[ Sumo POlltífiee se ha eleva
(lo a la altlll'<l de su tC'l'l'ible rCsponsabil'idacl 
de Pastor ~(>rello y Justo, y es al amparo 
de su ca ridad (Ille los cristianos debemos 
medita l' tam bién sobre el significado de es
tos actos. 

Las Obr¡¡;; del :'\nevo 01"(1e11 lo están dan
do a eOllO('('I' así cada día cOn mús y más 
ü[¡giea realidad. Se trata de un ()l"Clell de 
esclavos, de una tentatiya para establecer' 
Ulla paz l'OmallU, con atrofia de las COH-

ciellcias de quienes no participen (le1 pri
yilegio de cOlIsi<1el'al'Se raza escogida. Pro
mesas de lIlJ bienestar de hormigas. Plani
fieH(·jolles eeonúmicas dentro de un espíri
tu 'de sistcma que limite lo imprevisible y 
le ciCITe el paso a la originalidad de la vi
da. UII ol'llen en el cual se promete que 
nadie telJ<lrú hambre, pel'o en el cual la, 
hartura se pag-ará ('0)1 el miello. En clue se 
po(J¡-ía pensar, no decir. 

Sentir, 110 crear. 
Pero, el }Iaestl'o dijo que nO solo de pan 

vive el hom bl'e y que solo cada cual cono
(:t' l·l camillo de Su deseo. 

Qllisi(.raJllos (larle a esta h01"a gra\"c la. 
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serenidad que necesita, sin malquerer ni de
sear menguanza a pueblo alguno, qne son 
todos i'guales los que ~'allan el pan con el 
sudo[' de su l'rent¡¡¡ y di"ponen siquiera de 
un 'pedazo dp esperanza t'n caela amanecer, 
No así sus doctrinas ni sus formas de Go
iJiPI'llO, que deben mel'e('er nuestro repudio 
viulento e inequíyico l'nando pretenden en
eNl'ar al hombre en Ull orden de insectos y 
satisfaeel' SIIS neeesicla<1es matrl'iales al p,'e
(io ele su alma, 

La indr[ll'ndel}('ia e:-: llna fllll¡:ión histó
rica en el concierto ür las naciones, Los 
pueblos tienen la obligación de emplearla 
para elrnlr el tOllO de la mor-alidacl intrr
nac,iollal sin el cllal se cxponrn a perderla. 
Hemos hablado demasiado de la dignidad 
que nos obliga a defenderla para nosotros 
mismos. Es ho!'a de que hablemos ele la 
responsabilidad que tenemos de ponerla al 
servicio de la justicia. 

N'o podemos seguir imlefinidamf'nte la
vándonos las mallos l'umO Pon"Lo Pilatos 
pa 1'a tl'opcza l' al final ('Oll llosotrus mismos 
obcecados y obscuros. 

Como respnpsül al damol' an¡!nstioso ele 
la nación polaca, martÍl'izada sin defensa, 
y de las demús nacioues que yacen ahoga
das pn el SP1IO de Ull dolor sin misericordia; 
a las de[lori,H:iones ell masa ele ('iviles C1I

tregados al tIesall1pal'o; a la detención lle 
l(),~ Hedores y p['of('sol'es lle viejas rniypl'
sidaeles, entre ellos los que fueron nuestros 
maestros, ¡.!'ente mag'llífica de París, her
lllanoS desconocidos de Cra('oyia y Atenas, 
elen) mi protesta. en este HOllorable Sena
do, ~' uno mi mo¡[estél pel'o emoi"iona<1a 
VOz ele aliento a Ills qllf' en ('"tos mOmeJíTOS 
S3 estúll muriendo "i]e'lF'lllSamente pan! que 
no ~e cierre a la "i(la hnlllana la anollh ea
n('ÍPl'a (1, la libel'tiH1. :-:lo I o a Su "era c1es
pC'jac1a y limpi:1 puede el ('spiritn encal'nar
se ~' preyale('e:', 

Pn[' '(~ne \111 dí" los liiji,-; ('hilell(l~ IlO tell
;':::111 (¡ne P¡l g:ll' por n 11 c"tra indí ferencia, 
pOr eso elamo ~ 

POI'rlUe SOmos Xac'iC)Jl c-ri"tiana y no hor
da e;,;tulta y, pOI' lo t<l1110. solidarios de to
do lo humHno, j por rso clamo ~ 

Porquc r1 pri\'llrg'io (1(' h Pnz tiene un 
~ílbor amarg'o CllélIH!O e-;t.(\l1 011 juego valo
j'C';; et erll os, ¡ prir eso (' h 111 o ~ 

y porqlH' no f'8 la hora de haee~ de este 

('lamor' un llamado vano, vengo a proponer 
a e~te Honorable Senado la aprobación del 
siguiente voto: 

"El Senado, en consideración a la políti
f'H de desmembración familiar im'puesta 11 

los pueblos vencidos de Europa, al decre
to de conscripción militar en Polonia, al· 
reciente arresto de los maestros eminentes 
de la Universidad de París, síntomas ine
quí"icos del amordazamiento de la cultu
ra, al'llerc!a elevar ante el Gobierno del In 
Reic h Su más enérgica protesta por estas 
medidas de terror innecesa rio, al margen 
de las leyes de la guerra". 

(Aplausos) , 

EL CONCEPTO DE GOBIERNO 
NACIONAL 

El señor ;Durán (Presidente), - Tiene 
la palabra rl Honorable señOl' Prieto, 

El sellOr' Pdeto. - Después de las elo
cnentes palabras que acabamos de oír, voy 
a referirllle a Ulla cuestión de orden inter
no que estimo importante y que debemos 
tratar adlOi'll, porque es lle('etmrio ir acla
rando conceptos. 

Creo que es·tú plenamente justificado 
aplicar a 11uestro aetilal ambiente político 

la célebre máx1ma de los fisiócratas: "J-,ais' 
sez passer. laissez faire". 

:La' oposición -resorte neeesario en toda 
l1emocl'acia-- espeni, eOIl tranquilidad, las 
allulIeiadas aduaciones (Id nuevo Gobier
no, c1eriyadas de la Ley c1r Emf'l'g'encia y 
del cnmplimir11to elel programa electoral 
qlll' si"yió d(' plataforma política al candi
dato pI'esidel1cial triunfante. 

'¡'odo indica la llecrsidad y la eOlll'ellien
('Ía patriútie(l ele aquietal' los espíritu.,; des
p'llPS del tOl'bellino ele lncha enCOBada, ,pI'O
vocac1o po!, l(),~ extrrm;slllos del c1onomina
do "FrrllÜ' Popular". 

Deutro ele este ambiente no está de más, 
sin embal'g'o, glosar \l1l pensamiento políti
('o q\le h¡¡ !'rpetido Sn Excelrllcia el Pres'Í
elf'ntf' de la Hepúblita. en varios de sus dis
el1rsos ele eanc1idato y de Presidente en 
rjf'l'C'ic,io, 

"~ri (; obierno sr,'ú ele ea ,'[¡cter naclnllal 
-1w c11('ho Su Exceleueia el Presidente de 
la Rf'JlÍlhlica----':', esto es, oricntado al ser
vieio elel país entero y vigorizado cnn la 
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coo'[)Hación de todas aquellos elementos 
cuya" condic-ione, les permitall un aporte 
dig'no y útil". 

"Gobierno lIac-ioual orientado al servicio 
del país entero ... " Bien, señor Presidente, 
Pero, ¡,qué es Gobierno Hacional? il(jlVé EC 

debe entendrr por Gobierno nacional ?Cr~1) 
que ha llegado el moment.o en que cada 
cual debe expresar con claridad y franqueza 
el alc-:anc~e y significado 'que le da a este 
eonc-epto. para (¡ue (lcje de ser una hermosa 
frase y ~c rOl),yierta en ,aligo real y tangi
ble. 

Por mi partc, vo~· a tratar de hacerlo. 
El Gobierno Ilacional se define por ~(\s 

hechos y por los actos del gobernante. El 
eonc-cpto dc Go,bierno nacional se opone al 
conc-epto de Gobierno partidista o de cla' 
ses. 

Gobierno llacioJlal es ,el 'que, cerrandc' 
loó; ojos hacia las peticiones o exigenc~ia8 
comtantes de partidos, clases o cónclaye~ 
determinados, sólo mira en forma perma, 
nente a mantener en toda su intrgrirlad los 
fundamentos biisicoéS de lo que puede lla
marse un Gobierno para todos. 

Un sabio y un sociólo'go eminente. el Pa
pa Ileón XIlIT, escribió en ulla de sus Ew 
cÍcLc<1s inníol'tales lo que podria ~crvi!'; 
para creyentes o no creyentes, cOmo defin i , 
ción de Gobierno nacional: "La administr,,
eión ele la cos/! públic<1 -dijo- eéS por sa 
llatur<1leza ordenada no a la utilid<1d de los 
que la ejercen. Sil:O a la de aquellos sobre 
quicnes se ejerce". 

l~Ylrmula sencilla, e,clleta y simple. difí
cil dr alc<1l1Zar, sill embargo. en 1<1 prúdi'ea 
Gobel'uar no para uu partido, o para gru' 
pos ~de pnrtidos. no para 'hombres o clasps 
éSociales determinadas, sino para todos. sin 
excll!.~ivismo'i de ninguna clase, ese es Go, 
bierl10 nacional. 

No será. por lo tanto, Gobierno nacio
nal, "quél en que los administradores, de 1',1 
COSe, p úblic a hacrn política cerrada y excl u
s:vista. desde cad<1 unO de los puestotS que 
ocupan. 1\0 scr(t Go.bierno nacionéll aquél 
en ,r:llC' los aclministradore.;; de la c-osa pú
II\icn. los emplp<1c1cs fis('ales o semifiscales, 
e~tf"l m:ls <11 >,Pn-ieio de pélrtidos político;;., 
dC't~rmimH10s que al ¡:;crvicio elel paí,. :\,,) 
3crá Gobierno IHlr-icnal ar1u(>l en qnc los ad-

ministradores de la cosa pública, 10sl direc
tores de serwicios sociales. s,e olvidan del fin 
para el cual fueron creados esos servicios 
y los convierten eú campos de explotación 
política o de propaganda proselitista. 

Y, desgrac:iadamente, eéSte cuadro que es 
la antítesis de lo ,que podríamos llamar Go
bierno na~ional, es el que hemos tenido que 
sufrir durantc estos tres últimos años y too 
dav.ía lo estamos sufriendo. La lucha des
piadada contra el ,hombre que no era de 
una mi~ma idea o. (,l'eencia, se ejerció sin 
émbozo en casi todas las reparticiones de la 
administración pública, y, aUn más, s~ 
a JI la udió y se elevó casi a la ca te.goría de 
principio político indubitable en mucha 
prensa de 17Jquierda y en la mayoría de las 
asambleas poJítieas de psa misma tenden
cia. 

Le,;,; quP así proeeden, ni siquiera se per
catan deqne tales procedimientos atentarL 
contrél la 1 ibertad espiritua 1 de muchos' em' 
pleados, ya 'que no. puede decirse ,que exista 
tal liberta~l espiritual cuando a esos hom
bres se les pone en el dilema de escoger e11-
trp sus ideal'; y el p<1n necesario para man-
t ene!" a sus familias y para poder vivir. La 
extensiún y garantía de lo,; dereclhos de esos 
homibres. no depende de la ley o de la 
Constitución. como debe ser: depende de h , 
filiacióll po'¡ítica 'que reconocen. 

No ha sido este sólo un mal de nuestro 
país. El negar el péln y la sal al enemigo 
político. \ sp in"itauró .r se l<1nzó al campo 
político como una consi~na de todo Frrnte 
Popular etl rl mundo. Y ya se sabe la suer
te que toc1os ellos, sin pxrcpción alguna. han 
corrido: han recibido la condenación inape, 
lable del ["ni caso' en todas partes. 

Eu un libro reciente. André l\Iaurois "'
con aguda penetraeión de cscritor y de crí
tico-seña]¡¡ las ca usas de este fracaso en 
Franeia: "~o es ,po~ible -escribe Maurois~ 
qne se produzcél la idea dentro de un ré
gimen demoel·:'¡tico que la llegada al poder 
de u:n partido sea considerada por el otro 
como el com ir']}zo de una persecución. En 
Est<1c1os Unidos. demócrata'i .v replÍblicant>l" 
en IllIglaterI'<1. liberalrs ~' conselwadores, po' 
(hían ¡i('eptnl' sin temor que ¡;e alternaran 
en el poclrl' eso.'! partidos. r rso todavía es 
valedero p:lT'fI c-onservadorp<; ~. laborista'" 

76. -Ord . -Sen. 

• 
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pOI'que este partido de trabajadores, aun de
fendiendo los intereses de, los de su clase, 
lSe lliega a ser un partido revolucionario". 
"En Francia, -agrega .l\iaurois- toda la 
ma'quinaria del 11éginien anduvo mal desde 
el día en que el Partido iSociali"ta, al lle
gar a ser el partido más numero"o en el 
Parlamento .(mayoritario diríamos nos
otros), al ejercitar su deredlO de exign' 
el poder, se alió COn el Partido Comunist'l, 
Desde ese momento la pasióll en un eampo 
y' el temor en el otro fueron supeliores ¡JI 
amor al p,aír:;; la democracia ya ]10 fué ca .. 
paz de obtener Una victoria militar". 

E.xactamente el mismo cuadro entre no,,
otros. Hemos preseneiado la persecución 
implacable en los servicios públicos de todo 
el 11ue no pensaba de aeuerclo eOn ciertas 
directivas políticas superioreo;; o de lor:; lb· 
mados "grupos funeionales", que se estable
cieron en todas las repartieiolles pública", 
Hemos sufrido la persecueión polítiea máti 
odiosa en determinadas elecciones, ('ara;;
tel'izada ¡lOr una intervención abierta y si'1 
ambages del Ejeeutivo. Hemos visto eómo 
se iban abriendo ·abismo'; eutre un campo y 
el otro, cúmo la lutlhapO'r las ideas se ha
cía cada día múlS enconada y cónllo el país 
iba sufriendo, poco a poeo, las COllsecueli
tÍas de esa política. 

Nuestra democraeia ya no era ea paz de 
obtener un triunfo sobre el desorden, sobl'(' 
la de-.ihonestidadadministrativa, ~obre tú 

• indicipliea en los servicios púlblico¡s, sob]'[ 
la bUl'ócraeia dilapidadora, sobl'e ·la illl':¡
pacidad destructora. 

Contra tOllo ese mal que estaba a la vis
ta, reaccionó la varte independiente del 
país alejada de las Asailllble'ls lwlítieas 
usufructualltes, y por eso, pl'ecir:;amellte, 
a1hora aplaude las declaraeione:-< ue Su Exce
lencia el ,Presidellte de la República de qUE: 

hará un Gobierno nacional. 
Pero es sin duda, difíeil la tarea que se 

impone Su Exeelencia el Presidente de l¡l 
Repúbliea. 

Se el1l'Uentl'<l hoy lHa con una mú'quina 
bUl'ocrátic~ armada a traV'és de todo el paí'i 
'v a través de todas o casi toda9 las reparti
~iolles fi~cales o semifiscales, para hacer 
obra polítiea de partido. Se enculwtra con 
la cOllciene,ia ya formada en directivas polí-

tieas y en asam!bleas de Izquierda que han 
creído durante tres años que pueden pOl'iter
'garse o que carecen de importancia los más 
graves problemas del país, ante la urgencia 
de apouerarse de uala jefatura y de produ
('il' yaeantes para llenarlas Con hombres de 
sus propias filas. Y lo que eb más grave, se 
encuentra eon Ique al frente de touas o casi 
todas (':;a" reparticiones prúblieas se mantie
nen Ihom bl'er:; ,IIue haln pl'aeticaclo durante 
tres allO:-l la antítesis de lo que pudiera lla
mal':se Gobierno nacional. 

¿ Podría deeirse que durante los últimos 
tres mlos'i'C U1a hedho política nacional eH 

la Caja de Seguro Obrero, ell Lavaderos 
de Oro, ell la nUl'ección de lnvestigacio-
11e" en la :Caja de 'Colonizaeión A¡g'rícola, eH 
la :.\Iuni~illalidac1 de Santiago, aun en 1:1 
Bl'llefieelleia Púhlica y en tantas otra., I'epar 
ticionelS administrativas y semi fiscales qu te 

]¡ un sido antes que todo eam pos de propa
Iganda política y ll1'oseEtista! 

.:\0 voy a repetir aquí elatos, cifras y an
tecel1C1ntes que ya han "ido dcHlos a CO'lloee1'. 
])el'o llO resisto a r~afirmar todo a·quello que 
antes <1i.jimos con algullos Clnteeec1entes 
emalH1l101S de fuentes eontrarias a las nues
tras. 

Señor Presidente, ya son las cineo de la 
tar<le; a e"ta hora debe 'votarse el pl'oyee
to y eomoquisiera seualar algunos antece
dentes má:;,pec1iría f!Ue después de la vota
cióll se me permitiera continuar mis ob¡;eT 
yaeionelS , 

El seuol' Walker ,- ,Se podría 11l'Ol'l'oga" 

la hora". 
El Sl'llOl' Durán (,pre:;ic1cute). - ,solie:t,) 

el aeneJ'llo de la 'Sala para JlJ'ol'rog lr la 
Hora de Incidentes por el tiempo que dur'ell 
1m; uh,ervaeioues llel Honorable seuor Prie
to, despurs 'Cjue el Honorable Sellado ~13ya 
f'yacu¡Hlo su l'eso.lución en la yotacitlll qti'o 
debo realizarse a las.) p, }f, 

Acordado. 

REiFIORMA CONSTITUCIONAL. - RE,S
TRICiCi[ON .DE LA INICIATIVA PAR
LAMEN'I1ARIA EN MA T~RIA DE GA S· 
TOS. 

El ,.,eñor Durán (Presidente) ,- CorrCfs
lWllde votar el ])]'oyecto ,'oh1'e Hefol'wa 
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COllstitueiollal, ell la forllla propuesta por 
la ,comisi/l]) de COllstitllcióll, Legislaci<Íll y 
,Justicia. 

A pf>tiei(íll (lel Honorable seiíor Lira 111-
Lt'Jlte, J¡('{·lJa en su oportunidad, esta vota
(,¡f¡¡ ~('],(l 1l0l1lilJal. 

El srijOJ' Secretario.- El proyecto diCe 
¡¡sí: 

Proyecto de ley: 
"Artículo 1.0 <\g'l'¿g<lllH~ al artíenlo :2,1 de 

la COllstitueióll Política del Estallo, los si
,~itielltes incisos: 

"Un organismo autónomo con el sombre 
de COllil'alol'ía General de la Repúbliea, fü;. 
ealizará el iugre'so y la inversión de los 
foudos del Fisco, de las 1Iunicipalidades, de 
la Beneficellcia Pública y de los otros sel'· 
ricios C¡ÜC tletermillen las leyes; examinará 
y juzgará las cuentas de las personas que 
t(,llgan a Sil ('¡ll'g'o bie11e,., de esas entida-

des. llcy¡n[¡ la t:olltn,bilidacl genrraJ (Ir la 
.l\'at:i()n :; ¡}('sempeilal'C! lns c1emÍls fnn(~ione~ 
<lile le e11t:omicndr la ley. Se exceptúan de 
('sta a i~posil'ióll las cuentas l1el COllgreso 
:'\<1<oiol1<11, que sCl'¡'m jllzga(las de aCllp]'<lo 
eon SIIS ]'cidalllcllto", internos. 

"La rOlltl'([lol'ia ]JO lIad CllJ'SO a los tIe· 
Cl'C'tos (111e eX('rr1illl cl lílllite "eiíal(l(lo Cn el 
IlÚmel'(j (liez elel artí<oulo 7:2 de la ronstitu· 
riñll y ]'('11lil1I'á t:opia íntegra de los ante·' 
ce<1el{lps a ];1 CínnHl'H (le Dipnta(los. 

"TctJn bién Pllyiar[¡ copia ,<1 la mism;) Cá, 
mara de los decretos de que tome razón y 
que se rlicten con la firma ele todos los ::\fi· 
11ist1'o,.; ele E,tado, eonfol'J1le a 10 dispuesto 
en el pl'et:epto citado en el inciso anterior". 

Articulo 2,0 Tntel'eú1il<e a ('olltinnaóÍJJl 
c1E'l illCiso 2.0 del artículo" 4?í ele la C'Oll:>titn· 
ci(,n Politiea elel Esta(]o, el siguiE'ute: 

"Correspo])(1er<Í. asimismo, al PresidcllÍ<~ 
<'le la República, la iniciati\'a para altcrar 
1" (1i\-isión j)olítiea (l a(lmilli"tl'ativil (]"l 

paíe;; l¡,Ha (']'(';)]' nUl'Hl~ sel'vieios públieos y 
en!l!t'n'i n'llttH]OS, \. pal'<l ('011e('(1(']' o an' 
lW'):~:n' ~l'('ldm:.!2'I:;ll i fie¡{eiollc->, .inhilaeio, 
lles, montepío y pensiones, y para otorgar 
atonas de años de servidos ;11 IH'rsoJl:l) ele 
!:' .\dl\li!l:-:r::(·;(llt P(¡hli,·¡], de ];lS el;tlll'eSWi 
fi,:,:¡](,: y dr 1:1-; illstil1wioJ]r .. s(,llIiri,,(~;¡j(,s. 
~~~ ('n"!,"'("l ~:1,·ioJl;t1 ¡;;(.h po(I)';! ¡j(~('J)1<lr, 
d¡'il11;:1'li .. '1 ]·(·(:h::Z<ll' 1()~ sel'\'i(:jos, cl1lplros, 
e"I,,';11:\]r'11 '1, n ¡~íllJ]rlltos qur SE' pl'Opnl]!!Htl 
;-'(1 ,-,p ;; :'liV:ll'Íl esta <lis);osici{lll ¡¡l Congrr. 

,0 ~¡¡e¡olla1 Jll a los servicios que ele {;] de· 
pell(l;¡ll ". 

Artículo 3.0 ~\g-rt'g'ase al nlÍmcro 10 elcl 
1)l'lÍ::u)o 72 (le lo ,Constituei<Íll Política del 
Eslar1o, en jlllllto seguido, 10 siguiellte: 

"El Prrsi<!('1l1 e elr la Rcpública,eon la 
firma (le to(1o,; los Nillistl10s de E~ta.do po
(11':1 dee!'(ltal' pagos llO auto! izados pOl' la ley 
s()lo pal'a ¡¡lelldr]' neeesidades imposterga
hles del·j\'ada,,,, de ealamitlac1es públieas, de 
il gl'esi é.ll exte riOJ', df> conmoción interna o 
c1d ag'otaTllirnto (le los recul'SOS destinados 
,1, l11anteuel' "el'"ieios quc no puedan pal'ali
Z:lr'ic "ill gl'D \'C c1aüo para el país. El total 
de los girlJs 'Ine se hagan C011 estos objetós, 
no y¡olhú C'xcerlel' <111nalmentr del do, por 
eien!o del monto de Jos g'astos (iUe autoriee 
JaLey Genen¡) (le Presupuestos. Se podrá 
('(lutratar rmple¡ldo'i eOIl eal'g'o a esta misma 
ley, pero Sill CJlW el ítem respectivo lmeda. 
;(']' i11<'I'l'llJelll;¡(1o ni disminuido mediante 
tl';lS¡JilSO'.Lo,s :\fillistl'(j'" de Estado o fUll
ciollario,; qw' Cllltoril'ell o L1en CUl'SO a gas
tns (Jlle ('()lJtn1v('llf~'all lo (lispuesto ell este 
Ilínncl'o, "el'[l11 respollsables ~oli(1al'ia y peJ'
~,()lIalll1('lIte (1e'lI l'('illlegl'O, y eulpabJf>s a",] 
dp;it~) 11e lll<llvel's,l('it'll ele ('an(la]e.s púb:¡-
¡,(,~ ". 

Artículo 4.0 I?(~elll]llúz;]se el illciso 2.0 
(1,:1 ,1 dí('nlo :l7 de la Co]]stitu:ifll] Políti,:a 
pill' el s;2;:¡jl\!~ir: 

"SI' f](';.!ir[, ltlt DiptlfiHl0 po)' (;uda Cl~;], 
]'(:':)1a mil J.a l ,il;l];tE'''; v pOl' ulla fl'i:t"c;'ín que 
un hnje c1p \ ('i,11 te lIlil habitantes". 

Elseíio]' Durán (Presidente).- En vota
e <n lU'1l rral e J proyecto. 

(Dur;:nte la votación). 
El seiíor Ortega,- Sí, selior Presidente, 

pol'fJne votal'(> favfJl'abJ('mente algunas t1c 
lns ideas del ]1]'oyeeto, así como V()t,~l'P otl'iB 
rlJ contra. 

Bl srfíol' Urrejola (¡Jon .J. -Fl'anciseo).
Estimo ,/11e <'l n. S('J1[H1o decide en estos 
itlsjallj('~. ('(PI' sl1 <H'.('ptaejólJ o 1'e('11azo de 
bta illi,·i:1ji'-;I, ~O~)t'(' (~oS aSJwel~)~ fUlHla-

meniales ]lal'a la vida institucional dl' ('¡¡li
Je: .~nsancantiento erollÓimieo y sn sanea
JIliento (1elllol·l'útieo. 

,Con esta rrfol''llla ."'C poc]¡'án tE'ner, filJallzas 
y 1Il()1~('(1n ~;¡j);)~, y (\, I'''!a llJ<lnrra jlo¡]J'(;'nns 

rvitnr qlll' ~j~l1 ,;;n ('élrrera d~seJlfrena<ll1 el 
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I'UlUP1110 elrl ('osto ele la vida, que va sien
eh ill'-i(,!)(wlahle para los ql1f' vi I'en (\(' :;"llS 

hll~.lld:,,,; y :--:alClri(¡: .... Cl'CO H",í tet'lnin[l¡-fÍ taul

hie·:., ('11 (',ta HOllol'able ('orporaci(.ll ~' ('11 

Ll I{oilol'llble ('(Imara de Diplltaelos, la dis· 
C'llsi(1Il ele aju>ltes y reajllstes infructuosos, 
::-' (ligo illft'lle·tllos~IS porque cada "ez se ne
<'~'sitar~l1 manlreS remuneraeionf's nara ha
eer' llev-;ürra 'la "ida ele los empleaf10s y los 
(11;1'ero,..;, ele ~pg-uil' la inflación en los prp
('lUS, Esta rE'forma prestigiarú también 
llllestt'll ,'ifla democrática, que no se en con
trae:, lig-ada Il un' Prrsupuesto exagerado. 

C['en qllc el :UPllS¡l.i(' ele su Bxcel,~n,('ia el 
Pre' :ü('ntr ele la Repúbliea ~- las no('ionc¡ 
(le los Hono~'ahles S('nat1ores, seíi01'('s 'l\Iazn 
: 'IolTes, son la expr('siún rxacra ,1('[ 8C11-
til' del país, c¡u'e nos exige dar el ('stc j'l'O

l':('lll~: tocla la importancia que tiene, adi
ciolUmdo. para E'11o, los pl'P('rptos cOllstÍtn
ciéllla[C's, 

Votarl' ~d\i'mati.nlilnrnt(' e,~tr IprO\-eMo. 
pOf'[¡l1e litis laqro); años de exp'~rielleia en 
el C(JI1~reso Kacional me :wrmit,en are:' 
('0'1 ~ertpza que 1con ello prf'stc1l'6 nll posi' 
t: \'() sC'lyicio a lpatc;. 

\'oto qne s; . 
El .~pií()r Secretario.- Resultado de 11'. 

votación: 32 votos por la afirmativa y 7 
por la. negativa. 

Vota,yon por la afirmativa los Honora
bles señores: Alp~"allc1l'i, Alvarez, Amuuá
tr,:'¡:¡, n"1I'lil:(,:I" nnl\'O, C01'\'PfI, \l'llchaga 
e"ll7 'C'c1il'hn.' ('rnz e(,l,r, '('rnzat, D11d~l, 
l':rrúwriz, .Tirón, G11"'111án, Hayer,beck. Hi-
1'i'll·t Lii'il TllfHlüp, 1IHl'tínez ::\lott, Maza, 
l\flli'I/. Opi\ZO, Ol'te<'::I, OS<;rl, elpl Pino, Prie
ir" ¡'¡"('1':1, H0<1rl''.:!1PZ ¡1p la 8otta,· Tones, 
el'!'~·i(¡':1 (,10'] ,T(".;(. Pranci'lco), Valemme 
¡;~, Y¡,lel:: y,\'a1];:e1', 

Votaron' por la negativa 1.os Honorables 
señore:s .\ZlWHl', C'()ntrpl'a~\ Labnre';), Do' 
:l~'n',!'H('z, C;l'nl'(' (11011 IIllQ'(I), Cllp"nrn, La
frl'tte \. 1IartíJ1f'z (lloll rpr10s A.), 

E'[ sl'llor Durán (Presidente). - Apro' 
bldo en general el proyecto. 

EII yotC!c:ión el artículo 1.0. 
El srñm' ~.ecI'etario. - ,tArt:iculo 1. o 

A'!l'l'!!'al'Sp. al artículo 2,1 de la ('omtihú:ión 
Polítie;) del Estado, los si~nientes in'cisos: 

"Un oJ"g-anismo antónomo' con el nombre 
de Contl'::lorÍ,l OE'neral de la Rppública, fi'i· 
(;a;iznr(¡ rl inO'reso v la inversión de lo;, 
fondo;; del l'i,,~o, e\p l~s Mnnicipalic1ade8, ele 

la Beliefi'ceu('ia Pública y de los otros ser
vic:,iosque detE'l'llIillen las leyes; examinará 
y .ill'í.!¡.:a¡ú lns l:UPlltlIS de las per~()nas que 
t.'lIg(]1\ a ;"11 C:(\l'¡':o bielH's <1(' l'SlIS entida
drs, llenll'ú la c:ontabili(bd general de 1a 
l';:leióu y cle,;clllpf'iiarú las demá:-. funciones 
C]l1P le l'1lc:ollliell(le la ley, :Se rxeeptúall dE: 
¡':,til eLs[iO:-;il·ióll las c:uenta, clpj ('ollgre'so 
i\'aeiuual, f1l1P sel'ún juzlgarlas de <1('ne1'(10 COll 
~l:S 1'f'¡.:'Ic;Ú1Pl1tOS internos. 

"La {'outralol'ía no dará l:urso a los de
crete;.; Cjue l'xcNlan el límite seiíalac10en e~ 
número diez del articulo '/2 ele b COllSti:u
t:ión y r'emitirú copia Íntegra ele 10s ante
l:eclente, a la Cámara de Diputados. 

"Tall1'bién em-iará copia ala misma Cá
mara c1e los c1ecretos de que tome razón y 
que se dicten con la firma dl' tocios los ?li· 
li!stros de Estado, conforme a lo dispuesto 
eH el lireet'pto citado en el inciso anterior". 

El sellO!' $eCI1etario.- Resultado de la 
vot.ac;ión: 32 votos por la afirmativa y 7 p!Ol' 
la IIIegrutiva. 

Votaron pw la afirmativa, los Honorables 
señores: ,,\les.'ialldri, Alyarez, Amunútegui, 
BÓl1l!uez, Bravo, Correa, Crudwga, Cruz 
COlJlcha, Crll'z~C()ke, ('ruzat, Dnrúll, Errázu
riz, Jirón, Guzmáll, Haverberk, Hiriart, Li
ra InfalltE', Martínez }lontt, Maza, Mulñoz 
Cornejo, O'pazo, Ortega, Os.sa, Del PiIl(" 
Prieto, Rivera, Roc1ríguez ele la Sotta, "1'0-
rres, Ul'rej,ola don J. Francisco', Valen
zuela, Vic1ela y 'Valker. 

Vot'alron por la negativa" los Honorables 
señotes: Azócar, COlltrel'Hs Labarca, Domín
guez, Orove don Hlllgo, Guevara, Lafertíe y 
.:vIartí'l1ez don Cal'] os Alberto. 

El seño!' Durán ('Presidente). - Aproba
do el artículo 1. o del proyecto. 

El señor Guzmán.- Antes que se ponga 
en votación el artículo 2. o, solicito se c1ivi
da la votación, para poder eliminar la fra
seque c1icE': "jnbilaeiones, montepíos y pen
siones, y para oto11gar abonos de años de 
servieios al personal de la Aelmi'llistración 
Plública". En la sesión de la mañana, dí 
a C0110CE'r las razones que me movían a !ha
cer, esta eliminación del artíc:ulo 2.0. En
\,ío m.i indicación a la Mesa. 

El sellOr Maza. -1 Desde dónde sería la 
. t'liminación? 

El seiíor secretario. - Se eliminaría [::¡ 
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siguiente: "juqilaciones, montepíos y pen
siones, 'y para otorgar abonos de años de 
ser'vicios al personal de la Admillistración 
Pública" . 

El señor Maza.- No elebe su'primirse la 
frase: "al personal de la Admillistra'ción 
P1úbliea", purque está relacionada eOll' todo 
lo anterior. 

La elimill'l,ciÓll propuesta por el Honora
ble señor Guzmán debería comprender des
ele la palabra "jubilación" hasta la palalbra 
":servicio.;", únicamente. 

El señor Guzmán.-Efectivamente, así d(" 
be ser. 

El señor Durán (Pl'es;dente).- Si le pa
rece al Honorable ,Senado, se procederá a 
votar el artÍculo en la forma propuesta pJr 
el Honorable señor Guzmán. 

Acordado. 
El seílcr Contr,eras Labarca. - Deseo 

adj;¡erir a la indicación formulada pOr el 
íJ.I()J10l"lble seüor GUlzmán, y solicitar, nI 
mismo tiempo, 'que se elimine de e,ta di:s
posicilíll la fl'a.se: "para crear lluevos ser" 
yj(·iCf; púUitos o empleos rentados". 

E,l seiíor Maza.- De esta manera, se li
llIi1,lJl las facnltade:s del Preside!lte de la 
ltcl"(iHit;¡) a alterar la divi,ión administra-
1i'.'a del país ... 

El ~eiíor Sec,r'etario.- ... y para COllce
¡]pr o aUllloltar sueldos, gratificaciones ai 
per.'Ollal (le la .:\'-dmillistracilín Pública, ele 
las emprcsas fi.~'cales y de las illstitucione~ 

~eInjfi,cales" . 
El .~eí'ícr Ort.ega. - Para mayor claridad, 

podría y,otarse por-ideas, eonsiderando las 
disti~ltas proposiciones que contIene el a1'
tíeulo. 

.El señor Se,cretario. - El señor Presiden 
te pone en 'Votación el artículo 2. o, en los 
siguientes 1 ,él1]¡¡i]1o ;: "Corresponderá, asi
l1Ii"ll'{), al l)residpnte de la República, la 
illiciat~Ya para alterar la división política 
~- aumillistratinl del país, y para conce
del' o ,'1111i,el]t'11' snel<1os y g'rliifieaciones al 
personal de la Ac1milli.~tracióll Pública, de 
lns C'Ull])]'l'sas fiscale, y de las institueiollt''', 
scmifiseal e:';. El Congreso N aeioll1l1 sólo po
dril aC'fptar, ¡Tislllilluir o rec:hazar los ser
vicios. empleos, emolumentos o a1lluentos <]U2 

se propollgan. ?\o se apl:egrá esta disposi-

cilín al Congreso Nacional ni a los !Servi
cios que de él dependan". 

Ell estos tél',minos el señor Presidente po
,lle Cll votaeiú'll el artJ.culo 2. o. 

El ¡.;eüor Durán (Presidente). - En vo
tación. 

E,l señor Maza.- ISi resultara l"ecrlJazado 
el artículo en esta forma, ¿"e le sometería 
lluevaUlellte a votaciÓllcOIl la~ fraf:ies cuya 
cxclusiún lie pidió, o se darían élitas por 
aprobadas'! 

E) seüor Tor,res. - ,se votarían después 
las otras partes del artÍculü. 

El señor Guzmán,-Yo creo que deberían 
realizarse treli votacicne'i: primera, del ar
tículo como ha si(jo leído por el señor Se
cretario; seguncll, ele la eliminacllín 'que he 
insilluado, y tercera, de la exclusión prO, 
puesta por el seíiol' Contre1'as La barca. 

El señor Maza. - ¡,:Ue permite una in
,sinuacilíll, l:Oll el debiüo respeto, señor Pre
sidente? 

¿.:-\o sería m(l, pl'ádieo dar por aprobado 
el al'ÍíC'ulo ca la parte !lO objeta(la, y en se
gll:cla, )l]'()('c(lpr a votar las exeIusiolles <lue 
h:lll pe<lillo Jos HOllorables sei'i'ol'es Guzmáll 
y Con t.l"I'l'as La'barea, sllce:;ivamente 1 

El séÍ'íor Durán (Pl'esidelltl'). - Si Id 
p¿¡l'C'ce i.il Ilo])o1'<\ble Sellado, se pro<:edel'á 
a votar el ::l'tículo :¿.o en la parte !lO ob
jd"da, y a 1:()lJtÍnuaciúll se votarán, -:2p:1I'a
(lamente, las exduC:'iolles que hall pec1iuo los 
IIoll:lrab;es sCllOres Guzmán y Contreras La
barca. 

Si ]JO hay illconveniente, se procederá en 
esta fornH y S2 dará por aprohado el artícu
lo :2. o ell la parte no observada, con la '~:nis
ma yotación anterior . 

Aprobado pI artículo 2. () ell la parte llO 

observnua. 
El seuor Jirón. - Yo ~oy contrario il la 

totalit1ad ue ('ste artículo y, en eonsecuen
c:¡¡, '(j¡¡i('ro <jUlO mi voto se com'pute neg-¡¡ti
vamente. 

El señor Ortega. - También lleseofjuil 
111i voto se eOIll}lute lH'gati"ame'nte, por las 
razoll'ps '1J11<' (lí a eOllo,eer en su oportunidad. 

El spí'íor Durán (Presidellte). ~Se com
putarán llrgativamente los voto,; de los Ho
nora'bles ,eiíores .JirÓn y Ortega. 

r 



1203 SE~ADO 

El sellor Maza.- Perlllíbme todaYla una 
int ['omisión, sellor l'resiuente. 

i ,¡¡'a que pueda ber a'probad'a la reforma 
cons! itucional, se requiere el 1'oto de la lllil

yoría de los Senadores en actual ejl']'('ieio'; 
de mallera (llH' yo me permito 1Il0diJie:lr la 
anterior illsinuaeión. en PI sentido de (Iue el 
n.to sea 1>ositi1'l\, es deeir, si se admite ° 110 

la reforma; .r etl este easo, se entE'llllería 
que los sellore:; ,~enadore, '(1l1(' 1'otan afirma
tivamente aprueban lo que propone la Comi
sión, y que los que yotan negatiyampute 
aceptan exel ni1' la frase propuesta. 

El "elior Durán (Pre,idente). -~e pro
cedeá en la forma como ha sUg'E'I'ido Su Se
ñoría. 

El señor Maza.- Es decir, si se acepta o 
no la frase. 

El "elíor Secretario. - El sellor Pl'e::;iden
te cC>tbulta a la Sala sobre si se acepta o no 
la fn!se qUE" prope ne la Comisión 5-q ne di
ce: "ju'bilaeiolles, 1lI0lltepíos r pensiones, y 
pan, otorgar al>oll(iS de HllO'-; de senieios". 

-Durante la votación: 
El "eiior Walker.- 1'01' la . .; rllZOllPS qne 

dí p'l la Co'ini,ión para fundar mi yoto di si 
dellté', \'oto que no. 

El ';POOl" Cruzat.- ](ec-til'il'(I llIi nl!l" "p
üei' Pre"i(1entc. Creí que se yotabael re
c:¡¡¡Z,¡ ele' J:¡ ;,:,'a de la Comisión y ('lIo llli) 

indujo ¡¡ Cll(;i". l\Ii voto es afirmativo. 
El ,,('fíor Cruchaga. - Rectifico, sellor 

Prh:dellte: :;~: -,oto es negativo. 
El -elíor Z(c~'~t,ario. - Resultado !Le la 

vota,ción: 19 vetos por la negativa, 16 por 
la afirmat:va y 4 abstencion.es. 

-V.oÍ!aI'On por la negativa los Honora
bles señores: A¡'varez, Bravo,Contrcras Ila
b::rca, Correa, Ci'uc!llaga, Crnz--<Coke, Duráu, 
Errúzur;z, ,Jil'(íll. GU2yara, Gl1zmrm, lJafert
te. L:1'[I Infante, .l\Iart~nez Montt, l\Tl1;ñoz 
COt'i:pju, Orteg-:1. O~lSa, Prieto y 'Valker. 

-Votaron por la afirmativa los Honora
bles s3ñores: AlessHlndri, Aml1ná tegHi, Bór
qll('Z, Cl'\1Z CUlle·ha. Cruz.at, Hayerbeek, Hi-' 
ri::rt,Jfazn. Op:lZO. Del Pino, Rivera, Rochí
gll'í' ele la Sott<1. Torres, Urrejola (don Jo
.so', l'l'::lll·i_'e'o:. Yalenz\1cla y yjelE'la. 
-S~ abstuviar,on los Honorabl'es señores: 

Az{¡~'al". nomíll~'l1ez. Grove don Hngo y Mar
tíne;' ~:Ol1 Cad", A!1,el·to. 

El Sé'llCl' l\'Iazc_, - Queda r('(·hazac1a la re-, 

fOrlll¿! porql;e, (~e"~T¡l(·intl[1meJlte, no :.:e oh
tan, ('1 \"oto ele la ma.I"(;l"Ía ele 10-; ITollorn
ble, ~PIliHlorf"s elt ejel'(·ieio. 

El ,,('jio!' Durán (Pl'esidenh:'l. - Qneda 
elilllimllla la fl'a~e a e[ne SE' refie¡'(' la in
elil'(lvi(lI] ¡[pi HllilOl'nble sellO l' GllzmÍln. 

El SCllOi' Secretario. - De af'uel'do ('011 la 
in(lil"¿¡(·iúll (11'1 HOllOrahle ;.,('lwr Contrel'C¡s 
1,.',1><11'(';]. el seltcl' l'rc'iic1cnte pone en "ota
eiúll si H' H(·ept¡¡ o no la frase: "pant er('ar 
I1I1(,YOs sel'yicios públie'os o empleos ren
tados". 

El SPltor Martínez- Montt. - ;C{¡mo que
daría el adÍcnlo, ('011 la elimillHC'ión pro
puesta, sellor Presidente? 

El selíor Contreras Labarca. - Qued'l 
elimiwlfla la fr¡'<;P. ~implemente. 

1~1 srllor Secretario. - "Corresponderá 
<1"imismo. al Presiclente ele la República, la 
iniciati\"a para alterar la diyisión polítiea' 
o administrativa eler país". 

To{1;¡yín pstÍt -!lhsi"telltE' In fra"e enya fli
mil!:1l·i611 Ita propuesto, el Honorable se-llor 
('olltl'er<1S Labal'l·a. qne e1irE': "para erea~' 

nucvos sPI,\"ieios públic'ns o empleos renta
(lo's. ~- para et'llc'ec1E'r o anmentar sneldo" 
gT:ttifi¡o¡¡eiones', ,inhilaeiones. montepíos y 
]H'¡¡"iollE's. :-" para otorg'l¡r abollos elE' afios 
(' (' "rn'i"ie,- al j!r'l',-oll,ll (le b AlTmin istr¡¡
(';1',11 Pú!Jlie¿l, ele 1,15 ('ll1prpsas fi~·('ales ,,- de 
L1S i11stitll(~i()nes <;emifiscales". 

El .seUOl" Maza, -- ~,p volaría. ento11('e3. 
~;i ,~e n('enta o no la frase "para ('real' nup
"OS sen-il'ios púhlil'os o empleos rentaclos". 

El sE'líor Secretario. - Sí, sellor Senador. 
El sellor Durán (Pre~ic1E'nte). - En YO-

tarjón. , 

El SE'lwr Secretario. - Resultado de la' 
votación: 24 votos por la afirmativa y 15 
por la negativa, 

-Votaron por la afirmativa, los Honora
bles señores: Al(''-''<111(l]'i. Amll11Ítte!.!'ui, BÓI'
nli('7.. nr¡¡yo. Crlle·hag<1. Cruz Concha, Cruz· 
('o}¡:p. Crnz'lt. 1':1'1"(;7.111,iz. H:tve1'!Jec-k, Hi
~'i;!l't. Lil',l TnLlIltr . .Jfaza, :'fniíoz Cornejo, 
Op¡¡so. OcsC], Pino (lp1. Prieto. Ri\"el'¡¡, To
"I'('S. FlTejola rlon ,J. FI'(lnei"r·o. Valrllzne

In. "i(lrla ,'" 'Yalkrr. 
-Vota,yon por Ir" negativa. los Honorables 

se50res: "\harrz, ,\zúr·ar. Contreras 1,aba1'
(·fI. Corrra. Domín~nez. Dnrflll. Estay, ,Ji
ron, G1'oYe eIon Hu!:!n. Gneyara, Guzmán, hl-
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f~dti'. Martínez don Carlos A., Martínez 
Mo:1tt y Orte~a. 

F'.;eiior Durán (Presidente). - Aproba 
da la I"l"íI;;:e rn~'a eliminar ión se pieliC por 
el HU110nlble !'eiior Contreras Labarca. 

En vota('ión el artí(~nlo 3.0. 
-Dlur.antie la votadón: 
El ,>eiíor Martínez Montt. - Votaré en 

rO:ltl"a (le ('st(' artíenlo porr¡ne siempre hé 
113"').,10 ell rlesRelH>nlo ("011 los derretos ele 
ttlsi ~~rneia. 

Gil toc1í1"; las Arlministracion('s. los dife
rentes partidos políticos han criticado en. 
form~l ;.;evera al Gobierno por la dictarión 
de deC'retos (le illsi,.;tencia. El Honorable 
~-1ec1\(l.o y la Honorable Cíilllara de Diputa
!lo', híl11 heC'ho ellestión ele la (li¡-tarión' de 
e8tGS rlE'erE'tos; ihan pedido ant('c'eclentes a 
la 20ntralo1'Ía General de la Hepúblira, y 
se !wn desa J'l'ollado grandes dE'ba tes a 11'e' 
aedol' (le e~ta tl1estU\n. debido a la forma 
(1 is ¡'::>l1C1iosa ron qne a veces se ha dispues
to de dineros públiC'os mediante los llama
do~, cleC'retos de insistencia. 

rOl' medio de este artículo. se autoriza 
con,qtitl1rionalmente la c1icta("ión de tales 
deCl'E'tos. lo que, a mi modo de ver, no estú 
bien. 

De aC'uerdo con los rodajes del COl1lgre
so i'\acional, Em toda situación dificil tie
ne el iE~jecutivo ]a herramienta necesaria 
para proponer proyecto," de leyes para que 
S~ le pro'V('íI de los fondos necesarios. en los 
C'ISO" (l\1e ar¡uí se enumeran. En cons,el~uel1-

riíl. estimo qlle esta reforma c011s'1itncio11al 
e, in:1\'(·e'a1'i:l. y lwrjndicial para el propio 
RieC'ntiyo. 

Por lo talltn ,- ('01110 siempre ,he pr0Íes
bl<lo pnr' la (lidar:itm ele (>,tos clrc-rrtns ele 
in,i<C'!\l'in. yoto que no. 

'El srijo)' Secretario. - Resultado de la 
vot:¡ción: ~ votos por la afirmativa y 10 
por la negativa, 

-Votaron por la afirmativa, los Honora
bles señores: A ~ r<;;.;a11(11'i, Ah-arez, Amnn{¡ t e' 
[tni, Dr'irqnE'z, Br;:vo. Correa. Ürnrllag-a, 

Cr\i?: COl1C'l!iI. Crnz-Coke. Crnzat. Dudin, 
E,,:,'~'nriz .. JiP()]l, T'TaYC'l'berk. Hiria1't, Iji1':1 

.fnFn:lte. :JTnz8. l\Tl1íioz, Opa~o. Odega. Ossa. 
Pino (lr1. P]'ietc'. Hin>ra. Ro(híg-ne7, de la 

S:¡t::> Tonr". 1T!'l'r,iola don .T. l~ran('isc,). 

ValC¡lZllela, Yideln ~- '\"'alker. 
-Votaron por la negativa los Honorables 

señores: AZól'ar, Contreras Ijabarca, Do
mÍnguez. Estay. Gro\'(' don Hugo, Gueva
ríl, Gllzm{¡n. Lafertte, ::\Ial'tínez don Carlos 
A. .'- l\Lll'tínez ~ron tt. 

El seiíor Durán (,Presidente). Apro-
hado e[ íI\,tículo il.o elel proyecto. 

En yotaei6n el artículo 4.0. 
El seiíor Secretario. - "Artículo 4.0 

Heempl[¡zase el ¡m·iso 2.0 ele,l artículo 37 
ele JaCollStitmi(n Polítiea por el siguiente: 

"Se eJeg'irá Ull Diputado por cada cua
renta mil habitantes ~- por una fracción qU6 

no baje de ninte mil habitantes". 
-Durante la vota.ción: 

1<-:1 spi!or Ortega. - i:Me permite, señor 
Presiden te? 

El seilor Durán (iPresidente). - Puede 
fundar sn voto Sll Seüoría. 

El seiíor Ortega. - El aüo 1888, el ,Con
gTe"o Z\ ,) "iona 1 hwo oportnnidad de consi
dera r nl1í1 rrforma ('on;;;ti tllciona 1 análoga 
a la cOl1tenidíl en el artícnlo que votamos. 
E,n aquella orn"ión. pI Dipntado por San
tiag-o don Enrique .Mac her fundó, en un 
brillante discurso¡ su oposición a esa refo'r
ma. Quiero en esta oportunidad recordar un 
párrafo c!r sn c1isc·urso. 

Dijo aqnel estadista: "A medida que 
med ito mú" en esta }'eforma, o mejor dicho, 
en este plll1tO ele la reforma propuesta, más 
me ('O\1YPlIZO de sn grayrcla(1. más meCOll
vpnzo de ¡¡ne la (lisminueión del número de 
reprrsrntautes no consulta ningún inte

rés público, sin'O qne. por el <,ontrario, e., 
(lañosn para el buen gobierno del país. 
Cnalqniera 'ql1e, ron espíritu desapasiona
do. ('011 ealma y sin preorupaciones, con

temple e~ta ('uestión, encontrarú e11 ella, co
mo nota c1ominante,r¡ue la disminución en 
el númrr'(l (1(> rel)l'e;;entantes traerá por 
c'onseclI('\l('ia 1'1 debilitamiento de las fuer-
7.flS poplllares y el ílrrecentamiento de las 
fllel'Zas '~'tl~wrllíltiYas". . .. 

He ]'e('ol'c1a(10 cstas palabras. para expo-
111'1' a11t!' rl H()l1orable Senado la razón que 
t!'llQ'O pan: "oten neg'flti"amrutr el artículo 
propuesto. 

-Varios s:eñorles Sien~d~irle,s.- i .. ·.,.! 
El seiío\' Ortega. - Sería interesante que 

los comentarios qne Sus Sellorías hacen sotto 
voce, <;e expresaran e11 Y07, alta. ' 

El señor Videla. - ~Ie esto.,- refirieildo, 
Ílnica y eXC'lush-amente, a que la indicación 
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del Honorable señor Torres no está en des
acuerdo con la última parte de las palabras 
·que Su Señoría ha citado, de favoreeer al 
Gobierno; y ·como entiendo que Su S,eñoría 
e'l, precisamente, Senador de Gobierno ... 

E,I sellor Ortega. - No están en juego 
intereses mezqninos, como 811 Señoría su
'Pone; sino un prohlema de alto interés pú
blico, y el señor Diputado (le aquel enton
ces lo apreció en esa forma. 

El señor Torres. - Voto que sí, porque, 
des,de 1888 hasta la fecha, ha pasado bas
tante ag-ua bajo el puente. 

El señor Secretario. - Resultado de la 
votación: 20 votos por la negativa y 19 por 
la afirmativa. 

-Por la negativa votaron los Honorables 
señores: Alvarez .• \.zócm" Contrel'as Labar
ca, Correa, Cruz Conclha, Domínguez, Du
rán, Estay, .TirGn, Grave don Hng'o, Gue
yara, GUZ111ií11. Lafertte. Lira Jnfante, Mar
tínez don Carlos .\., 1Ial'tínez )fontt, 1Iu
llOZ Cornejo. Orteg-B, Ossa y Rodríguez de 
la Sotta. 

-Por la afirmativa, votaron los Honora
bles señores: Alessan(}¡oi, Amunátegui, Bór
(juez, Bravo, Crnch<1p:a, Crnz<1t, Erráznriz, 
Haverhef'k, HiriaJ'1', }Iaza, Opazo, l1el Pino, 
Prieto, Rivera, Torres, el'l'ejola clan J, 
Francisco, Vale11zuela, Videla y Walker. 

El seíior Durán (iPresicle]Jte). - Dese
chado el artículo 4:0. 

El señal' Cruzat. - ¿ 1fe permite, señor 
Presidente 7. 

Qlleda por (lesp11c!har todavía un punto 
consiLlerado en el informe ele 111 Comisión. 

.El Honorable sellor 'Yalker hizo illclic11c'ión 
para Olle se consig-ll11ra en la ,Collstitu('ión 
Política, el Tll'incipio ele la no retroactivi
dad ele las leyes conteni(lo en el artículo 
9,0 del Cóclig-o 'Civil. 

A este re~pecto, hubo desacnerclo en la 
Comisión, y al votarse la indieación, resul
taron dos -votos poi! la afirmativa y dos por 
la negatiY11. Por f'onsigniente, si rl Honora
ble sellor Walker insiste en su indicación, 
el HOllorahle Senarlo (leber¡] pronunciarse 
sobre ella. 

El señor R.odríguez de la Sotta. - Que 
se vote. 

El s'eño]' Durán (Presidente). - En el 
informe ele la' Comisi(ín no hay ninguna 
proposiciún al re;;;peeto, Honorable Senador. 

El señor Lafertte. - En ese caso, no 
puede ha he]' pronunciamiento del Honora ble 
Senado. 

El señor Azócar. - Xo se ha hecho in
dica('ión o·portunamente. 

El señor WaIker. - La Comisión acoTdó 
qlle el 'empate (JlIe se Pl'Oduj0 en su seno 
fuera. cli]'imjdoJlor el Honorable Senado. 

El señor Rodríguez de la-·Sotta. - Tene
mos que prOllllllClarnos. 

E,I serior Cruzat. - El informe de la Co
misión dice textualmente: "En estas con
clieione", y a falta de tiempo para resclver 
el empate producielo e]1 Sll seno, la Comj' 
sit':n aeorü5referir esta cnestióll al conoci
miento y superiOl' acuerdo (le la 'Sala". 

El srñor Durán (,Presirlente). - En vo
ta('ióll la ill(liC'ación. 

El "ei!or Secretario. - ],;1 indieaeión del 
Honol'<1 hle srilor 'Valkel' eOl1siste en agre
gar, ('(lUlO illf'iso' 1.0 del al'tknlo 11 ele la 
Constitución Polítie<l, el pril1eipio conteni
do el1 el 11]·tíeulo 9.0 elel Cóclig'oCivil. se
gún el em¡] la ley sólo puede disponer paTa 
lo futuro, y no tenclr(¡ j8m(¡s efecto re
troaetivo. 

El señor Presitlentl' pone 1'11 votaeién l'i 
se aprueha o no la inc1iearióll elel Honorable 
seíior 'Vall,el'. 

El seíiOl' MartínezCclol1 Carlos Alberto), 
-;. Cuál es la indicación? 

El sefio]' Rodríg'uez de la Sotta. - Es la 
qnr se refie~'e al efedo reti'oactivo (le la¡;: 
leyes, r que ]11'Op011e qne no tengan jamÉis 
efecto retroactivo. 

El señor Secretario. - Dice que ]a ley 
sillo PO(lrú (li,poner para lo flltnro, y no 

'ten r1r(¡ .i11Jl1~" ("fecto reh'oacti\'o. 
El ~eíior MartÍnez ((1011 C11rlo:;; Alb(']'t.o). 

-E,o no hay neeesic1arl (1'e Yot<1rlo. 

-(Dur.ante la votación). 

El seilor Martínez (don Carlos A.). - Sí; 
Y estimo qne no hay l1e('(-..~irla(l cle qne esto 
se Yote. 

El seño]' Hiriart. - ?lrr perece qne esta 
incli('11eión contielle. 1'0]1]0 regla gellrl'~1. Ull 

prreepto sabio; pe1'0 intro<h1c'ir]o en na 
COlllititueión política del Estado tiene, a 
mi juicio, el grave defecto dr no ne1'miti1']P 
al le.!úslaclor nin2,'una ela,-tíeidac1 en eRte 
sentido. DOl1(le actllalmrntp fignl'il ese pte-
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cepto, en el Código Civil •. está bien; pero 
incoJ'porarlo a l.a Cónstitucióll Política sig
nifieará dar a las normas sobre dictación, 
de las ley<'s Ulla rigidcz que puede ser gra
vemente perjudicial. 1'01' eso, voto que 110. 

El señor Maza. - No atribuyo a esta 
disposición, si es aprobada, el alcance que, 
Degún aeabamos de oír, le da el Houorable 
!leñor lliriart. Se trata aquí de incorporal' 
a la Constitución el mismo precepto que 
contiene el artículo 9 del Código Civil, que 
se refiere a Ulla materia civil, en la cual 
puede peL'fectamente la Constitución esta
bleeer este precepto rígido de que la ley 
sólo dispolle para lo futuro y no tendrá ja
más efecto retroactiyo. 

No hay peligro de confusión respecto 
de las demás materias, porque la misma 
COllstitución, en el propio artículo 11, que 
se t'rata de adieionar, establece normas' es
pecjale>; en materia penal, ordenando que 
nadie pnede ser I:onclenado si no es juzgado 
legalmellte y en virtud de uua ley promul
gada antes L1el hecho sobre que recae el 
jnicio. 

De modo CJ ue el precepto en' l:uestión 
no presenta los peligros sellalados por el 

.Honorable Sellado]'. Por eso, yoto que sí, 
El seiíol' Walker, - La objeción que se 

ha formulado 110 ha teni(lo confirmación 
Cn los paísrs qne tienen esta misma dispo
o;i('!ón cOllstituciollal. Sin ir más lejos, la 
Constitución de los Estados Unidos, la de 
Venezuela y la (le una. serie ele países eon
tirl]'en id(.l;tiea disposición y difícilmente , . 
poclrá encontrarse un Parlamento que haya 
telJido mús elasticidad en su acción que el 
de lo.~ Estados UnÍ(los ele ~orte América. 

Voto que sí. 

El;c)ío l' Martínez (clan Carlos Alberto). 
-Heetifil'<) mi voto afil'l11ativo, señor Pre
sidl'ntr. Voto que no. 

El señol' Domínguez. - Yo t¡lmbién, se
fío l' Presi dellte. Voto qur no. Había votado 
que sí. 

BJ SPÜOl' Secretario, - Resultado de la 
vctación: 23 votos por la afirmativa y 15 
por la negativa. 

El "eñor Durán (Presidente). - Aproba
d? Ji] i];r1 icación. 

r.,lll~ch tel'miJ1llda la votación del proyec
to. 

El señor Durán (Presidente). - Puede 
eontinuar sus observaciones el Honorable 
seilor Prieto. 

El señor Prieto, - Yo me atrevería a pe
di l' al HOllora ble sellor Azóear, que está 
inserito para hablar en la sesión de' maila
lIa, 1JIle me pennitiei'u ('ontiuuar mañana mi 
(liscnrso, ponlue ha avanzaclo demasiado la 

hora y 110 serí:x oportuno haeerln en este 
III omento. 

El sellor Azócar, - Y yo pediría también 
que se me pel'mitiera hablar alguna vez, 
porque estoy inscrito desde hace un mes, y 
c(}l1tin uamente ,he estado cediendo mi dere
eho. 

El señor Amunátegui. - Así mantIene el 
illterés Su Señoría ... 

El seilor Prieto. - Se lo he pedido a Su 
SeiloJ'ía por lo avanzado de la hora y por

. que, según entiendo. Su Señoría se propo
ne contestar mis obscJ'yaeiones. 

El sellor Maza.- A segunda hora el Be
Ilol'ilble seíiol' Pl'irto podría continuar en 
s'us observaciones. :\1ientras tallto se podría 
tramitar 1111 amlerdo respecto a la discusión 
dc'l pl'oyecto ele emplearlos particulares, des
tillando mi'ls sesiones a su discusión y vo
tiíllllo10 el martes próximo a las 5 de la tar
ele. POI' mi pH!'tE', aceptaría todas las se
siolles que De erea1l conycnientes, siempre 
que se votara e'l proyeeto el martcs a la.,; 5 
de la tarde. 

El señor Domínguez. - Solieito que se 
me deje ülscrito para la sesión del lllartf~s 

próximo. 
El señor Durán (PresIdente). - Solicito 

el aCllerdo de la Sala para ... 
El señor Maza, - El martes a las 5 se 

yotal'ía la ley de Empleados Particulares; 
y, desde ahora hasta el martes a eSa hora, 
podremos acordar todas las sesiones que ;se 
II eeesiteu. 

El señol' Durán 
el aCl1rnlo ele la 
para la sesiólI ele 
fío!' Prieto, y al 
para la sesión 
mmut sig-niplIü'. 

(Presidente). - SoliCIto 
Sala para dejar in;;e1'ito 
milltana al Honorable ~e-
HOllorable sellar Azóear 
elel mi(.reoles {le la ~e-

El señol' Domíng·uez. - ¿ y yo, señor Pre
sidente? 

El s"iio!' Durán (PresidE'nte). _ y para 
ln ~('si(m 11('] l11ill'tes, al Honorable seilor 
Domíngnez. 
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Acordado. 
Tiene la palabra pI HOllorable seílOr To-

nes. I 

El seüor Torres. - Era simplemente pa
ra dar nlla ('xpliu!c·i(¡1l acerca del disenrso 
pt'ol1nllciac1o pOl" ('1 HOllomble s('üor Rive
ra, CIl esta spsión. ('11 quP ha aludido a la~ 

pala bras que tu \"P oca;;;i ón de pronuncinr 
con oca~ión dpl hOlll('l1aje (Iue s(' rindió a 
la ",[psa Cp11t['al del Partido Radical el úl
timo domingo. Como no tuve oportunida r'¡ 
de eseuchar ese discurso, no puedo hacerme 
cargo de las observacion('s del Honorabl" 

Senador, hasta tanto no la'> conozca. 
El señor Rivera. - Yo tampoco estaba 

presente cuando habló Su Señoría en el 
banquete ... 

El señor Torres. - Pero hay una Mferen
cia: Su' Señoría eonoce la'S o bsel'vaeiones 
que 'Íol1muM allí. 

-Risas en la Sala. 
El sepor Durán (iPresidente). - Se su:'!

pende la sesióll. 
-Se suspendió la sesión a las 17 horas, 

48 minutos. 

SEGUXIL\ HOR~\ 
(Continuó la sesión a las 18 horas 38 mi

nutos). 

l\'IODIF'ICACION DE LAS LEYES DE 
SUELDOS DE LOS EMPLEADOS PAR-
1"ICULAiR~S. 

E\ s(,ÜOl' Durán J)rt'sidellte). - Conti
núa la sesióll. 

Corre:opolIc1e al Honorable Senado ocu
pa rSe dd informe de la Comisión de 'l'ra. 
bajo y Previsión 80eial, recaído en el pro
yedo sobrc reajuste de los sueldos de los 
empleados partieula res: 

En la disensión ge:íeral elel proyceto, tie-
11:' la palabra el Honorable seiior Ro.drígnez 
de la Sotta. 

El señol' Lafertte. - i. Sin dar lectura al 
informe que ni siqniel'a está impreso? 

El ~rüo1' Lira Infante. - Sí está imnreso, 
Beiior. 

gl SCltOl' Lafertte. - Estú impr'N;o, el 
de mayoría. pr1'o !lO el de minoría. 

El scüor Secretario. - El impreso qne 
tien/' el seiíor Senador corresponde al in
forme de la Comisión. 

El s/'ñor Rodríguez de la Sotta. - Yo no 

tendría incom"eni/'nte, si algún señor Se
nador lo qnisiera, en que se diera lectura 
al informe. 

El srltor Durán (Presidente). - Puede 
hacer uso ele la palabr'a Su Seüoría. 

El f:ieüor Rodríguez de la Sotta. -: Seuol' 
Presidente: Una vez más, y antes de cum
plirse un año, YuerVe a la tabla ele nues
tros debates el problema de los emp,leao_q 
particulares. 

En las dos oca5iones anteriores, cuando 
se discutió la ley 6.02.0, en 1937, y cuando 
se discutió la ley 7.06:4, en 1941, yo dije 'que 
combatiría esas leyes en nombre y en defell'" 
sa de los bien entendidos y permanentes in
tereses de los empleado5 particulares. 

Hoy debo repetir lo mismo ante este nue
vo proyeeto y mi declaraciórt tendrá esta 
vez, en su abono, la autoridad qne me da 
la plena realización de mis anteriores pr¿-
dicciones. ' 

1 . - Natura]ezadel proyecto. - Deber de 
los gobierlJlaniJes.- La cuestión d'e doc
trina. 

Debo em]wzar por declarar, honrádamen
te,qne rstr proyeeto iiigni'fiea un principio 
de reaeción cOlltra los graví~imos ('rrores de 
las leye;;; G.'oZO y 7.06.4, que c1emuestra una 
innegable buena voluntad, tanto de parte 
dE' los empleadores como de algunos diri
gentes de los em'pleados. 

Pero, ('se principio de reacción tiene to
dnsias timideces de patrones que, ante el 
ambiente que domina en el Congreso y el 
pelirgro de perderlo todo, van demasiado le, 
jos en sus sacrificios y ele dirigentes de em
pleados qne no se .atrevena enfrentarse con 
la jignorancia e intransigeneia de sus "ba" 
ses" . 

Pateones y empleados son muy clueuos 
de juzgar sus intereses y de convenir las 
solueiones 'que les pInzcan. Pero, los .horu.
b~'es de gobieruo y los legi-,;Iadores no po
demos apliear el mismo criterio y no pode
mos aceptar los acuerdos que convengan 
empleadorp;;; yempleaclos, si esos acuerdos 
no se avirnencon ~l interés general del 
país y~ólo significan solneione~ transit'r 
rias y efímeras, que mañana se vo],verán 
contra sns propios a'parentes beneficiarios. 
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Por mi parte, seiíor Presidente, ~'o me de<.;
clI~(,!1deré en absoluto de e'itos acuerdos cu
tre Empleadores' y empleados y juzgaré el' 
pl'U!¡[Plllil ('on entera libertad de triterio, sin 
Cl"" rreol"up.a('i{;l1 que el bien ~'ellel'al y el 
,v~·:culn() y permanente bien de lo;,; eml' 
p:~1dos particulares. 

E,to~' cierto de qne rstos sabrán aquila
br !e: sinc·eridad y buen espíritu de mi po
~iC' iún y que si no aceedo a lo que piden, 
no es porque no me conmueva ante su si
tl1it::jón -mi corazÓn es tan hThmano y tan. 
s2n<ble, C-Omo el que mús- sino porque 
una profunda c-onvicción me dice que los 
<>m;)leadus parti('ulares han errado el ca
millO ele sus verdaderos intereses. 

ALguien me dirá, COmo ya me lo dijer m 
en oc-asi{¡ll anterior, que si bieu no dudan 
de mi sana illtenc:ión. procedo así, porque a 
ello me ¡¡r'rastran mis aiíejas doctrinas reac' 
eilJ'larias e individualistas. 

Quiero aprove(jhar esta ocasión para 1'('

petir lo que 'he dic1ho muc-l1Hs veces en mI 

ya larga carrera política, contestando a es
t, ':'~'()rl'i,la Rrusac-ión. 

1'\0 hay nadie más desprejniciado que yo 
e}1 materias económicas y sociales. Estoy 
li"to para cual'quier cambio de opinión, tan 
pr::'to ('omo se me demuestre una nuey', 
verd::c1. Y. de hec,ho,he eambiado de opi, , 
llió'~ en muellos puntos; pero, hasta H,honl, 
m,di" 11 íl por] ido (lrmostrarme la fa lsedall 
de' ('''fS yir.ií..:imas y rr-a('(':onarias palabras 
(1 e Frílllk 1: ll: ";Oi al-g-nien os el i('e que es pO' 

sj·:;;,· ,l!;\('E'l' fortnna de otra manera qus 
Vi" 21 tl'ah:I.:o ~. r1 ahono, despreeiadle, Ps 
1111 impo:;tor". 

Yn no soy indh'irlualista ni socialista; 
s~)',' r()~ibilist(j. l\Ie con:mlH'Yen profunch
¡ill'llte la lllisnia y el dolor humanos y pie¡,
,~I) qur la autoridad', el Estado, áebe l1aeer 
tocle! lo posible por remediar esos males; pe· 
1'0, entemlirndo por posible lo que sea rco' 
nómicaifllente haeedero, eficaz, conducente al 
fin que se persigue. 

;,\Tús todavía: aceptO' que esa intrl'yen
eión de la autoridad saerifique el inter,~.~ 

de IDs menos en aras' del interés de los mús; 
pero a condición de ljue ese sacrificio no 
tenga repercusiones económicas eontrapro
dl1~entes . 

Finalmente, pienso que si hay en reali-

dad un proeedimiento gubernamental que, 
efe'ctivamellte, experimentalmente, pro'cnrp 
la felici(lad humana, siquiera elevando en 
una redlleida eseala, pero en forma defin~' 

ti"", la triste suerte de la gran masa de 
los hombres, quien se opusiere a ello, el! 
nombre de pretendidas doctrinas, que for
zosamente te,ndI"Íanque ser falsas, o no e8-
taría en su sano juicio, o merecería ser 
fusilado en la plaza pública. 

2. -Efectos contraprodue¡enMs dellas leyes 
6.020 y 7.064. - Sueldo's nominales y 
'SueLdos reales. 
. 

No me opongo, pues, a esta clase de le-
yes,por:q He tenga ('orazón de piedra o por' 
que c1-etcl'l11Ínadas doctrinas me dicten ta~ 

actitud .. Me opongo, porque nO creo' en la 
eficacia de estas 1eyes, que en realidad no 
llH'jorall la ~llerte de lo~ empleados, ·sino 
que la perjudican gravemente; ellas consti
tuyen simples espejismos engañosos y trai·· 
eioneros 'que, en definitiya, conducen a los 
empleado, a su más com:pleta ruina. Canto:,> 
de sirena, que embelezan un momento y ~ 

los cnales sucede muy pronto un terrible 
despertar. 

Ensayaré una vez más de probar mi aser
to. Para ello, empezaJ1é por hacer ulla dis
tinción {\l1e enfoca muy bien el problema y 
110S da la clave de su solución. 

Los empleados partielllares sostienen que 
las leyes 6.020 y 7.0G4, ÍllYieron pOr obje
to rnejon1r su sitllilc-iún, elevúnc101e',; sus 
suelde". Trell; pero yo les prrgunto ¿'qU0 
sueldos? i Los snl'lc1os nominales o· los suel
(los reales? 

Enten(lrlllOS po]' ~u2lc1os nominales. los 
¡·melr1os eXllres.ac1os e11 la moneda corrieni>" 
en que s,l' pag1Hl; r por sueldos reales, el 
pod;er adquisitivo en mercaderías y ser.-i
rios (le ('sos mism(l~ sueldos. 

i Cnúles de estos sueldos han mejorado 
las leyes 0.020 y7.064? E:videntemente qne 
los sueldes nominales. Los sueldos reales 
de los em!pleado.s son inferiore,'ho:_ a lo 
que fueron a raíz de dictarse la ley6.0:W. 

¡Qu.é diera yo por que los empleados fi' 
jar.an bien este eoncepto, porque en él es
triba todo el quid de la cuestión! 

Los sueldos nominales, las rentas mOll~-
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ta.rias, no tienen ninguna importancia para 
IWi empleados; lo que im'porta para ellos, 
lo que decide su buena o mala situación, 
la suerte de su vida y la de sus familia . .;, 
son sus sueldos re,ale,s, el poder adquisitivo 
de la renta que recÍlben. 

En consecuencia, esas leyes por las cua
les tanto Juclhan.y se afanan, que sólo au
mentan sus sueldos nominlles y rebajan sus 
suelJo<s reale:>, son, COmo decía hace un mo
mento, e'ipejismos engañosos, cantos de .si
rCi:a, l1l~a cruel superchería. 

3.-Cuando los su¡eldos y salarios suben por 
la esc.alera, los precios su:ben por el 
as·censor. 

He diclllO que esas leyes Je re8ju~tes ur 
sueldos rebajan los sueldos reales y Jebo 
probado. ~Ie será muy fácil. 

Desde luego, 0S cosa COllJprobada ]JOt' la 
experiencia universal, ,que en la canera del 
pro«'.'o inflacionista, en ,que lo,; sueldos y 
salarios rersiguell a los precios, BOj] "ga
nador fijo" -lliSando un':! eX'llres:ón hÍpic,: 
- los precios _ Los sueldos y salario'Í co
rren siempre rezagados, a gran distancia de 
los precios. 

E.'ite fenómeno, que nadie discutt', por
que se ha comprobado en todos los paÍ-;es, 
del mumlo, lo ha silltelltizado admirable
meute un ecónomista inglés, en Una ele esa.s 
compar:lcioncs tan gráfieas y tan propias 
del genio de ~u raza: "Cuando los sueldos y 
sa.Iarios sub,en po.r laeslcalera, los prec,i>os 
subeln por el ascensor". 

Es Jo (Iue ha ocurrido y está ocurriendo 
én C1Jile. 

En la sesión del:20 de ago-;to de 1941, 
discutírmcs aquí Cll el Senado, el proyecto 
que iné de.spll'és la ley 7.0164, y pronuncia 
ba yo un discurso IqUt', CI1 sus Iíneat:i gene .. 
ralRs, es el mismo que a,hora me escuchan 
los ,eñol'fs Senadores. 

HHÍa en ese discurso un balance de 10" 
re,mJtadcls de la ley 6.020 y decía lo si'guien. 
te, (jue nadie pudo rectificar en aquella 
fecha: 

"¿ Cuál es el balance ,que t'sta ley arroj:J 
pa]'a los empleados particulares, a los cua
tro 6,os y medio de dietada? Lo vanlÜ'S H 

Yel' . 

"E-a ley aumelltó los ,sueldos de los em
plt'ados particulares, según una escala va
riable,que iba desde ellO hasta el 50 por 
ciento; pero este últilmo porcentaje del 60 
por ciento era sólo 'para los sueldos peque
fiós, de cuatrocientos pesos o menos, y para 
l()~ elllJlleadot:i <'011 más de cloce años de .',Er

YIC1'OS. 

"Segílll el <,úlculo que se hizo en aquell:., 
ol'asión, y que nos manifestó aquí el entoJr 
l'e.~ iSenador )lor Santiago y hoy .:\Iin;~tl't) 

del Trabajo, sei'íor Pradenas, la ley 6.020 
que di"entí<ll1los, iba a sigllificar para les 
empleados partieulares un aumento u'!edi,' 
de :'11" sl1eld'(I's de :1:2 pOI' ciento. 

"Positiyo bt'nC'fil'io, llC1(lie pochía llegu
lo; pero ¿ cuánto dnró este helll'f:('io ~ El 
Í]](licc (lel co¡.;t'o de la yida ell aqnella (pe. 
,ca, -ellero (12 ]'!YH, era (le 1 ,jlj,!;; hoy c,- <le 
:!3i,O; c1iferelJ(·ia, 81,3 pl!lltO~, ('~ de('ir, 51 
por ('ieuto. 

"Telll'llIÜS, l;ue,'i, que l'Os sueldos de le s 
. empleat10s particulares fueroll aUlIlcllh'cl()..: 

1101' la ley G.{):20 el! 32 por ciento y, d¡,d(, 
l'1I101](;'~:'; a esta fecha, el costo de la Vilh }Ia 

snbi(lo el! UlI 51 por ciento. Es decir. lc' 
emplearlos particulares tienen 'hoy Ul! pGde~ 
¡)chluisitivo illferior en 'un 19 por eiel:to, él, 
que tel1Í;lll <mtes de clietarse la ley 6.0:2G". 

,Pasemos a)¡onl a la ley 7. Ü'G4 Y hagamüs 
el 'mismo balance. Vamos a suponer ql1e la 
ley (j. 0:20 reajust,ú los ,..;ueldos total111('.17(' y 
que, ell conseeuellcia, el índice, tallto ,dl:' 
sneldos ('OIllO del ('osto (le la "j(ta. IjllCéló 

en lOO'. IDt'sde aquella fr('ha - fehrelo de 
19'37 - el Índice del costo de la Ti(la ha 
'subido de ]t),) a30a (último índi('r de ¡da
yo próximo pasado), o sea, ha Silbido un 
83 por ciento. 

Se caJcula que lo,..; dos l'e;ljn::,t('~ de la ley 
'i.ü6±-septit'mbre dt' ] 94J y ellero cle 1 f:42 
-han representado, en cO~ljnJlt() y '))(11'<1 les 
sueldos bajos, un aUll1ruto de ,'jO ]l9J' eicJlto. 
'POl' consignit'nte, los sueldos, a peRal' (le Jos 
rer:ju:stes, han quedado un 3.3 por ,ciento pOI' 

debajo drI aumento del costo ele la yjtla. 
Hila vez más los sueldos subieron por ];1 t

e
,

cal('ra y los precios por el asce:lsor ... 
Queda. pnes,plellamellte demo:strada mi 

afirmación ele que t'stos aparentes re,'jus
,tes (le snrlclos son simples engai'íos y que 
tc.ll rE'sIlH.a:r1o práctico es rebajar cada \ez 
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i:llÚ~ los sueldos reales. Es la tragedia de 
ll):; ¡uJlariados, en la intermina,ble carrera 
d~ lU~ sueldos detrás de los precios. 

L)~ empleados huyen del alza de los pre
eio, alimentando sus sueldos nominales; :pe
J'L) ¡ay! ]¡uye;¡ de ;sU sombra: los precios son 
L -';;J:ubl'Cl alargada de los alimentos !lomi
!tales de los sudclos, 

~,-L::l. desvaloración de la moneda y los 
f andes de ahorro, - La previsión socbl 
e_. ;,)0hgl'U de con\- ertirse en la gran estL.:a 
SJclul. 

Con todo. sellor' Presidente, no es ésta la 
mayur tragedia de los empleados particula
re.,. Hay todavía algo mucho más grave. 

E., ~ierto que en la carrera de sueldos y 
precios ganan siempre los precios. Pero, en 
fin. los empleados obtienen siquiera pIacé. 
En cambio, e:1 la carrera de la desvalora
cióll ele la moneda, que se realiza paralela: 
mente con la de 'los sueldos y 'precios, los 
¡'lfjpieac1os pal'tic.ulal'es s'on l;erdedores ab
,'wi¡¡to,¡ y "Ill lIilq.!'lllta e";!'lTanZa de n''';HJ'~i

miento o "reajuste". 
He dicho en otras ocasione'sque hablar 

de alza de precios, e;lcarecimiento del co;sto 
de la úda .r cl('svu'lora'ción de la moncda, es 
expl'esar de tres maneras distintas un sólo 
y mismo fenúmeno. 

La desyaloraci,ón de la moneda nO es otra 
('o"a que, la e:-cpresión inversa del alza de 
~os prE'rios . Por consiguiente, decir qneel 
bclice del costo de la vida ha subido desde 
16:5. en febrero de 1937, cuando entró a re
~\[' L, le," (j.O~'J. ha"ta i3C:J, eu e:lmes de ma
yo próximo pasado, o sea, en 813 'por ciento, 
C'F' ,'de a clel'ir que la moneda ha perdido 
durante este tiempo el 41.-5 por ciento de su 
vcliOl'. IJo qne'a su vez ,quiere decir que los 
ahorros en dinero de los empleados parti
culares en poder de la Caja, en febrero de 
1937. han perdido desde (,:1tonces nn 41,5 
por ciento d(' sn valor real. de su poder ad
qui"itiyo. 

El pmpleac10 particular q\le tenía en su 
ca.i" c1eprevisiún en f\'brero de 1!}37 10'0 
m ¡I pesos, tie]1p 'ho.'; nominalmente los mis
rno, lÜO,OO{) ,pe~os, pel'O }'lealmente sólo tip
tH' ;-¡S.iíOO pesos. 

La misma ('asa que eSe emp'leado podía 

comprar en 1937 en 1Ü'O.OOO pesos hoy tieae 
que pagar'la ~on 1~3.000 pesos. 

A la luz de estos antecedentes, veamos 
ahora ~\lúl es la sit\lación de la Caja de Pre
visión de los l<':'llIIpleados ,Particulares. Me 
v¡l'ldt'é de elatos ofieia les que aparecen en la 
obr'a "La ~eglll'idad ,;::)ocial" elel Dr. don Ju
lio hu¡,;tu~, .Jefe del ¡Departamento de Pre
visión SOl·ial. En la página 93 de esa obra, 
¡,e irL'i!' ['1 a Ull g't'ú b'l) (,on la distribu~ión 

del Adi \'0 de la Caja en el balance del 30 
de junio de lUdl. De ese gráfico aparece 
que en un adivo total ele 863 millones de 
pesos, la Caja tiene inversiones en .présta
mos hipotecarios .r 'personales,ell bonos y 
en di~lero efectivo, por un 'total de 739 mi
·llones ele pesos; lo que quiere decir que el 
83 por ~iento ele su activo está invertido en 

valores afectos tota1mente a la des/valo-
ración de la moneda. 

¡,De dónde proviene esta situación finan
ciera tan peligros,a? De que la ,Caja ha des
ti~Jado la mayor IH1!'te de su eapital a com
pra'!' casas para sus imponentes, casas que, 
como es natural, SOl! hoy propiedad de los 
agraciados con ('se beneficio. 

leja Caja sólo ('s dueúa de los créditos en 
moneda corriente, a lal'go plazo, que repre
sentan los saldos insollltos de precios ~tlle 

esos imponent('s adeudaa a la Caja. E,sta 
¡,;ituación naela tl'ndl'ía ele parrticular, si .los 
empleados con ~asa I'cpre¡;en1ar<1n la gran 
masa de los imponente", 

Pero 10 grave, lo trágico me atrevería a 
decir, de esta situaci,ón, es que los emplea
dos CO:1 casa son a pfll<iS 7,104. en un total 
de 109.000 imponentes, menos del 7 por 
ciento, 

En elproces,o de desvaloración de la llW

neda, que va tomando cada día ca'l'arteres 
más alarmantes, esto f!uirl'e ¡l('C'ir q¡IC y'a" 
llegar un momento en (111e la Caja de Pre
visióa ele Empleados Particulares ya a ad
quirir todos 10scara(!tere;s de una trampa 
armada por la ley. pa¡'a qne 7,{)OO emplea
dos ]1l'iyilt'giados ~p queden eon tOfl0S los 
a:1Orr08 c1~ la gran masa rh· SIL-, lO:! Illil in
fel ices C0111 pañero>" c1lH'ños (1e m lu·,has ,cien
tos de m i'lIones de pc"'os en 1110 n ('(1 a corrien
te, .prro ('OH los (·ualrs. t111 vez. no sr ya a 
poder eomprar la m:t" Illodrsta de las ca
sas. 
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Xo necesito extenderme más e;¡ este pun
to, para hacer ver a los señores lSenadores 
toda la inmensa gravedad de este problema, 
que no parece preocupar, ni poco' ni mucho, 
a los empleados particularelS, :pues jalJOlás, 
en ninguna de sus reuniolles~ -co-:1Venciones 
y numerosas presentaciones escritas, he vilS
to la menor alusión a él. 

¿ Ignorancia, resignacióu 1 No lo sé. Pe
ro, por lo menos, yo les Ila-Jllo la atención a 
este l'e;-;pecto, para que no tengan derecho 
a decir después que nadie les advirtió el 
peligro. Por lo demás, la misma o parecida 
amenaza se cierne sob.re todas las demás 
Cajas de Previsión. 

'Bl envilecimie;¡to de la moneda es Ia des
tl'ucci,ón total, catastrófica de toda la pre
visión so-cial, en Chile, que pu-ede llegar a 
convertirse así en la gran estafa social. 

Cierto es que igual suerte correrían la 
previsión y el ahorro privados, Piémcse en 
la amcnaza que sc cierl]C sobre el homhre 
])revisor qUE' tomó u:¡ lmell se~-llro de vi(la, 
lo :'>inió peno;;amente (lnrallte li5 Ó 20 
alias, ,}Jara asegurar el ]Jurvellir de sus hi
jo,s ~'. a la Jlostrr. r(',~i]¡(,I¡ (-~t()S 1<1 llo1 ifi('i1' 
ción dcsu miscria, en Hn C]¡C(jllC cuyo valo']' 
puede llegar a S"l' ligeramente superior al 
del llapel en qne va escrito. 

5.- Polítioa de precios para detener el 
alza del costo de la vida. 

)Ie ima!:!'Íllo, des]ln,~s ele to(lo lo rjue llevo 
,dicho, la eontestació;l qne me estaráll dan
do eH su interior Jos empleados pútieuJa
res: Seüor, usteu exa~era; usted nos quie
re impresionar COH el fanta,-;ma de la'infla
ción alemilua de 1923; pero nadie quiere 
tal cosa; el caso de i\lelllania uo puede re
petirse porque basta para eyitarlo una e;1ér
gica política de lJrecio;:;, fine pon g-a coto en 
forma clrá:'>tica a los illealifiea hiles abusos 
de los especuladores, como lo estún haeien
(10 en este mismo 1I10mento todos los países 
(le la tiel',ra. Es enesti':ín de UlJ poco de 
rnel'g-ía ell el Gohjprno y lla(la más. 

'roeo., señol'es -8e;wl101'es el punto neur¡Jl
!2'ieo de la ("ue~ti(í!l. E~ I"i('rlto qlH' todos lo;:; 
paí.ses (le 'la tierra, pOI' efrl'Ío (lrl rspallto
so eonf,Jieto flll" azota lil mundo entero, rs
j(¡nnacielldo' polítiea de prrcios. es decir, 

fijando rígidamente precios máximos a to
do los artículos de primera necesidad. 

Pero, con una condición previa fU;ldamell
tal, sine qua non: que antes de hacer polí
tica de pre-cios se haga política de esta bili
zación de sueldos y salarios. 

Querer detener los precios, sin detener 
'previameute el poder de compra, de sueldos 
y salarios, es cometer la misma inse:lI~atez 

de UI1 autolllovi'listaque corriera a lOO ki
lómetros por hora, con el acelerador a fon
do, y quisiera detener el coche aplieando el 
freno, sin quitar primero el pie del acelera
do)'. La catástrofe, el volcamiento, sería 
inevitable. 

En la carrera de los lSueldos detrás de ]013 

'precios, el acelerador que imprime la velo
cidad es el aumento del poder de comwa y, 
en cOllsecueacia, si se quiere aplicar el fre
no de la aeción gubernatiya a lo .. spl'ecics, 
lo .primero (Jue hay qne hacer es quitar tI 
pie del acelerador, estabilizar los RUeldof~ y 
salarios. 

y e,oto, que lo dicta el sentido común, eS 
lo Cine están haciendo todos los paíse~ del 
mnn<!o: .\]ellJ<lllia, lnglatelTa, Estados Uni
aos, {;;lIlHtlií. y ia;¡ (lrástica e,;; esia política 
<le estabilización el!'l podel' de compra Je 
los. at'ialal'iarlos, que si hay s-ueldos y :,;.:b
rios que 'ie escapan a ella y ven aumentadcS 
sns montos, se a ¡Jlican l1lWYOS y' enér~iecs 
méto(los de rsterilizaei{jn de ('se a11mento, 
]101' merlio del impuesto, del empréstito for
zoso o del ahorro ohligatorio. 

Pero, de ninguna ma:lera se pel'll1iite que 
ese mayor ,poder de compra llegue hasto. los 
mereados deol consumo. con el ;Í1¡ÍlllO gene
roso de 111ejo]'[l1' niveles LlE' yida de Jl;],]ie, 
ni (le] m[¡" lleersitac1o, Son tiempos de .~l'e

na y de extremos saerifieins. I~\~Í se c\tá 
-e o III batiendo la iuflaci,6;¡ en todos los r;:í
ses del mund". 

·Pel'O f'11 Chile c¡ueremo>; S"l' exee.pciÍln y 
rea lizar la rlladJ'at-ura (leJ l'ÍJ'eulo. la J101í
tiea (1pJlle]]('ial ele <,leYaJ' ('Oll 11lla n:'1]1O 

;.;l1e)(los y "aliu'i0<; y, con la otl';], fijn Jc.s 
precios. 

6.-La. es-peculaciól'I y los precios. ¿Quién 
fi.iR los precia? 
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razón científica de por qué 110 es posible 
fijar los precios s'in antes fijar los sueldos 
y salarios! Una muy sencilla y (Iue todos 
olvidan, porque desconocen el meeanismo 
de los precios. 

Hay la idca vulgar de que los preeÍos los 
fijan a]'bitrariamente los productores y co
mereialltes y, de aquí toda esa demagogia 
barata que habla de egoísmos, espíritu in
:,¡a~iable de lucro, abusos, especulaciones, 
ei c. Faln bras, ,para ignorantes e incautos. 
Los prccios uo son fijados arbitrariamen
te pOr los pl'oc1udores ... 

El señor Domínguez. - ¿ :\Ie permite una 
interrupcióll, Su ~euoría '1 

El seuo]' Rodríguez de la Sott,a. - Con 
todo gusto, Honorable Sellador. 

El seuol' Domínguez. - Si acaso los pro
pietarios de tienas ell lugar de aumentar 'el 

área Cl1l'tiyahle. cultivl1,mlo e¿ula v~z más, 
'la redujerall ¿pnlll11c('lJ o liÓ, por c911oci
miento 1l1'eci'iamelJ.te (L~ la,.., J('ye,~ ('(:Oll{¡llli
cas una falsa alza de ]ll'e(~ios, dismilluyen
do la producción! O bien, si producielHl0 
determinada (:antidad de al'iíclll(~s, el pro
elucto)' los o'nanla, losacl1hlula v llO los en
trega a la ~ircnlaeióll sillo (;lHW;!ll a Su jni-
('io, J)(ll' la eseasez de ellos en el mel'cado, 
>,c]ll'odw:e un exeeso de demanda, ¿ especu
la () ¡lO (~Oll los precios 1 ¿produce o 110 un 
alza ClI,tificial eH los precios? 

y () digo a Su Seí'íol'ía, sin que esto sea 
lIlla ley gellcl'al,!]ue allí donde el Estado 
-I.]ue a Su Sefíol'íü ]lO le gasta que iiltel'
vellga- 110 illtel'viclIe, esto se produce COH 
matcmiiiiea regulari<lad; es decir, la ill
flucJ1(·ia del propio lll'l),lndol', -y cuando 
110 L1el pl'U(llldo]', (le] inteI'll1edial'io-, en 
el ellcal'e(·illlie1110 sistpmútico ele Jos pl'oduc
tos, y allí donc1e el Estado debe intervenir 
e inten-ielle con tapaeiLlad y energía, es un 
hecho Cllle este felJ(Jllll'IIO -pOI' lo menos es
tp fen6meno de (:arúdel' ürtiJ'i,:ial- 110 se 
puede proc1 ucil', ni se se pl'od llce. 

El seí'íol' Rodríguez ele la Sotta, - Veo 
que el Su Seiioría le hace mncha 1,llta OÍl' 

lu que voy a decir ... 
J~l seüur Domínguez. - Siel1lpn~ he es

("lIdiado '-'O~l ll1ueha atelleión al HOllOl'able 
SClj¡,dol' . 

El seílor Rodríguez de la Sotta. - ". 
~." 'lile ello le va a dar la explicación que 
despCl. De('ía ([ue los precios no son fijados 

arbitrariamente por los productores y co
llIel'ciante.'i, y aunque es cierto que ellos po
Ilen las etiquetas de los precios: cien pesos, 
,loscielltos pesos, trescielÍtos pesos, no hay 
que olvidar el viejo adagio: "en el pedir 
no ha y ell galio' '. 

Ellos po<ll'án poner todas las etiquetas 
(Iue fJlIiel'an; ]lero el pl'ecio no Se realiza, 
110 se ,hal:e rfedivo mientras no llega un 
1'0IIS11mi(lol' y diee al comerciante: aquí tie
Ile Ud. ~us (,iell, <loscie!ltos o trescientos pe
sos. 

Sel'Ía miís fundado eleeir, éntonces, que 
el pl'ecio lo fija el COll~~lI111idol' al pagarlo. 
Pero, tampoco es (",ta la yerdad. ¡Por muy 
decidido (llle est(· un C'OIhulllidor a p<;lgar 
el preeio qllt~ se le pille, !lo podrá hacerlo 
si no tiene eOIl q lié .. ~ 

Así COIllO el YE'!ldedor ]10 puede arbitra
riamente pedil', tumpol'o el comprador pue
(le arbitrariamente paga!'. 

l~l pago Llellellllel'ú de sus medios, de tiU 

rellta disponible para comprar artículos ele 
consumo. Y aquÍ llegamos al final de este 
<l1l;Ílisis. -

El YE'mledorpedirá lo mús qtle pueela, 
h,hÜI un límite: no (lUec1arse 8inhacel' su 
lIego(,io, sil] \'(,lIt1er su artículo; y el com
prado]' paga/'ú lo menos (Iue pueda,' pero 
hasta llJl lílllite también: llO quedarse sin 
sati"faCl'l' Sil necesidad. 

Entre estos do,; ClIcolltr'ac1os deseos, entre 
p;;tos du,; fadol'C':S de onlen pSleológieo ¿ qué 
tercel' fado]' 11etcI'minal'ú el puuto de con
tado, el pl'('(·jo al ~llal se realizal'á el ne
goeio! IiJl fad(lI' (le Ol'd('ll material quc im_ 
pOlle la realidad: la SlIlIIa (le 1)('S08 que 
el c01llpradol', (h,cl;1 "11 renta aduaL Pllede 
c1e';tinHr a J,I (:OHlpl'il <1('] Hrtín¡]o qne 11e
cesita. 

:-:;nl)(JIlgillllos UlI obl'el'o onlenac1o que re
~n(' 1 ve eom pral' n n pa l' (le zapatos. Piensa 
(íLH' los píeal'os zapatl':'oshan Silbido ellor
memente los ]ll'e<:ios ele los zapatos, elltl'c 
otros motiYos, por un bullado .decre10 de 
"ll];l'elll'odll('(,it)n; pe1'o, saca sus ('nentas y 
(li,:e: con lo más (Iue gallO ahora, hemos eO
m ido, pagado el al'rien(19, eompraüo los ob
:idos <1e "es111al'io mús urgentes y me que
lIan dispollibles 1111 Os $ 150.- para com
prarme !ln par de zapatos nuevos. 

Sr p('ha al bolsillo esa suma y se dirige 
a la Zllpatel'Ía pellsando para Su capote: un 
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peso más que me pida ese judío del zapa
tero, 110 le eomp['o nada ~- me quedo ron 
los zapatos viejos. 

Elltra a la tienda, y el jílClío del zapate
ro, c1estle (jlle lo diü,a, sabe que trae LíO 
pesos para pagar un par de zapatos, Le 
pide los 20,0 pesos que mal'c'a la etiqueta, 
JHu'a Yel' si el rliente delJe dispuesto a pu· 
gar uu pOl:O má;.¡ ([ue el anterior; ~' tllaU
'do se eOl1VeH('e de (iue no po<lrú sill:urle 
lll<iS. le deja los zap~¡tos en los 1;)0 pesos 
o?re(·idos. Y el buen hombre se va muy fe
liz eOH sus zapatos nuevos 5' con la rebaji
ta que su habilidad SllpO sal:ar. 

i (~lliéll fijC, el ]1I'P(·jo cll' LíO pesos? ¿El 
Zl])atel'01 Su (leseo [llé pedir mús. ¡El 
(·liente? Su deseo fUl' pagar mellOS.' 5- un 
a:¡¡, antes 110 habría pedido dar ni 100 pe
so:'. El previo de LíO pe,.:os lo fijó la uue· 
L! "L'I!ta <Iel (·Iiente. qlle le permitió dispo. 
.: ,1' lle Llidl~l SUllla para ('omprar Ull par 
dc' ::¡¡ pa t o,; Iluevos. 

7. La fórmula matemática de los precios. 

Generalil:enws el ejemplo . .'" lIe¡.!'aremu,; 
a la condllsi(iu ele que los precios de los 
artículos de consumo los fijan las rentas 

de los consumi!dor~s destinada.s a com¡prar 
dichos artículos. 

y de ,H[llí el (:ülloC'i(lo l'oll('epto e('ouúmi
co (le (¡ue los ]l1'E'('ios SOIl la E'xprrsiríll 111<1-

tem;iti~·c;. el C'u()l'iellte (]p IIllil opera('!l,ll 
ele eli"isión en qlle rl di"iden(lo son 'las 
renta.~ monetaria;; ql1l' fO)'lIlHIl el poder (le 
compra (le artíl'I¡]OS (1(' ('o 11 S lllll 0, y el di
,-i"or, las ullitlH(le~ (1" c~los artíl'1110s dis
pOl1ibl,,~ E'11 el mE'I'(·Hllo. En una f{¡rmnla 
rnatemiítil'a, pO(lríalllo~ (ll'l·i!': P. C. (po. 
der (le comPl'a) (li¡'i(lirlo po!' 'r. (número 
de tOl1E'lac1as (le art:l'll!f . .; ele COlbll1l10) 

P (precio ullitario de cada tonelada), 
811pOllirilc1o filie la ¡'eilta nacional (le 

Chile Sl'U dI' once mil millones ele pesos; que 
d'e ('sto;; se destinen a ahorros y eapitHliza
ción mil millones r a cump¡'a de artíelllos 
de eonSlllllO diez mil mill(111es. ~. (¡pe la ]1l'O

dac'c'ión llacio'HaI sea· 111' c1il'z millones de to
<tejarlas, la aplieaci('11 (ll' la f(\l'lIlllln ante
rior 110S daría el si:.miclltr l'l'slllta(lo: 

:Ji 10.000.000. ODO : 10.000.000 = $ 1.000, 
sn:11R que reprhclItal'ía I'l p['eeio de carla 
unÍci.acl (le COllSllmo en ('Lile. 

Con esta fórmula puede verse claramente 
que, si elevamos las rentas monetarias de 
los l'ollSl1miclores (clividel1flo), en -80 por 
t.ieuto. o sea, en tres mil millones, y mante
llPlIWS fijo el número de toneladas de la 
¡wo(lu\'ei('11 nácional (divisor), lo único que 
~(' obtielle ]lOI' resultado es subir el cnocien
te, o sea. el precio de cada unidad de· con· 
sumo, el! el mismo 30 por ciento: 13 mil mi. 

llones de pesos, dividido por 10 millones, 
igual 1. 300 pesos. 

SimplifiC'an'Clo estos nÍlmeros, podemos de
'eir: 100 mil dividido por 1.000, igual 100 ~ 
.130 mil dividido por 1.000, i,gual a 130. 

Pero los e!llplea.d()o.~ particulares y sus 
p.~endoc1efensores no creen en las Matemá
til'as .1' jll'etclHlen <¡lie aumentando el divi· 
dendo a l:lO mil ~- pel'll13lJer'iendo igual el 
divisor, el ('uociente no varíe y siga fijo en 
('¡en too 

;-:.ii psto i'lH'l'a ¡lO'~ihle .. \'(J daría gustosü mI 
,"otu al ]ll'().yel'Ío C{l1e disl'utilllos. 

ElI I'esumen. seüo¡' ¡Presidente. creo haber 
¡]e!llostnl!lo palmariamente qne estos re
ajl1stl'''; o n¡¡melltos' ele sueldos de los em· 
Ideados, p¡!j'n compensarles el ellearecimien· 
to L1e la ,-ida, son un burdo engaño, l'ontra
pro<llJ('pllres. fatales para los propios em
l'leaclo~. j)ol'qne su resultado pr'úl'tiC'o, pIe· 
uamente ccmproba(10 por la experielll:ia ele 
las ]eres G.O:W ~- í.C64, e~ {>ste: rebaja de los 
sncld(\~ l'eRle~. que no alcanzan jmnú" a los 
precios, y disolución de los fondos de ahorro, 
como 1;1 sal en el a~!'l1a, p01' I'[~do ele la 
ril'~i'al()1·al·i(jll (~e la mOlleda. 

A_ esto llaman los empleaLlos particula
res, "colllquista social". 

;,(")1[(' "i~:rallhal'ieJld() l'PIlt¡uistas de es
tal·lase. 110 les g'arantizo yo el rorn>uir ... ! 

El seiíoT Láf1ertte,- ¿IPor cuánto tiempo 
est;'1 )ll'()l'l'(\~'Hc1a la hora. se líol' Presidente? 

E:l seíiOi' Durán (iPresidente) .-Hasta las 
,side ." ¡,('i¡¡te milll1tos. Ha llegado ya el 
iL']'mil!o de la bora. 

Er s.píin['Torres,-'E,s mejor que el señor 
Senclllol' termine a'hol'a sus obseryaciones. 

El ~f'ií¡Jr' Durán ('Presielente).- Solirito 
pi <'''''l1tinlicnto ele la Sala para,prorrog-ar 
la se,,¡ón. 

El seíior Lafertte.-l\Te parece má" C011-

yp¡¡ i eE te seguir mañana esta c1isc usiÓn. 
El "eDor Ortega. ---,;Cu(ll1to necesita el 

H,lllO:',lb~1' señor Ro(lrígnez dc la ,sotta? 
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El señor Rodríguez de la Sotta.- Unos 
diez minutos. 

I<J l señor Lafertte.-~ o veo 'el objeto de 
cOllt¡tlllar, cnando mañana se seguirá la dis
cusi,,:! (lel mismo tema. 

El señor Duirán (Pre~idente). -Solicito 
el asentimiento de la ::;ala para prOrl'ogar 
la llOra por el tiempo fine ocupr el HOllora
ble seo.ur HO(frÍi!'uez de la Sotta ;)ara termi
nar sus ohservaciones. 

Acordado. 
El señor Domíngu¡ez. - Desearía hacer 

al seíior ISenador una pequeñ.a ad,verten
cia. 

Hace muclllo tiempo que no puede apli
car'ie esa vieja fórmula económica. 

El seilor Rodrígu.ez de la Sotta. - 8e es·· 
t.á aplicando Pll tOflos los países del mun
do, "Pllor Senador. 

El seuor Domínguez.- En la sesión c1pI 
made" próximo mp voy a permitir demos
trar al Honorable rSpuador que de;;;de hace 
mucho tiempo no la propone ningún econo-

mista moderno ... 
El seuor Rodríguez .de la Sotta.- Le va 

a costar un poco demostrarlo ... 
El spuor Domínguez.- ... , porqup· existe 

la imposibilidad material, Honorable cole
f.·a, de ral('ular', rn este problema de la ofer
·t~ y la ,demanda. en qué proporción crece 
la produrción. Ki la más perfecta oficina, 
t~entral de estadística puede dar este dato. 
y [lor eso eS también engafioso atribuir ex
l·ln~h·amentP a estos fa,~tores pI problema 
de la variación de los precios. 

El martes pl'úximo yaya traer a Sll Se
PC¡¡'ÍIl mi punto dp ,,¡ .. ta: que es diametral
mente opuesto al snro. Por ahora, -;.' ¡lpntro 

de su misma teoría, debo pre'guntarle: ¿ có
mü 'ialw pI seuo\' Sen(]clor qUe cna ndo nos
c;l['os alunentamos· el dividendo, pel'nlflllel'e 
E'~t(l(·i()llado pldivisor? 

El señor Rodríguez de la Sotta.-~ Por 
muchos índices. seuor Senador. y deho ele
claral'le que me he colocado PI1 un punto (le 
"isía optimistn ¡¡1 suponeJ' qne la prodllc
ci6n lw ¡wl'l1lanp(·i(lo e,,,tac·ionaJ'la: ha~- Ya
r;(l~ í'lclic'ps qne clemnpstran que la prodllc, 
ci0:1 1111 bajado. 

El "p¡jor' Domínguez.- ~i eso fllPra exac
to, Su Seuoría tendría razón ... 

El spñor Rodríguez de la Sotta.- Dpsde 

luego, pr'pg'Hnto a Su Señoría si ha bajado 
o no la producción de trigo en Chile. 

Bl señor Azócar.- Tampoco tendría ra
zón. Su Señorla. 

El señor Rodriguez de laSotta.- Es el 
artículo dp mayor importancia en el rubro 
"alimentación' '. 

El señor Dom.ín¡guez.- En este punto in
tervengo para decirle al señor Senador que 
habría que preguntar si en verdad la pro
ducción del trigo ha bajado en Chile porque 
no hay consumo, porque los costos de pro
durciún han cerrado las puertas delmer
cado cllilpl1o. o porqup los ag-ricultorés. que 
no quieren verse compro.ffiptidos en una po
lí'tica de economía dirigida, han encontrado 
más ventajoso sembrar Sl1S tierras con otros 
prO(ll1C'Ío¡,;. 

El ,puor' Lira Infante.- E·n- todo caso, 
por ahora sería mejor terminar con estas 
!nterrupciones. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Nueva
mentp YO,· a decir al Honorable señor Do
mínguez ~¡IlP se ha anticipado ""U¡J. poco a lo 
qne VOy a clecir' más adelante: ahora vov a 
tocar ~se plinto. En t(}odo 'caso, espero ~on 
mucho inteJ'és que el señor Senador expon
ga ;;;;11S puntos de vista en una "esión próxi
m11. )';ll'a clarme el g'usto de contestarle. 

El seí'íol' Azócar.- El martes próximo de
he tcrminar pI debate. 

P.-¿En. cuánto ha aumentado el poder de 
compra de lOs asalariados en un año,? 

El SPUOl' Rodríguez de la Sotta.- He di
ellO q 11 epI poder de com pl'a de un pah, des
tinatlo H r:onSLlmo fija los precios, r que si 
a1ll1lPlltHtrlOs pse podpt' de compra Shl au
mentar' los artículo~ ele cOllsumo, lo único 
que sp oj¡1irnp es alzar l()!) precios. Pues 
bien. lo o('!lJ'l'ido en Chile en este último 
año, c!esrlp el ].0 de julio dp 1041 al 30 de 
junio de 1!)-f~. es la prueba mili.;; incontesta
ble ele ps1p principio. 

¿Sabpll los señores Senadores en cuánto 
se aumentó el po(h'r ele compra (le los chi-
1 ellos en este 1r ltimo año? 

He pediclo pl.c1ato oficial al Departamen-
10 dp Preyis¡ún~ocial. sobl'e la base de las 
imposiciones ele pmplpados v obreros en las 

,distintas Cajas dé PrevisiÓn. He aquí ,,1 
cllnc1 ro corrpspondiel1tp: 

77.-0rd.-Sen. 
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Año 19,40' Año 1941 

Obreros 2.790.000.000.- 3.370.000.000.-
Empleados 
Particulares l. 080.000.000.- 1 A(¡O.OOa.oo¡}.
Empleauos 
Públicos . 600.0'00.000.- 970.000.000.-
Empleados 
l\íunicipales 50.000.000.- 60.000.000.-
Empleadoi'l 
Ferroviarios 51'.500.000.- 62.300.000.-
Oh¡'eros 
Ferroviarios 154.000.000.- '. 1'84.000.000.-
Fuerzas Artna-
dai'l y Carabi-
nel'oS 4;)0.000.000.- 560.000.000.-

Sumas $ 5.17';).'300.000.- ~16.606.3{)¡O:.oOO.-' 
Aumento 
en 1941 1430.800.000.-

;ToLlles $ '6J6016.,300.oo0.-$ 6.606.300.000.-

Deho adH,rtil' que los doi'l rubros más im
portantes, "dbreros" y "Empleados Par ti

,culares" comprel1(len el año corrido entre el 
,1.0 de julio de 1!l41 y el 30 de junio de 

]942. 
Tenemos, pues, que en 11n año elevamos 

el poder de compra de las (~lascs asalariadas 
en 1.420 llJi'llolles, es decir, en un 3WJJ, más· 
o menos. 

,Si suponemos que las clas('s a.'lulal'iadas 
re¡H'E'l'>entan el 70j{) del poder de com'pra to
tal (1('1 pais, llegamos a la couclusi(.n de C]ue 
el p01'c('ntaje de a11mento ele este poder de 
eOlllpra tojal del país fur, en el último aüo, 
(1(' más o menos 2{)'!<,. 

Pal'ell1OS ahora a la . producción. 
~adi(' di:;:('ut(' qu(' la prodllceilÍlI ha pe1'

maneeido es~aciollal'ia. 'Se po(hÍall (lar bue
nos antecedentes para probar CJU(' ha haja
(10, y desde luego t~l1(lríamos el r~11Jl'o fun
aamenta] de los ahmentos, el trIgo. Pero 
voy a suponer que h,a permanecido estacio
llarIa. 

El Índice que mejor acusa el volumen fí
,sico de la Pl'oducción en un país, así lo de
muestra: el transporte fel'l'oviario, en tone
ladas, fu¡; en ] g40 de 9.783.000.ty en 19-H de 

10.026.000; o sea, hubo U11 aumento de poco 
m(¡", de 2% 

Si hacemos la l'ectificaci6n correspon
diente al aumento de población, ] j';J, q11eda- . 
ría un aumento efectivo de poco más de 1 ~;) 

anual. Se calcula que la población aumenta 
en Chile, por año, en 50.0úO personas ... 

El señor Domínguez.- Un poco más, tal 
vez. 

El seüor Rodríguez de la Sotta.- Enton
ces, sería más favorable el cálculo para mi. 

Podemos, pues', afirmar que, práeti'camente) 
la producción permaneció estacionaria. 

Veamos a:l101'a el tercer téruúno del pro
blema quc esl udirumos: 101'> precios. 

,;lEn (,llállto subieroll los pl'el~ios en el uño 
comprendido entre elLo de jUlIio de 184] 
y el :30 de mayo de 19427 

iJ~1 elato nos lo da el Boletín del B3J~cO 

Central del me6 de junio. Dice el 'Boletín: 
",Precios al por ~Ia'yor. A Ull'lJlle los precios 
a'l PO]' mayor volvieron a illl'l'emental'se en 
mayo, la. intensil1ad de su aumento fué me
nos a]ll'el'i'ulJle que la anotada en los dos me-

'. se" anteriores. El íIHlil'e genel,'al alcalll'ó a 
711,."i, con lo 'que fué superior en 12,6 pUID.

to,;, esto es 1,8 pOl'l'iellto, al de abril; e11-
Íl'e marzo y abril el Íllllice había su billo en 

18,4 puntos, o sea, ':2,T~¿. En cOlltllar:lc;ón 
I'OH el de mayo delaDo pasado, el Índice 1'1'

velJ un aumento de 40,,;) pOr ciento". 
lJegamoi'i así a la eonl'lusi(;1I de que a 

Ull aumento, en el último mIO, de :20 por 
tiento, en el poder de I'ompl'a, ha eOrI'es
]1ollc1ido un aumento de -l(} pOl' ('iento en 
lo,s preeios. 

¡·Siempre ganadores lo,> j)l'eeios en la 'ca
rrera de la inflacilÍü! 

; y ('11 I'U(llltO ba suhillo él I'osto de la 
'."ida? ;EII algo menos, ponjue el eosto de la 
'."i(la se l:aleula sobre los preeio.,; al por me
nor, ljue siguen con algún retardo las flue
tual'iolJe;; <le los pl'edos al por mayor. 

En el lllis]~lO Boletíll del Baneo Centri1] 
elll'Olltralllo,;; lo,.; tlatos soln·'e el eosto lle la 
"i<la. Diee el Boletín: "EJ eosto de la vida 
eOlltinn:. aumentnlltlo en mayo; el Índice 
gelleral, con un ;':'llarismo de 30:1,1, hupe-
1'6 en 2,2 pOI' ('iellto al de alJ1'il y en 27,4 
po]' ciento al de lIIayo del aún pas¡Hln. Al 
"Olllpal'a r los Í111l i l'es pareia le,; lle a b]·:J y 
mayo, se obscrva que el alza notada en c'.
te último me.,; fíe 'ha debido a IIne"o.,; i]}l~re

mentos ellel (:osto ele la alill1entacilÍll y del 
eombn"tible y luz". 

Vemos, puefí, 'que el costo de la vida 1Ia 
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subido en el último aiío en. un :27,4 por 
cielito. 

¡ Qué profundas meditaciolles sobre e,.;te 
I hecJho pavo1'OSO deberÍall haecr los emplea

dos pal'ticlI lares! 

9.--La Escala de reajustes de la ley 7,064 
ya no sirve. 

La .ley 7,OG4 <lispuso ({ue to<lo,; los alíos 
se l'eaju"tarall los sueldos alllllentall!10 e1l 
Ull 12 por l:ie;!to los excedentes sobre el 
suel(10 "ita] mellores o iguale,; a un llUevo 
sneldo vital. . 

~ rOl" qué se fij{j este 1:2 por ('iel! to? Por· 
que (>se era d porcentaje auual COH que 
había suhido el <:ilsto de la vida (lurante 

'](1'; últimos tres aiJos, y los autores de la 
ley lo llieroll por llefillitiyo. Pel'o al darlo 
]l,l]' definitivo, eOllvirtieroll el efedo en 
l~aasa, ('11 lILl"\'a (';llha de la illflal·ióll, y 
ill'm1l1'O]J 1lll<1 máquina infernal, eOlllO elije 
ell aqllelJa oca~i(ín, lIalllilt!a a illlprimir ulla 
velocidad inusitada al proceso inflaeionis
ta. PO]' e~o, elije, el proeeso de inflaeióll y 
de,~vaLn;H,i(,:J lllolletaria prOdlll:iclo lOOIl 

postl';'jo;'iilatl <l la vig-en('ia <1e la ley 6,O:!O 
ell llll plazo (le euntl'O eliío" .r Illcllio, esta 
¡'pz ,e ]l:·otll1~il"ú. con lllndlO lll;lY0l' rapi
(h~í:: j11'o]¡ahl(;!1JC'nte ell ,lo:,; aiío~, Todo lo 
qne cnt()n(~,:,s ])J"e<lije se ha realizado plena
mnlte, y sólo me equivoqué el! el plazo: lo 
I{ne llebi() J'l'alizal'sf', ,se'g-ún mis temore,;. 
en do» ¡¡ijos, ~t~ ha realiz¡)(lo en llueve me

se'), En llueve meses el tren de aumento 
por ailo, del 1'08to de la vida L saltó de 12 
por ciento a '27 VOl' ciento. 

Hf'nlel'l10 qU(' ellanc1odiscutíamos la ley 
G,Ci2n, los empleados particulares, entre las 
llllH:has ex(:clenci.!s (flw]¡alJaban en ella, 
ill-i"ií:ll1 e';!)('i,ia1l1lente en Sil (:anídel' de
fini:;\"i), de tal mallera qne el ('ollgreso !lO 
ne,'e<it:l;'í;~, \"ohel' ;1 le!.!'islaJ" soh:'e la lll;l
trl'i;l. ,"'<,(l'¡ f';t;¡/¡a pl'l'\"i~t() cn la ley (i,O';20, 
Sll ];]¡"';llli,no antom;Íti,'() flllll'ionarÍa i'O-
DJ:\ 1:11 re].'5 y p] Lllltr,~llla {1e) 
'n:(,~lt() de J¡) "i(la <l rilz(íll de 

e:lI'ar('(' J-

1I1l 1:? ]lO;' 

e>Jl1() 11 1 ni!:), IJlle venÍ;l ;W!'sig-llie;ldo im
rÚ1"lh1e,I1("Jte ¡¡ lu" emple:llll)s tlrStle hacía 
tn', ai!'''', <¡110<1:1],a ¡]l'fillitivnmente VPlll'itlo 
("'ll L· ('<,,'a la (le l'ec:ju,;tl' l'ol1lpell~adora 

1'''1' ,1', i:!ll:d ]Jn]'(·entHje.' 
; f2n'; h!'eYe i'n( rl ,;nl'iío tle Jos emplea-

---------- -----------_._-----

do;; particlllares! A los llueVe meses lle 
11ictada la ley 7,OG4, se vió ya la necesidad 
de dobleu' la eseala. 

COllSel'l1elll'ia I(,giea lle todo lo 'que lle
vo diclllO es mi rechazo total del proyecto 
que disl:lltimus, aUll ell la forma que acep
taro]J los emplel1<lures, por'(lue él signifiea 
tan "úlo ulJa limitaeiúlI de los incollveiliell
te,; ti!' la ley 7,OG-! y eOllserva toda la es
tnldllra y tod!Ís los graves errores fUlHla
mentales de dj(,llJa ley, 

En mi discurso e1el :W de ago>'ito de 194], 
élllali,'é detelli(lamellte eada UIlO de esos 
c!'rore" y por e.';o no lo haré lluevamente 
ahora, }le limitaré a enumerarlos en bre
vísima sÍJltesis, remitiélldome en lo dem.ls 
a m¡ u e l d i,,(~ m'so, 

Xo se mejora el llivel lle vida de le" asa
lariados ¡HlI:lllentúndoles sus relltas mone
tarias, si esE' aumento no eorrespoude aUlla 
mayor prodlldivida(l del trabajo de e~()s 

asalaria(los, 
Un au'mento de rentas mOlletarias freJl

te a uua l!l'o!luel'i()JI que permanece inva
r!able, llO tiene otro efecto que elevar los 
[ll'el:ios, y eOllstitnye pL1r;1 inflación. 

El 'Estado ]JO Jlllede crear, poder !le com
]In!; sólo pltede transferirlo. Si la produc
('Ion j)erlJliIllCi'" iJlvariable, lladie puelle };lC

jOl'al' su Jli"él 11e yida "ino quitándole a 
otro sn pal'te, 

Cuando hay más pesos para comprar lUiOS 

mislllos ]1rot1IU'1os, sé tll'syalora la moneda, 
se inflan los pl'ecios, se em~areee el costo 
ele la vida. 

Xnestro l'i;gimell jlll'Í(lico l1e país ('ivili-
zado sólo puede permitir la interveneión del 
E~t¡¡do en los lli'g'lWios particulares, dWll

L10 lo exija ItllU l'azt¡l de justicia soeial; y, 
por eOJlSiguj(,llte, elehe limitarse en el ca
so de ll'" elll]Jleil(los particulares, el IH'oeu
l'al'les sllelllos 'y'itale,; y' aSi!!lmeióll fanli
liar: ¡11¡¡lla lll;'¡S! 

c;i ~,C ar)mite el t1eJ'('l:ho del ESÍll!10 IWl'a 
OrclPll¡ll' el ¡¡1¡¡llento (le los suel(los que ~x
('('cIen <lel \"ií ;¡J. (:O1! la misma J{íg-iea haYwía 
(;i!P rel'()II(\c~e:'Jt' l·1 ¡/prer:!110 de ordenar la 
r,'i)¡1,ia dI' (',(,.; mismos sueldos. ,; AtÍmiti
Ji;1ll P,tD In" (mpJeado'i pal'tiellJare,;? 

1:11:1, dI' Ji:'; p¡'i¡Ji'i;¡<lles faeultades de <1(1-
11l¡¡I¡~t¡'¡¡l'il~1l (11' to,]a empresa, tal vez la 

(le (:11(' m;'¡s <lepeJ](le su buena mm'('lla, e., 
la I~e lJlalltrllf:' la je¡'H¡'qllía, la di,..;'eiplina 
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.\' el E'stímulo dE' su personal, por medio de 
tUl ,i,;tema. de ascensos. de gratificaciones 
y de PI'E'lllios. que sólo la administración 
cl~ la empn>S<l estú E'll sitll<leiún d" aprE'cial' 
~' !'e~c'¡\'er COH jllsticia y con aciE'rto. 

1'1'i nlllas las empl'E'Sas ele E'sta fal'ultad. 
c1e:-apilt'ecE'rú una <lE' las princ·ipalE's venta
j;\'l (h· \ régimen L1e propiedad pri\:aL1a, ;-
11!1 Ci2:;0 mE'cani;-,ll1o uiyelallor l'llllc1ucirá 
Iwe-hu régimE'll E'l'on6mico IIapitalista a la 
l'~\t¡lIa ." a SU total L1E'SCluiciamiE'llto. 

El hilen emplE'aclo pE'rdE'l'Íl tocIo e"tímulo 
y. al igual qn,e el mal en~pleado, se entrega-
1'.1 ;wl'eZOSame11tE' E'11 brazos cle la ley, la 
(pie de tiE'mpo en tiE'mpo tE'lHlrú para am
bos un premio ex aequo cle ,:eJez. 

1:),- El error fundamental de las leyes 
6.020 y 7,064.-~áquina inflacionista 

infernal. 

El error flllldamE'lltal en la E'structura de 
Ll"; lé'YE's 6.020 ~- 7,064 E'strl E'n la rigidez 
c1ei :,istema idE'úelo; eü aplicar a todas las 
elllpres:¡s Hn eílrtabún único. 

1, Subil', plcosto ele la yilla en un 30 por 
(i('¡ltO? Pues. todas las empresas quedan 
obli~¡\(tas a sllbir los sueldos de sus em
plE'allos E'xaC'tamellte en E'SE' mismo porcen
taje. 

i (~1I(. i.gnorancia r qué simplismo! 
¿ Qu(· (luierE' decirnos la estadística cuan

do afirma que el costo de la vida ha subi
e]u ll!1 30 por cieuto? ¡, Que todos 10'-;' pr,~

cios. ele todos Jos artículos han subido en 
e,,¿¡ rrorlOrción? 1'\0, señor Presidente, só
lo C]l.iere decirnos que el promedio de los 
precios 11a eX'perimentado diclha a~za; y 
dentro de este promedio, a1\gUlllo,> artículo,; 
halJr~n snbido muc/ho más de ese 30 por 
e¡ento, algunos muclho menos, y algunos 
hasta habrán bajado. 

r 'o fine' qnil're dec'ir qlle es mil,\' distinta 
L, situación (le rada empresa frente al fe
n{imeno (le1 ene<lrE'c·imiE'nto (le layida. Al
i!\I/WS dl' elbs podrún pag-ar porcentajes 
de' anil1l'l1to al1n ma~-orE'S al 3.0 por ciento ; 
otras no podránhacl'r10' sin grandes sacri, 
f'i(·i()~. prrrllenclo parte de su capital; y 
(.t:·H~, fin;!lmellte. sr YE'rÍln arrastradas a la 
r,¡:n:¡ 1- ~II cierre ele SllS ncgorios. 

0",c1c lne\!'¡'. se encuentran en esta úIti-

ma situación todas las em,presas a tarifa f:-· 
ja o a 1'0c1ito fijo, 

E'ita e.'i la raz[;n ~ientífica (le por (iné 
)Jall t'l'ac:asauo en todo.'i los' paí,,('s clE'1 mnn
do les intE'11tos de fijar por ley salarios mí-
11 imos ,'í!!lc1os e ig'ual itarios, 

E .. llll p.l'o(·edimiento antinwdo. anti~jen
tífi('o \' arlllndollHc!o rl1 todas pal'te~. La 
('iell('la sueilll mol1E'l'lla se ¡m·liaH hac'in el 
('olltl'ato eoll'ctin) ele t1'abajo. tl1E'lliantr el 
l~md los aSHlaria(los. súlidamellteorgH'lliza
(l(,s. e'ollyiE'lIPll C'Oll slis E'mp!rcHlol'es lo,,; "a
larips que ('n justic·ia les ('Úl'l'e.~pollc!(1ll, 

dentro de las posibilidades de cada empre
sa. 

El último .\' IIlRS .-;ol1arlo !'ra('aso (lp estos 
intelltps ele fijar por IE',\- los salarios o de 
impolll'l" tasas (lE' anmento rígic1lls e iguali
tal'ias, fu(- la fHII1Gsa Ip~- BlllDl. E'H Fl'anc,ja; 
d,' es(·:·t1n ll1o\'ible de los salarios. \'01' a 
1l'(,l' a:;.!·o (le lo que elijE' sobre este punte; en 
mi rli"c'ur'so c1E'1 20 de agosto (lp 1~141: 

"; Enqllé eOllsistía la ley B1l1ln'! En se11-
tar mi principio muy seneiHo, simplhimo. el 
l11ism,o qlle hoy queremos estuhlel'el' ¡¡Cluí 
para los emplE'aelos parti~ulares; llna ley 

. de un artículo ~- de dos líneas: los salarios 
se pagarRn eon Ull rel'argo ig'nal al que ha
~'a tenido el costo de la yida ". 

,. i· QUl~ cosa mús sE'l1C'illa? El huevo de 
C'olí,u (le la economía soeial. Lástima que 
los pr:oblemas socialE's no se puedan resol
ver con tanta sencillez y tanta elegancia". 

"fJa ley Blum produjo tal trastorno en 
la economía francesa. qUE', a poeo de dicta
da, hllbo IlE'cesidad de reformarla, estable
ciE'ndo tribnnalE's arbitrales que resolvieran 
qué E'mprE'sas no e"taba11 E'n situac·ión de 
cumplir la le,v. Poco dE'spulés la genial idea 
ele Bl nm caía E'11 E' 1 mús completo desuso". 

"Las rE'alidades, las implacables realida
clps eeonómlras, se imponían una VE'Z más a 
los pobres decretos y artificios de los hom
brE''';''' 

El seuor Domínguez.- Yo podría decir 
aSn SPiíorÍa que estoy perfE'ctamellte de 
ílcnerdo' ('011 las causas del frac'aso de Hlum, 
porque (,\lando se implanta un régimE'11 de 
cal'úC'tpr so~ialista es n'ecesario imponer 
también las mE'rliclas complE'mentarias 'que 
comprende el mismo r,égimen; y, por 1,) 
tantr.. rnando aquí se sostiene por nosotros 
la teoría 71(' qnE' es imposible condenar al 
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asalariado a una vida de hambre so pretex
to de que puede p: ~clncirse una inflación, 
se sostiene también que es indispensahle 
que el Estado intervenga a su vez en los de
más fadores de la economía. 

El sellor Rodríguez de la Sotta. ¡, Es 
decir (Iue el IEs"tadohaga política de pre
tio~ '1 

El señor Domínguez.- Es decir que ha
ga la ecolJomía diri¡gida, que nosotros pro' 

piciamos y que -podré probar,lo a Su Se' 
lloría- Iha dado espléJ](liclos resultatlos en 
los países ell que se ha aplieado integral
mente. 

El sellor Azócar.~EI1 Rnsia. 
EU sellor Domínguez.-Y en Alemania, y 

en todas partes en donde ~e ha aplicaclo. 
El seiior Prieto Concha.-¿IEn dónde~ 
NI sellor Azócar .-,En Alemallia. 
J~] sellor Prieto.- ¡lEn Alemania y eH 

Italia? 
El s,ellor Domínguez .-Sí, Honora bl e S.e

naelor. 
E,l sellor Prieto.- Entonces, ¿hay que Il2-

gar al l',p:gimen de dieta dura f 
El seiJor DomÍnguez.--<Se trata de ulla 

eeonoll1ía planificada y dirigida. 
El sellor Rodríguez de la Sotta. -En to

(1(js los países en que hall existido, estas in
terye;leiOlleS del Gobierno han fracasado, 
si no se ha tomado' primero la medida bá
sica, fundamental, de estabil izar los sllel dos 
r los ,salarios, porfJne sin esto ]10 se plle(le 
hacer política el_e precios. 

Pero la tel'l'ible experirJl('ia francesa ele 
la ley BJum 110 llOS ha servido de nada, y 
los emplea(los lHlrtielllares se empeüan el! 
reprodUl'iJ', punto por )JUllto, la historia de 
Sil fracaso. 

1<'il1fllmellte, debo referirme a la última 
objeei(¡Jl que 11iee en ar¡nel di'icurso a la 
]¡'y 7064. 

Si ('f('etiV<1111eJlte se puede eompensar a 
lOS empleados particnlares el alza del cos
to de la yiLla aumentándoles SIlS sneldos ell 
iQ'llal proporción, la más elemental, .iustil~ia 
exi'ge perelltoriamehte que tan sell(~illa y 
jnsta ,:olllcié.n se haga extensiva a todos los 
asalal'iados, sin llinguna excepeióII: a los 
cmpleados públicos, a los empleados mUlli
cipale,; .r a los ohreros. ¿Por qué hahl'íall 

tle ser ca~ta privilegiada los empleados par. 
tieulares ~ 

c\ hora bien: en una masa de sueldos de 
mil !llillone~, más o menos, el reajuste de 
los empleados particulares costó 430 millo
nes de pesos. En la enorme masa de ;j. :206 
millones que forman todos los cTemús suel
dos y salarios, descontados los empleallos 
partieu1ares, y en el supuesto de que el au
mento del eosto de la, vida más el W¡'J de
terminara un rea1juste para el año próximo 
ele aOj:, tendríamos CIne el reajuste' total 
de todos los asalariados edwría sobre la 
ecollomÍa Jla~ional, en un aiio, nlla carga 
(lel orden-como clieeJl lo,; illg-ellieros-de 
los dos mil milIones de pesos. 

Basta esta sola ('ifr" para exlJibir al des
nuelo lel llJOJlstl'llOsielall que lleva ,en germen 
el jll'illC'ipio biisi(:o de la ley 70G4. 

Seguil' pOJ' este e¿¡mino, seíiol' Presic1ellte, 
sería dar la prlldJa mits aemaclora de la de
hilicla,l y la iJleapaeida'fl del rég-i~nr>ll impe-
1'<1IIte y lIIontar' la mús inferJlal máquina in
f1a('ioJJi"ta Illle hayan podido idear cerebros 
jlrimal'io" y alueinac1os. 

He lli(~'ho. 

El seiíol' Martínez (don Carlos Alberto) . 
--Pielo la palabra. 

E! sefío]' Domínguez.-Pielo la palabra. 
El ~efíor Durán (!presidente). - Existe 

:1~:l1cnlo panl tlestim1l' el Ordell del Día ele 
la se"i{in (le maijaJla a la c1isensi(¡n genáal 
del pl'oyedo en 11"hate; eelehrar 1111 a' ,;esi6n 
e~peeial el jneve,; de 1(j a 19 horas pal'aiJli
eiar la diseusión pal'ticnlar; continuar el 
maJ'tes esta cli"cnsiún, y votar ese mismo 
día, a las 18 horas y :30 minutos, el pro
yecto eH general y ell parti(:u1ar. 

,El seíioJ' Lira Infant.e. -¿Por qué no vo
tamos 11 las sci,., de la tarel", en lugar de las 
,~eis y media? 8e Jlolll'ía votar al comenzar 
la!SeguJlda Hora. 

El seÍlOJ' Durán (Presidente).- Solicito 
el <!euerc1o ele la Sala para verificar Ja vo- ,. 
taciúll el lllal'Íes próximo a las seis de la 
tarele. 

,-\cordado, 
El SellO]' Ortega .-¿Ese acuerdo fué mo

ti YO ele 1IIIa indicación fOl'l1lu1a,c1a ell la ho
ra de Tncidentri': ~ 

El seílo]' Durán (PYei'idellte). - E.s' un 

• 
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atllel<lo a que han llegado los sellores:;:':.e
tI"dore;; clurante la clis('usión elel proredo. 

El sellor Martínez (don Carlos A .. )- De
searía qnedar inscrito para mañana, sef'¡or 
Pl·e"iclente. 

Ei se[¡or Durán (Pl'csiclente).- (~\ledal'ú 
pl'n.;;ipllte el debate r ('on la 'palabra t'u Se
D.(H·Ía. 

1':1 srí'ior Ortega.-Desearía c1erir d?s 'pa
lahras. 

El ;;eltor DonlÍnguez-Yo también. 
El seiíOl' Lira Inr'ante.-Yo pielo la pala

bra para mañana. 
El sellor Ortega.- He e.,:euehac1o Nlll 

atei1c·i(;ll rl eli~c·nr;·;o qne HOS ha leíclo el Ho-
1l0fiJ¡'¡E' srltor Hocll'í;!'lIez c1e la Sotta, .r se
gUfalltE'llte 1.0,; CJlIe sig-niel'Oll con interés el 
debate de la ley 7.0164, habrún podido com
p:'ohal' qne, fllnrlamentalmrntr, la,:; observa
eiGileS !lec'has en este c1isc'nrso fueron for
mnhclas también E'll cUlllrlla Ol,aSlOll. El 
mismo señor Roc1rígnez (le la Botta ha (;1-

L:do >-us propias palabras prOnlllll'iadas en 
elie·ha oportunidad. 

Pues bien, Ihaorá advertido el Honorab12 
Senado que mlwhas de l¡¡s o.bservaciones 
heehas por el Honorable Senador fneroll 
rebatida." en aquella oportunidad, pero el 
Honorable sellor Roclr]guez de la Sotta nO 
se ¡ha dado por no.t~ficado de ello. 

E! seiíol' Jtcdríguez de la Sotta.-:\ingu
na lle mis af il'mal·iones fué eontrac1ie]la en 
aqw·!i:\ n)1ol'tnlliclad. 

1'1 S('ILOl' ::::-t.~~a.-Ra prescindido ele las 
ohjt'('¡('::"';, ,. ::,' yo yoy a rec·ordarle. ' 

El seiiol' Rodríguez de la Sotta.--;Se las 
oi,-( ~'lin mu(·ho ¡!usto. 

El :iei'ío!' Ortega-Pero ant('s debo haCer 
n'11\ n]¡,;ernll·i( l' ür ol'llen ;renel'al sobre es
te ¡li"··Ill'SO. Existell P!l él obsenaciones de 
buC'n ~e!ltit1o, de illeqllívoto buen sentido; 
l)f!'C j:mto a ellas Ilay una scrip de afirma
eica's totalmente despl'oyistas ele fnllrlamen-. 

, ti) ""rio. apriorístie(\s. arhitrarias en grado 
sumo. Como en todas las oportunidades en 
([ue i:~tel'n'n!:!.'() en un debate. tampo('o en 
(,~t¿¡ (lesl'o qlle mi,,; afirmaciones ('arezean 
ell' :a prnrba n('ees1~ria para estableeer la 
\'E'l'c1aa (1e sn (·ontenido.. :Por ello también 
en f',;;t:1 (o(,asi(¡n pr.ornraré eitar hechos. 

E~ SCUOl' Rodríguez de la Sotta,- ¿Por 

qué no se da tiempo ~u Seiioría, y en una 
próxima SE'sióu ... ? 

El seiior Ortega.-La Sala rué (feferente 
. pHI'a es('nc~har a Su Seuol'Ía, y me eXÍl'aua 
rjlle el Honorable Senador no guarde esa cle
fel'ell(' ia conmigo ... 

El seuor Walker.-;Pero si el Honorable 
seltor Ho(lríguez de la :::lotta no se ha opues
to él ql,e ISn Sei'íoría formule sus ooseryacio-
nes! . 

Ei seltor Ortega.-- Si no es oposieión, llél 

sé C'ómo se llamari't; pel'O eon eambiar el 
t'él'mino que se emplee !lO se eamIJia la ac
titud. 

,El seiior Rodríguez de la Sotta. - Con 
mUl'ho ¡_rusto oi)!o :,;us ooservaeiones. 

El seuol' Ortega. -Su Sriíoría elebe tener 
igual c1efereneia. 

El señor RQdríguez de la Sotta.-¡ Pero si 
prec,i~amentl' por c1e[erelleia. a Su Sríioría 
le he dicho que no se eonsi<1ere obligado a 
~ontestarme en esta sesión, para que tenga 
tir'111110 ele madurar su respuesta, en enestio-

11rs que son delicadas ycom!plejas! 
El sl~íior Ortega,- Quiero deC'ir algulI:l'" 

pa 1 a brH.~, ~. a pelo a la C'a b'allerosidad ele los 
"ellOres Selladores para qne tengan la bene
\'(l!l'P('¡'1 de eS('lll'harme, 

El :-:eltor Rodríguez de la Sotta,- Con el 
mayo1 ¡!'nsb, sellOr ,senador. 

Ei ~,PllOr Ortega.-Observé haee un 1110-

1I,rlltoqlle ,el HO!L01'llble ;;eilor Rodríguez de 
b Sotta }¡,¡bía prpsl:indic1o ele las objecio-
1)(';.; hec·has a sn disl'llrso en oportunidac1 an
tel'101' SObl'l' la mislllll materia. 

El sellOl' Rodríguez de la Sotta.- Ko hi
w ninguna objec·i(;ll, Honorable Senc:dor, 
que yO no c·olltestal'a. 

El sellor Ortega. -Si el sellor Senador 
me deja hablar, yo estaría, seglll'amenti', en 
c'ondieiones ele demostrarle lo que sostengo. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-rJas 00-
,ieC'iones que hizo. se las rebatí: vor a pro
húrselo con el Diario ?te Sesiones. 

El sellor Azócar .-iEl Honorable Senadol' 
clehe guardar en este momento la misma 
tl'anr¡niliela[l qne tnvo' cnando habló. 

El señor Ortega.-Siento que no se en
C'llentrp en la Sala mi Honorable colega se
Dor Estay .. quien hizo notar a Su ¡Señoría 
antel,iormente que el encarecimiento ele los 



S'ES'lON 32.a ORUIl\'!ARIA' EN MARITES 11 DjE AGOSTO DE 1942 1225' 

P(';'('[0S c1epe.nde de "arios factores, ('osa que 
R:1L~ hasta un aprendiz de economía políti-

ca, y (iue los aumentos de sueldos y salarios 
ea parte atenúan el proceso de inflaeión, 
puelto qtle faYOrec'ell la proc1u('ción al pro
vo::ar ulIa ma.\'or demanda de productos en 
el me¡'c:ado. 

r~¡ señor Domínguez,-¡Claro! 
I'il seuoI' Ortega .-¿Cómo se podría, e11-

tan :,es. "enir a sosteuer en serio. nada me
no.> que en la sala del Senado de la Repú
blica, que el encarecimiento de los precios 
se debe al alza de los salarios .. , 

Ei señor Rodríguez de la Sotta.- ¿Me 
per,nite, seüor ~,enador? 

El señor o~ega..- ... , cuando hay mil 
factores que lo produ.c:eu? 

Como no nece~ito seguramente leer tex
to;;; para demostrar lo que sosteugo, deseo 
limitarme a rec'orc1ar que aun cuando nO 
lwbiel'a alza de sneldos ~- salarios, e\"idente
mente, tendríamos enChile, como ocurre en 
el r2"to tle los países, un enc'areeimiento 
eno'eme de los precios. 

¿QuirYl il2'lloI'a ([ue la esca'sez de materia 
prima produce \ln alza ele los precios ~ 
¿Quién ignora que el alza ele los fletes re
pel'l'ute en la de los precios? 

El se.ñor Domínguez.~ También la esca
S,?'z de ('ombustib1f', 'señor Senador. 

f<}1 sellor Ortega.- Y la escaseíl de eom
bIBtib!.f', eomo 1l111.'- hien anota el Honora
ble .~eÜ()r Duhlíllg'uez. 

E, "ejioI' Rodríguez de la Sotta.- ¿Me 
pcr;'úte? Para Ijlle no siga razonalldo equi
\';)(':dal1l(~l1tr. , . 

E: ,ellOr Ortega.-::\o se puede sostener, 
clltolll'e'S, eH e"la Sala, (Iue cuando se pro
pUll:' Hn proyedo (le ley que reajnsta los 
.<;lle:~~(,-; ~; l(ls ,-¡¡iÍarios. se está simplemente 

provoeanclo un proceso inflacionista, con la 
l:olnigniente alza desmedida de los prec·ios. 

riel que ·en l'ealicl¡¡c1 sllce-de es que el fe
n~meno (lel alta ([~l costo de la \"ida se 
pl'o~b"e ('Olllo eOIl.~ccnen('ia ele una serie de 

factores y que a los gobernantes no les e, 
po,ib)e j)1'l.'stillC1il' de la neeesidac1 (1e clic
ttL' !Ylf'rlic1as L¡lle, ~'íInif'ra en parte, pongan 
.1 eU:)lPl'Ío [\ las e1ases más necesitadas de 
TI sociedad, (le 1(\ sih¡ación ele an¡!'ustia (Iue 
a:jL!:': fené'¡llC'110 le" origina. 

¿f~:,mo Pllcl:'ia U11 e,;taelista cruz,arse de 

brazos si obsena que el alza del costo de 
la "ic1a lleva una carrera frenética y que 
los sueldos de esa inmensa masa de ciuda
dano:; (jlle ('onstituyen el,pueLlo y la elase 
media 110 bastan para hacer frente a tal au
mento? 

¿C(,mo podría mirar impasible tal situa
ción? ~o podría haeerlo, señor Presidente; 
y de a1hí la uecesidad de estas leyes. 

Es indudable que la ley 7.06'4· contienE) 
el'ro1'es. ('omo es indudable que la ley B[um 
ineurrió ttmbi'én en ellos; pero de' ahí a 
llegar a la eonc!usión de que no podemos 
alzar los salarios y los sueldos sin 'que ello 
pro"Ü'(Iue una eatástrofe o poco menos, co
mo lo ha aseverado el Honorable Senador, 
hay, a mi juü·io, una enorme distancia. 

En el fondo, estamos en una crisis de ré-
,gimen económicosocial; estamos en una cri
sis del rég-imell capitalista, de este régimen 
que pretende absurdamente el funciona
miento de la ley de la oferta'~' la elemanda, 
cuando esa libertad fayoreee al c1neno del 
capital, .L en eambio, quiere que esta ley 
sea negada .r (jue puedan fijarse precios 
mínimos a los prodllctos, cuando esta acti
tnd, legislación o instituci6n jurÍcli'ca, fa
"oreee al dueño del capital. 

Esto no es ya posible. Este mecanismo 
tiene (jl1e llenlr a la banearrota social, y de 
ahí qlle sea Ilecesilria la intervención del 
E;;fac1o. 

El ,Estado 110 puede ser un mero especta
dor ante el dllf'110 elel eapital que, sin sen
timiento nistiHno, sin noción moral alguna, 
especulH ([esen frenac1amente .\' eleya los pre
eios a límites illalc~allZ(\hles para vastos sec
tores ele la soc-ieclad. 1\0 puerleernzarse de 
hrazos; sn inieiativa debe hacerse presente'; 
~~ son llel'e,irla(lf's sociales imperiosas las 
q lle originan iniciativas ele este tipo. 

¿Qué es Jo qne, en consecuencia, el·eLerÍa-
1ll0S proC'lll'ar los legisladores que queremos 
evitar el daiío qne tales iniciativas entra
iían, no obstante la ra,zón ele ser que en su 
objetivo HInOS ~ Deberíamos pro·curar ate
nnar ese lllal r proponer medidas pam 'que 
[\r¡uella sitnaC'ióll se vea siquiera limitada 
en sus efectos. Por ello vuelvo, pues, a in
sistir ante el Honorable Senador en lo que 
tm'e ya oeasión de expresarle en aquel de
bate: proponga el señor Senador alguna 
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medida que, frente a ese fenómeÍlo, entJ'añe 
la solu'ción adecuada más conveniente para 
el in terés social, 

No basta, seuor Presidente, criticar los 
posibles yerros que estas iniciativas corrten
gan: hay que proponer, en cambio, otras 
mejores. Vuelvo a invitar al señor Sena
dor a que hwga esto, a que, diga al Honora
ble Senado: "AlquÍ está la iniciativa 'que, en 
reemplazo de aquélla, habrá de producir el 
bien que se persigue". 

'Porque una cosa sí que es cierta definití
vamente: la sociedad no pue!le permanecer 
indiferente ante esta tragedia que vive el 
llOmbre que gana un. salario o un sueldo 
que no le basta para costear sns necesilla
des ele vida más elementales. 

,Este es un heclho concreto. 
¿Hay una solución mejor? Que se prO

ponga, se estudie y la resnelva el Cuerpo 
Legislativo, si la considrra 'conveniente pa
ra el interés~social. 

El-sellor Durán (IPresidrllte).- Tiene la 
palabra el !Honorable señor DomÍngnez y a 
contilluaci611 el HOllora'ble seuor Rodríguez 
de la Sotta. 

El seilor Domínguez.~Como seguYilmen
te en el curso del tlehate !le la ley de em
pleados particnlare~, tellLlremos oportuui
c1,ad de intervenir más orgallizadamente, no 
quiero por el momento sino llacer algunos 
alcances al discurso leído por el Honorable 
sei'íor Rudríguez de la Sotía. 

;En yerdad, yo tambi'én iba a llamar la 
atención acerca de los Ihe'chos de 'que se 
ocupó mi amigo el Honorable señor Ortega. 

EJ Honora,ble seuor RodrÍ,guez de la Sot
ta, c;ada vez .que interviene en debates so
bre problemas de carácter económico, lan· 
za adlmoniciones terribles contra lo que él 
llama demagogia de los bancos de lzlquier
da; pero ahora, al temninar su di"cun;o, l~ 
hemos oído un lenguaje que no le conocía
mos': ya nos maltrata. 

El señor Rodríguez de la Sotta .-¿'Cómo 
'es eso? 

El señor Domínguez.- )Jo" ha llamado 
po'co menos que locos desatados, porque pro
piciamos estas medidas de C'arác·ter social ó 

Dije en ulla oportunida!l, seiíor Presiden
te, que sería bueno que Jos Honorables cO
legas de la oposición nos trataran en adelml' 

te con la de,bida consideración; y 'que par
tieran de la base de ,que el fondo de nuestra· 
discrepancia no es, de ninguna manera, el 

,que pudier,a derivarse del heciho de que 
Sus ,Señorías fueran miás hOlll'ados o mÍl!S 

.capac,es y que los Senadoxes de e"tos bancos 
fuéramos menos honrados o menos capaces. 
El fOll!lo de la discrepam'ia es nuestra dis-
<tinta posición doctrinaria, frente a los pro
'blemas econ6micos y frellte a ios problemas 
'Sol'iales. 

Sielllpl'e he escueha.do con interés, cell 

'respeto y aten.ci{lll las rxposiciolles de los 
'colega" de los balleos (le Dereeha, cuando 
sr CJlle son bien dOCIIl1IE'nta(las, porque ten-
12'0 la evirleneia de qne 110 hay nada má<; pe
ligroso para la constitución meJltal del hom
bre de gobierno y del legislador, que el fa
natismo. Y en este sentido ca~i tengo que 
admirar al Honorable señor Rodríguez die la 
Botta, por el empecinamiento fanático con 
que Su SeüorÍa todavía defiende los viejos 
principios de la economía liberal, en ban-

. canota en todo el mundo. 
El señor Rodriguez de la Sotta.--Eso 1o 

estú suponiendo Su ISei'íoría. 
El se.fior Domingurez.- No, Honorable Se

nador, 
y tengo que admirar al Honorahle Stl

uo!' RodrÍtguez de la Sotta, por'que siempre 
vuelive a los, mismos principio.;; básicos de la 
economía liberal. 

,Por ejemplo, sostiene Su Seilol",ía que to
do aumento de salarios es lisa y llallamente 
ulla illI'la(:ióll. 

El seJior Rodríguez de la. Sotta.- Natu
r:dmellte, si no hay mayor pl'oduccién, y 
e,so lo sostienen todos, mOJ'o,; y cristianos. 

El s e i'í 01' Domínguez.-iEs evj(lente que Ri 
el Honorable señor Rodríguez de la 80tta 
continúa leyendo a los economis,tas clá~icos, 
tendrá ·que defender esa tendencia y eRa' 
111'lllera de apreciar los problemas, 

,E'l seJiol' Rodríguez de la S'Otta.-Lcs Jeo 
a t(l(lo,.;. amI lo,; 111ft" ai·.:;rarata¡los textcs so
!,jalistas. 

l'I ~eiíor Domíngllez. - Pero si Su 8efíc
ría rsjllLliaracni,la(l()snll1eJlt~ lo que ha po
dir10 ha,cer el l·é.(dmen s'Ji'iali~tcl de 1:1 Ru
"in ,Soviéti";1, (,111' rr(Ói'i6 el 1'ol1e1' e',; ban
e:::r,·ota, sill (lille;·o cn ('aja, telllhí" que 
eOl1lhi:ú ,le Jpini/¡Jl al C!l11~;~t8r eómn, fl[Jlj. 
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cando los nuevos principios de la economia, 
aquel Gobierno ha logrado la maravilla de 
crear r~queza sin tener dinero. Y todavía 
ie voy a citar a Su Señoría un hecho nue
vo, para demostrarle 'que es 'falsa ~tl as·eve
ración. 

Se ha sostenido que el resultado de la 
"riqueza" es el producto de tres factores: 
capital, naturaleza y trabajo. La economía 
nueva sostiene que para crear riqueza no 
se re'quiete sino de materia prima y de tra
bajo, acompañado de crédito. 

m se1ior Rodríguez de la Sotta .-!Pero el 
crédito es precisamente el capital, señor 
Senador. 

,El seiior Domínguez.- Crédito no es lo 
mismo que capital. EH un" ;lltervención 
próxima demostraré clara y meridianamente 
esta afirmación. en ei sentido de que no 
es necesaria-como creen los economi'"tas 
elási'cos-la existencia de dinero sonante, 
ni de dinero transformado en tales o <males 
formas (,]ásicas de capital, para crear ri-

.flueza. La demostración múg' efectiva de 
este hecho la da precisamente 'lo que ha 
sucedido en la Rusia Soviética que, con una 
poblaeión analfabeta, en veinte años ha po
<lido So.rprcll<1er al mundo con una organi
zalción de la economia pesada y die la eco
nomía de guerra, con inmensacantidac1 de 
renll·sos. que le ha permitido enfrentar al 
más pode]'o~o e ill\'encible 'de los ejércitos 
del mundo. 

Esa demostraci<Ín la abonan también los 
en,;·ayo,s . ¡le econolllÍa real izados en mucl10S 
otro:; paí~e'i antes de esta guerra y tle la 
ill vaSll'n g'ermana .E:s interesante anotar 
lo ,qlle en materia ele economía ha podido 
h;,ce¡' la pequeña He]1lública de Suiza, lo 
que ha hedlO Bélgica y lo que ha podido 
hacer Holanda, Sill disponer de grandes ma
sas de l'apitwl; mientras aquí se ha sosteni
(10. ·COIl Illl empecinamiento verdaderamente 
cl'lpable y snieida, que no podemo~ traba
ji! !'por lluestra cuenta nuestro fierro, nues
trJ cO]lI:r. Ili nnestro salitre, porque no te
]F·mo.seilpitales. Esta teoría de la falta <le 
ea pital es. sin querer aceptar los principios 
nuevos de la economía, es la que ha heC'ho 
incurri]' en el error de ir elltregaJ'ldo len
Í;Huellte la J'Ílqueza públi'c.a al extranjero. 
Pf'l'O ISns Señorías siguen defendiendo sus 

VIeJOS principios ya llluerto~ de la escuela 
liberal ... 

El señor Rodríguez de laS:otta.- ¿Cree 
Su Seíio,ría <lue los e1hilenos po.díamos ex
traer el saliÍl'e, e] cobre, el fierro a uña? 
Para eso se nefesitll'ban grandes capitales 
en edificios, instalacione" :.T maquinarias 
muy costmms. 

El señor Domínguez.-Con la misma cal
ma voy a contestar a SuS.eíioría.· 

Ell :Chile se ha podido y se ha debido t·ra
ba.iar nuestras j¡1(lnstrias básicas con nues
tros propios recursos.,. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- ¿Sin 
Juaquinarias? 

El señol'Domínguez.- Rubo en este país 
gente Ique logró tralbiljar la minería chilena 
en las <~onc1iciolles más ventajosas, sin ne
eesida(l de recurrir al capital extranjero, 

. Pero, señor Presidente, el Honorable señor 
Ortega anotaba, con toda razón, que el le
gisla(lor 110 pnede ser simple y llanamente 
un calnrlador frío frelü;e a lns números de 
las estadísticas, pretendiendo hacerse el de
sentemlido o el indiferente; casi, diría yo, 
hOlllbre sin sensibilidad humana, cuando an-; 
te inmensas multitudes, pueblos liquidaJos, 
desde el plinto de vista <le su vitalidad y 
de sus reservas Ol'gíll1icas, se plantean estos 
prÜ'blem,a,s vitales, creados, C011ll0 lo he sos
tenido aquí sin afún demagógico, por la im
pl'evisi<Íll y por Ta ausencia de una po'líti
ca económica que se acomodara con los nue
vos prineipios, de quieuf'S tuvieron durante 
lllu'e'ho tiempo el Poder y los medios para 
evitar que se nos viniera encima este resul
ta<1o en la forma ele desa,stre en que se nos 
ha venido. 

¿Qillé querían Sus ¡Señorías que hicieran 
IÜ's Gohiel'llos de Izquierda y los legislado
res de estos bancos frente a los problemas 
pavorosos qne revelan las estadísticas a que 
se ha referido. Su ,Señoría? ¿Qué querían 
que hiocieran los Senadores de izquierda, 
con 1111 país que Sus ,8eñorías gobernaron 
durante más de 100 años y en el que,cuan
do nosotros tomamos el poder, había un mi-
11¿n y medio de habitantes que vilvían en 
ha bitaciOIles insalu.bres? 'Sns Sefío'rÍas que 
entienden (le economía". 

El señor Walker.- ¿Y ahor·a cuántos 
hay? 
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El señor Domínguez.- ... saben que el 
trábajo es una parte de la riqueza y que 
'-'[ tralbajador es el capital humano. Pues 
bien, ¿eómo clej.aron este eapital humano 
Sus I~eñorías 1 Destruído de 'una manera tan 
decisiva para el porvenir ele Chile ~. tan en
comiástiea para Sus Señorías, que la mitad 
de la poblad6!1 a'ctiva de ,t;hile está práeti
camente in1habilitada para el trabajo pro
duc-tivo. Sabe todo el mundo que, al asu
mir nosotros el Gobierno, la población ac
tiva de este país, la que llamamos población 
dirertamente productiva, estaba reducida al 
20,j';é; es decir, nos entregaron un país 
condenado por los Gobiernos de Sus Seño
rías a caer un día fata'hnente por la pen
diente en que hoy está y en la cual noso
tros tratamos de d'etenE'rlo; condenado a 
caer en la imposrbifidad de producir su 
propio alimento ~. sus propios medios de 
vida; condenado a cae!' en la imposibilidad 
de defendE'r sn propio des'ÍÍno. 

Ha sido tan desastrosa la dirección de la 
economía nacional, 'que el pueblo tiene que 
jnyertir el 80/; dE' sus salarios en la com-
pra de a'l imentos. . 

Ahora bien, ¿(\uién produce el alimento 
en este país? ¿ Quiú1 ha tE'aido en sns ma
nos la agricultura? Ko han sido los modes
tos hoÍnbres que se sientan en los bancos 
socialistas, ni los qne s·e sientan en 10'8 bau
cos t'omunistas o en lo·s baneos democráti
cos. 

'¿La agricultura ele e,;te país la han teni
do hombres que trabajan honesta y honra
damente la tiel'l'a; ¿O la hall tenido hom
bres que han puesto eapatac:es o adminis
tradores a manejar s¡~s fUl1clos, con la más 
Tría y absoluta indifere.ncia, mient'ras ellos 
vida n sin pi'eoC'llparse de las labores agrí
colas? 

':\' osotros siem pl'r hemos estableeido una 
gran diferencia entre los l'tombres honestos 
de los bancos dr la Dere(:ha y los hombres 
sin sensibilidad y sin espíritu so'cial, ele esos 
mismos bancos. 

Cuando Sus Sellorías dicen que nosotros 
(lescono1cemos su labor, olYidanque en esta 
misma Honorable 1C0r,poraeión, al pronun
ciar mi primer discurso como' Senador, re
conocí a Sus Señol'ías el mlérito indiscutible 
de haber organizado la República; pero di-

je tallI¡jb~én ¡que había que establecer una 
profunda diferencia entre los ovganizadores 
de la Hepública y sus nietos; entre aquellos 
oligarcas antitguos que trabajalban eon tesón, 
que vivían so'briamente, eon un patriotismo 
que nadie puede desconoeer, desde el pun
to de "ista hist(,rico, y sus nietos que no 
hi(·ieron lo mismo y que ni siquiera co.nser
varon la herencia ele sobriedad y de patrio
tismo de sus antepasados, condiciones que 
SOIl indispensables para la defensa de los 
intereses del país. 

El señor Rodriguez de la Sotta. --<Ese es 
un recurso ya viejo: el de elogiar a los 
muertos. 

El serror Domínguez.-Asistimos, durante 
los Gohierno-s de Sus Seftorías,al aba,ndono 
de la clase obrera y de la clase productora 
de Chile; ello está expresado en estadísti
cas irrefu,tables, que ni siquiera pUe'den de
('ir Sus Señorías que las hayamos hecho 
nosotros. porque son estadísticas que ya es
taban escritas en los bolrtines: de la Diree
l' ión General 'deEstaclística,cuanc1o n oso
tros nos hicimos eargo del Gobierno. 

¿ Qué dieen esas estadístieas? Que en Chi
le había unacantic1ad inmensa de alla,[fa'be
to-s; no sólo de hombres sin capa'ciclad 01'

gÚll ica ~. sin aptitudes para el trabajo, sino 
también de hombres en tal grado de igno
ral1(~ia qn'e 110 podían constituir factores efi
{'ientes para la prodncciCl1 nacionaL De a:hí 
que Illl gran maestro ehileno, a quien este 
mi~ll1o ~E'nado haee 11110S ]loc'os (Uas le 11izo 
jnstil·ia, mi profesor (lon Darío Salas, decía 
en HU libro, objetivalldo este fenómeno te
rrible que ('ae como un abrumador cargo 
sobre lus Gobiernos anteriores y que Sus 
Seftorías no pueden levantar, que si los 
Hnalfa be tos (l'e ¡(~hile desfilaran ante el C011-
greso\'aC'ional, habrían p.odido herir laco11-
eiencia ~. los oídos de los gobernantes de ese 
te país por trei,nta c1ías y t,reinta no-c11e5. 

He ahí la heren,ciacon qne nosotros nos 
hemos cnc·ontlrado. Pero hay que agregar 
más .. " 

El SE'llOr Walker.-Y decir ('tillO la han 
manejado. 

El señor Donúnguez . -Yo puedo decir a 
Sil" Seiíorías que nunca he estado de acuer
do ('0l1 la forma cómo el Gobierno actual 
ha af.ronta(10 la situación, v seg"uiré luchan
do para qne alguna vez s~- emplee la ener-
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g:'l, neeesaria para ohtener de una yez el 
bi"12"tar del plle~lo ,\" el prestigio ele este 
Üuhi"rJ1o. 

Hace algunos días leíel en el ~'knad() al¡nl" 
n".¡ htadístlcasque merecen ser reror(la
tb), Segím pilas. alp,are(;(' (lUe PII un pHí~ co

mo e! nnpsÍf'o, de 11O'blaeiún ill~nfi('ielltrme.l· 
le ~,;imentada, de hombr'es ineptos para la 
p"o:(¡l('('ión r el t.rabajo. el alimento acor
d:do por el Gobierno de Sus Sellorías pa
I l ¡O~ alllllllHh de las e"ruelas. a quienes 

,dlJi'J,'ltr IIlI(('ho;; años los hemos visto des
HU \',Irse de hambre en los baneosescolares. 
11l":';',¡',Cl a S!)8 mil pe~os. ac1virtirlldo que a 
c"t:l c-ifnl Ileg(. el Gobierno del E.x,celentí
,'liT o seíi(l!' Alessalldri, que fné quien más 
:;8 p"l'Dr'lIpÚ-¡;ntre los Gobiernos antm'io
[é',,-r1c la ali,1llt'ntaei6n de los niños. 

¿~2u(' dice llll est<lrlista C'OIllO el HOllora-
1}]2 sellOr Hu(hígnez (le la Sotta de este 
rl2-:.,cielo cl'iminal ('omrtido (;on los futuros 
l' :ludore" ele Chilr, eOIl los lliiíos qne van 
J¡ L" e"cnrlas primarias r!l bllsca de cono
('imie:ltO's para adqnirir una capacida',cl pro
dll:"to'ra suficiente y ser cillc1actanós útiles 
;11 ",:~? Paes bien, mientras las rstac1ístiC'Hs 
",''-,, ',;11 qlle los Go'biernos allteriorrs de J)p

i?":,; destinaban la suma de 898 mil pesos 
('il1 c'ste objdo, este Gobirrllo en su rOl'ta 
,,¡Ji' ¡la hee!lo ó'n.bir rsa suma a 15 millones 
c1:3 ;H\~OS. 

¡\iD (·1'eo (lllr este Gobierno haya heeho 
ti)' J (, : o q lIe po(Halta rer. pero. de todos mo-
elo" tiellrll SllS Seílorías (Il1e a'dmirar la po
[¡ti:,,;, r('ollúmir'a elr e~,te Gohirrno que se 
In ih't'e'('l1pa([o de ('ui(br loqur es decisivo 
{'Il tI!, país (ille posee almnc1antes materias 
'-"i'ir;,a". (¡lit' ~if'ml1l'r lle(.f'sitarú brazos más 
C'J 11:: ~rs, m;l s t('('11 i('os y mús eficirntes. 
P,'c', bien ... 

E! señor Prieto.---.¡.Hcísta qu(' llora conti
UUll'á el debatr. señor Prrsic1ente? 

;:' señor Durán (IPrrsi(lente) .-Hasta que 
d::l término a sm; ()lbsPl'vac,ione" los HCl!lo
l'il lJ'?S srllores nomíng-uez y Hoell'íg-nez (le 
Ll ~~Ottil. Honorablr 8:enaclor. 

E: ;.;eiíor Domínguez.- Pllrs birll. ea;;;] 
nL' l'~lhoriza, como ('hilel1o. tener flue n1<l
'1ifc,tar ante' el HOllorable Semldo, (J1tf' l~ 
l'¿-,) 1 idn'll (1('llSll en eh ¡le la cifra .'el'f!0llzosa 
rl(; l' la ('antina por cada 125 hahitantes, En 
('HU hln, las pr.nac1rl'ías no tenían la misma 
lnte:ig'rnte distribución. 

Sin entrar por el momento al fondo de 
este debate-lo haI1é más adelaate con mn
(;ho gusto-, me pregunto: ¿Seria ,capaz Ull 

Gohirrno, por muy rico que fuera. de resta' 
:blc(;er. de la 1l0(;l!e a la mañana la eeonoll1ía 
de un país en el cIue existen 30LJ'.'OOü rnfcl· 
1l10S ven(.reos? ¿ QuÍ'es un enfe 1'll1 o Ye~l(.reo '! 
Es un hombre sin energía," sin 'condiciones 
hlelltale~ aptas y favO'rables para la produe
(·¡ÓII'. Üll enfermo \'C;l(.reo es un"hombr", de
jll'im'Ülo !nora! y físicamente. Si en una po
blaci6n de 1111 millón de hombres con capa
cidad ¡productora, hay 300.000 ele ellos que 
pad~'cen 1:1\ enfermedad que más destrnye y 
mina €l org-a;¡ismo :; la capaeidad mental del 
individuo. ¿'(Illé pnrrle rsperarse de ella? 

Esta es la hrr~llcia (lnr nos han dejado 
los Go'bierno" ele Sus Seiíol·í¡¡s. 

Quiero todavía agregar 'que mi~nt'ras Bta
sil clup'lieó sn ,poblaeióll en :20 :años, bajo (to
:bicIllOS también reac(;ionarios, \' mientras 
Argentina, ignalme'llte 'bajo Go,bi~rllO's real'" 
eio:larios, dobló Sll pobla'(;.ióll eI12>3año,s. 
Chile, bajo los Gobiernos reaccionarios (le 
los colegas de la oposici61l, no logr6 doblar 
:ill pobla"ión, ni siquiera en 50 años. 

j He aq n í la herencia que r~ciben los 1e
gislac1ol'rs de la Izquierda, he aquí la tra
gr(1 ia de 1 mi 1 eg-isladores de la Izquierda 
ql1r slIbr al Poder! 

y yo lllanteng'O mi afirmación de que pa
ra ~l'l'l'rg'lar la eeollomía de un país cuya 
fUf'l'za y (~apa('i(la'(l cJe prodnceión se eu
cnent 1'a r 11 rsta c1rsgra ('ia (la si tna rión. se re
qnif're aclopt'Hl' medidas mús drústicas y 
enÍ'rg'ir:as, más contnndentes 'qne las que 
ha tomado nnestro generoso Gobierno, exce
SiVamE'lltp blando ('Oíl aqnellos que conotando 
con reellJ'sos :." (;Oll lo" me(lios económicos 
lleC'rsarios 'para rlr\'ar la sitnaci6n Idie sus 
rOllnacionales y ele sns ('()lmpahiotas, nada 
hirirron por evital' esta ruina. 

Por esto ~'O acns,o ante el Honorable Se
n?,(lo-~" 11ll'c1ir poclrft SOls,trl1er que lo hag'O 
('on afán ele molestar, sino por haeer justi
cia-. CIne ha habido ele partr ele los Go
hirl'llos ele Drrerlla un antipatriotis'111o inca
lifieahlr, ahsoln,ta falta de cOllmiseracióu
n o ha bJ () \'a (le ,conmiseraciones sodales, si
n o (1 r eonmisf'raci6n humana-ron la clase 
1rahaja(lol'a (:hilena. Y nosotros, aun cnan
(lo rl1 mnellOls casos debemos coinódir con 
rl Honol'ahlr señor Rodríg-nez de la Sotta 
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en 'que no son la,s medidas 'que 'a veces 
a,dopta'l1los las únicas y las mejores que de
hf'nloS adoptar, nos encontramos en la en
cru-cijada de 'dejar 'que continúe la poMa
ción viviendo en condiciones inace.pta'bles 
para un ser humano, de te.ner que defcm1er 
primero los interese,s económicos de ulla mi
noría y no atender, como sería lo justo, .a 
la sal,,'ación de la salud y la vida de la po
blación abandonada, antes que considerar 
otros prob¡"emas, que no 'dejan de ser de in
r¡ ui e,tud perma 11 en te. 

El señor Rodríguez de la Sotta . -V oy a 
deci'r dos últimas palabras, pues compren
do qne los sellores Senadores dehen esta-r 
eansa,a os. 

Biento que el Honorable sellar Ortega no 
haya querido darse tiempo .para leer con 
más detención lo que he diclho en mi dis
cnrso. Si lo hnbiera ,he-eho '~:,LllO me habría 
snpuesto aligo 'que yo no he sostenido, dán' 
dose la gloria baraía de refutar una afir
ll1a_I:~::" l1ue no he hecho. Decía el Honorable 
sellar Ortega i'.","~~o es posi'ble que se ven
ga a decir a!quí que sólo hay una causa que 
influye en el alza de los precios: el poder 
de CO'Il1¡p1'a, cuando todos sabemos que este 
fenómeno es complejísimo y que 'hay cieníos 
de factores que influyen en él? 

-Estoy enteramente de acuerdo con el Ha' 
norable :8enador, pero en -Cl1H'nto 'a los pre
cios en particular. Hay que distinguir en
tre los precios particulares y el promedio 
de los precio's, o Índice general de precios, 
que es a lo que yo me he referitlo. Sobre 
ca'da precio en parEen'lar. influyen todos 
Ins factores que ha ennmel'ado el Hnnora-

'lile señor Senador y muc,llOs má'i; pero, 1'e8-

pedo al índice general de precios, no hay 
más (!ne. un fador de orden monetario: sus 
variaciones de alza o de baja son la expre
si()!1 inversa del va.]or de la moneda. 

En 'cnanto a la,s consid::,!'»('iones que 'ha 
he('ho el Honorable señor Domínguez, ~e ha 
rlf'sborda'do en tal cúmulo de materias, que 
e,;timo no es el momento, a estas horas, de 
seguirlo en su larga d'isquisición; de modo 
que voy a esperar lo que nos prometió el 
Honorable sellar Domínguez: que ordene un 
poco sus idea,,, y las expong'a en una se"ión 
próxima respecto al punto concreto (¡l1e llis
cutimos, o sea, a la reforma de la ley 7,C64, 
y entollces tendré el placer de contestarle. 

El sellO]' Domínguez. - Este punto no 
se pnecle desprendel' del otl'O. 

El 'Seoo.J:. Lira Infante.- ¿Yc6mo puede 
afirmal',;e ((lle de los males ocurridos en les 
C'illenellta afio,s aqne se ha he-cho referen
('i/l. son respoJJsables lns partÍflos ele opo,,¡
ci(m, ena])(10 formaba paJ'te del Gobierno, 
y el! forma muy importante. e¡-Partido Ríl
c1i('al, '<¡nI' hoy está al laelo de Sus Señcl'ías1 

El seiím' Martínez (don Ca.rlos A.) -
; Buscando aliados! 

El scfin!' Lira Infante. - Son lcs que 
han gobernado. 

El señor Walker. - Si va a c~OJltjn1J;p' 
este debate, pido la palabra, señor Pl'e~i

dente. 
El señor Durán (Pl'esic1ellte) .~c le

\'allta la sesión. 
~Se levantó la :sesión a las 20 heras, 

20 minutos. 
Juan Echeverría Vial, 
Jefe de la RedaccifJn. 


